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16 de Febrero de 1926.— Pági
na 503..

Otro dictando normas para la aplica-» 
ción del artículo 18 del Real decreto- 
ley de 27 de Abril de 1926.—Pági
nas 503 y 504.

Otro nombrando, por traslación, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
la provincia de Tarragona a D. An
gel Sampcsyo y Diez.—Página 504.

Otro ídem id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Salamanca a don 
Ismael Sánchez Esteban. —  Pági
na 504.

Otro ídem Delegado de Hacienda en la 
provincia de Patencia a D. José Fa-  
goaga y Collazo.—Página 504.

Ministerio de lá Gobernación.
Real decreto concediendo á D. Julián 

(Jarcíá y Morales, Subjefe de Sec
ción del Cuerpo de Telégrafos, en 
el acto de su jubilación, los honores 
de Jefe de Administración civil, li
bres de gastos y exentos de todo im
puesto.—Página 504.

Otro nombrando Vocal del Consejo de 
Administración de la Caja Postal de 
Ahorro a D . Julio Rodríguez Mondo. 
Páginas 504 y  505.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto regulando la denomina
ción de la enseñanza de algunas asig
naturas de las Escuelas de Veteri
naria.—Página 505.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministro 

la publicación de una obra legisla
tiva de Obras públicas, ferrocarri
les y tranvías, de recopilación de 
1920 al 2%.—Página 505.

Otro creando las Juntas administrati
vas de los servicios agrícolas y fo 
restales, formadas por eleme7itos 
técnicos.— Páginas 505 a 507.

Otro ídem el Instituto Nacional Agro
nómico de Investigación y Experien
cias.—Páginas 507 1/ 508.

Otro ampliando el plazo señalado para 
dar comienzo a las obras que la Com
pañía de las Marismas del Guadal
quivir ha solicitado.—Página 508.

...................    U

Otro autorizando al Ministro de esté 
Departamento para ejecutar por el 
sistema (fe: administración las obras 
del trozo primero de la segunda sec
ción del Canal de Guadalmellato.—> 

Página 508.
Otro aprobando el proyecto general re

formado del tramó segundo del Ca-* 
pal de Monegros.—Páginas 508 y 509.

Presidencia del Censejo de Ministros.
Real orden disponiendo se cumpla ert 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
contencioso -  administrativo inter
puesto por los señores que se men
cionan, contra la Real orden del Mi
nisterio de Gracia y Justicia de 16 
de Mayo de 1923, sobre mejora dé 
clase en el escalafón de Porteros.—*> 
Página 509.
Ministerio de Grada y Justicia. >

Real orden disponiendo que los juicios, 
verbales civiles pendientes de ape
lación a la fecha de la promulgaV 
ción del Reglamento de 23 de Agosta 
último, continúen sujetos a la juris
dicción- ordinaria hqsta que por et 
Juez de primera, instancia jse dicté 
sentencia firme.—Página 509. «.

Ministerio de la Guertra.
Real orden circular disponiendo se 

haga cargo de este Ministerio 'él Du
que de Tetuán, cesando en el come
tido de su cargo del despacho ordi
nario de los asuntos del mismo don 
Juan Cantón-Solazar y Zaporta. —  
Páginas 509 y  510. ¡ 5

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo cese en el có-< 

■metido de encargado del despachó, 
ordinario de los asuntos de este Mi
nisterio D. Juan de Carranza y Ga
rrido.—Página 510.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo cese en el des

pacho ordinario de los asuntos dé 
este Departamento el Director ge- ¡ 
neral del Timbre, Cerillas y  Explo
sivos y Representante del Estado evk.

S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley aprobando el presu

puesto de 282.396,16 pesetas para lo 
ejecución de obras del Instituto 
Geológico de España.—Páginas 498 
y  499.

presidencia del Consejo de Ministros.
1Real decreto aprobando la construc

ción de una carretera entre Balones 
y  San Carlos, en Fernando Póo. — 
Página 499.

Ministerio de Marina.
lleal decreto concediendo el trata

miento de Excelencia a los Viceal
mirantes y contralmirantes de lo 
1Armada y sus asimilados. —- Pági- 
ña 499.

Ministerio de Hacienda.
IReal decreto autorizando una emisión
. de títulos de Deuda amortizable 5 

por 100 de interés anual, por valor 
nominal 225 millones de pesetas.— 
Páginas 499 y  500.

Otro relativo a la reforma de inspec
ción de Hacienda pública suspen
diendo a los Inspectores los premios 
por multas, que quedarán en bene
ficio del Tesoro y de los con tribu-

• yentes.—Páginas 500 a 502.
Otro referente a la recaudación de 

aprovechamientos forestales y de lo 
renta de Propios. — Páginas 502 y 
503.

Otro concediendo un plazo de tres me
ses para que los poseedores de te
rrenos formados para cultivar arroz 
en el lago de la Albufera, antes del 
1.° de Diciembre de 1923 puedan 
solicitar la legitimación de la po
sesión de los mismos.— Página 503

Otro declarando en vigor para todo el 
ejercicio económico de 1927 el re
partimiento general de la contribu
ción territorial, aprobado por Real 

! orden del Ministerio de Hacienda de



498 26 Octubre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 299
'ti Arrendamiento de Tabacos.— Pá

gina 510.

Ministerio de la Gobernación.

Peal orden dictando reglas acerca de 
la situación de los alumnos de la Es
cuela d,e Po lic ía  Española que kan 
obtenido el nombramiento de Aspi
rantes de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia y se hallan cum plien
do servicio m ilita r activo. —  Pági
na 510.

Ministerio de Instrucción  pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo cese en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este M inisterio el D irector general 

de Bellas Artes.— Página 510.

 Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo cese en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Departamento el D irecto r ge

neral de Obras públicas. —  Pági
na 510.

Administración Central. 
P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in i s 

t r o s . —  Junta Calificadora, ele aspi
rantes a destinos públicos.— Cuarta 
y últim a relación de individuos que 
pueden concursar para cubrir 402 
plazas ae Celadores de Telégrafos, 
vacantes en la actualidad, con el ha
ber anual de 2.000 pesetas.— Pági

na 510.
Dirección general de Marruecos y Co

lonias.— Concurso libre para la cons
trucción de la carretera, de Santa 
Isabel a San Carlos, en* la isla de 
Fernando Poo, trayecto de B otoñó s 
a San Carlos.— Página 521.

H ac ien d a .— Dirección gen era l de Te 
sorería y Contabilidad.— Acordando 
que el día 2 de Noviem bre p ró x im o  
se abra el pago de la mensualidad 
corriente a las Clames activas, pasi
vas, Clero y Religiosos en clausura

que perciben sus haberes y asigna-  
dones en esta Corte, en las p rov in 
cias del Reino y Tesorería Contadu
ría  de la D irección  general de la 

■ Deuda, y Clames pasivas. -— Pági
na, 522. ‘|

Dirección general de la Deuda y Cía-' 
ses pasivas — Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas du
rante. la segunda, quincena del mes 
de SepC^mbre del corriente año.—? 

Página 522. a
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge-? 

neral de Primera enseñanza.— O,lar
gan do premios de 200 pesetas a los 
Maestros y Maestras que figuran en 
Ja, relación que se inserta. —  Pági
na 524.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas— Puertos — Autorizando ct 
D. José Curbera y Fernández para 
ocupar terrenos en la zona nw iríti- 
m o-tenrostre del térm ino municipal, 

que se menciona.— Página 526.
A n e x o  ú n ic o .

P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D. g .), S. M. 3a R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 
j&in novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 11 
rde Febrero  de 1,921 se aprobó el 
proyecto  de construcción de un edi
ficio de nueva planta destinádo a 
Instituto Geológico de España, 
Centro que' por la importancia de 
los servicios de orden científ ico e 
industrial que le están encomenda
dos, por el número e inestimable 
va lo r  de las colecciones de d in e r a 
les, rocas y fós iles  de España que 
■Da logrado reunir y  por la d ivers i
dad de aparatos y  materia les ae 
Laborator io  y  campo de que d ispo
ne, requería una amplia y  adecua
da instalación. En el curso de e je 
cución de las obras pudo observar- , 
ige que el presupuesto formulado 
prim it ivam ente  y sirvió de base pa
ra  la subasta de las mismas, era 
insuficiente en escala de verdadé-: 
ra  importancia, por cuya razón, el 
¡Arquitecto D irec tor  form uló un 
presupuesto adicional, que aseien-; 
;de a 3.045.832 pesetas, cuya tram i
tación reglamentaria, ya iniciada, 
!ha de requerir un plazo re la t iva 
mente largo.

Por  Real decreto de 6 de Febre-: 
de 1926 y  ante la urgencia, por

una parte, de trasladar al nuevo 
edificio,®’ en construcción, conve
nientemente habilitado al efecto, 
las colecciones y aparatos del In s 
tituto, ya que era forzoso desalojar 
rápidamente el local arrendado que 
ocupaba, declarado ruinoso y encla
vado en la zona del tercer trozo de 
la Gran Vía, y la conveniencia, por 
la otra, de celebrar en dicho nue
vo edificio las sesiones del X IV  Con
greso Geológico Internacional, so 
aprobó un presupuesto adicional de 
350.755,33 pesetas para habilitar 
el mismo en form a adecuada, a los 
efectos indicados; mas no ultimado 
aún el expediente de aprobación de¡l 
presupuesto extraordinario, a que 
se ha hecho referencia, desa lo ja 
do ya el antiguo local y traslada
dos al nuevo las colecciones y apa-, 
ratos y materiales diversos del In s 
tituto Geológico, se hace necesario 
ejecutar urgentemente en él las 
obras accesorias de calefacción, 
alumbrado, teléfono, ascensores, 
servicios higiénicos y cuantos sean 
indispensables para que el perso
nal afecto al Centro de re ferencia  
pueda desempeñar en las debidas 
condiciones y sin interrupción los 
importantes trabajos que le están 
encomendados.

Formulado por el Arquitecto D i
rector de las obras el presupuesto 
correspondiente a dichas instala
ciones, con arreglo a los previos de 
la prim itiva contrata y a algulios 
contradictorios que ha sido necesa
rio establecer para ciertas unida
des de obra, asciende el m ismo a 
la cantidad de 299,774,52 pesetas.

La  urgencia extraordinaria que 
demanda la ejecución de las m en- 
3Íonadas obras aconseja que se ex
tienda a ellas la actual contrata,

con el mismo 6 por 100 de mejo-: 
ra que rige en ella, con lo cual el 
presupuesto de ejecución quedaría1 
reducido a 282.390,16 pesetas.

Fundado en los 'razonamientos? 
anteriores, el Ministro de Fomen-i 
to que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el Iú m  
ñor de someter a la aprobación de’ 
V. M. el adjunto proyecto de Den 
ereto-ley.

Barcelona, 22 de Octubre de 1926¿

SEÑOR:

A  L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n .ju m ea  y  B u r ín . j

RE A L  D E C R E T O -L E Y

A propuesta del Ministro de Fó^ 
mentó y de acuerdo con *Mi Consejé 
de Minisrtos, •

Vengo en decretar lo siguiente:]

Artículo 1.° Se aprueba el prés 
supuesto adicional liquido de peseá 
tas 282.396,16, formulado por el Ar^ 
quitecto D. Francisco Javier de I  u* 
que, para la ejecución de las obras 
e instalaciones • necesario s a 1$ 
urgente implantación de los servi
cios del Instituto Geológico de Ess 
paña, en la parte habilitada del edD 
ílcio de nueva planta, destinado á 
la instalación de dicho Centro, cih 
ya cantidad se librará con cargo a] 
la consignación del capítulo 18, ar^ 
tícuío i.°, párra fo  primero de la1 
sección 8.a del actual presupuesto! 
del Estado y  será rebajado del pré-« 
supuesto adicional definitivo for^ 
mulado para la completa terminas 
ción del edificio.

A rt ícu lo  2.a Las  obras a qul 
hace re ferencia  el artículo anterioí 
se adjudicarán, sin nueva subasta1,’ 
aíi i actual contra til st a,, JJ. Esiebaií 
Blázquez* con. la m isma rebaja .
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6 por 100’ que hizo en el primitivo 
contrato.

Artículo 3,° Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposi
ciones que sean necesarias para 
cumplimentar las prescripciones 
del presente Decreto-ley, al que se 
asigna el carácter de ley.

Dado en Barcelona á veintidós 
de Octubre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

R a fa e l  B en ju m ea  y  Bu r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

EXPOSICION

■SEÑOR: Entre las obras a realizar 
en las posesiones españolas del Africa* 
Occidental incluidas en el plan anejo 
al presupuesto extraordinario sancio
nado por Vuestra Majestad con fecha 
9 de Julio del corriente año, figura 
en primer lugar la carretera de Santa 
Isabel a San Carlos, en la isla de Fer
nando Poo.

Reconocida así la conveniencia de 
acometer sin demora dicha obra, y to
mando debidamente en consideración 
las condiciones peculiares del trabajo 
y la situación especial de aquella isla, 
el Presidente del Consejo de Minis
tros que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 21 de Octubre de 1926.

SEÑOR*
A L. R. P. de V. M.,

M iguel Primo  de River a  y  Orbaneja.

REAL DECRETO

Á propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se autoriza a la 

Dirección general de Marruecos y Co
lonias para abrir un concurso libre 
¡entre Empresas nacionales y extran
jeras para la construcción del tra
yecto de Botonó,s á San Carlos de la 
carretera proyectada entre Santa Isa
bel y San Carlos en la isla de Jpernan- 
do Poo, incluida en el plan anejo al 
presupuesto extraordinario sanciona
do por Real decreto de 9 de Julio del 
corriente año, con sujeción a las ba
ses que oportunamente s.e determina
rán

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Hhujm* P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb an e ja ,

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Los • Vicealmirantes y
Contralmirantes de la Armada y sus 
asimilados de la misma carecen de 
tratamiento de excelencia, lo que 
afecta naturalmente al relieve pres
tigioso de la elevada jerarquía de 
los empleos citados, omisión que 
en muchos casos ha sido subsana
da mediante la concesión de Gran
des Cruces de la Orden del Mérito 
Naval con distintivo blanco.

Como parece que para aquel pres
tigioso relieve debe ser bastante el 
hecho de ostentar la jerarquía, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, para 
subsanar esta omisión tiene el ho
nor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 24 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

H o n o r io  Cornejo y  Ca r v a j a l *.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ma^ 
riña y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
"A rtícu lo  único. Se concede el 
tratamiento de excelencia^aMos V i
cealmirantes. y  Contralmirantes de 
la Armada y sus^asimilados de la 
misma.

Dado en el Real Palacio de jp e- 
dralbes a veinticuatro de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro da Marina,

Honorio Cornejo y  Carvajal .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto-ley de 9 
de Julio último autorizó la emisión 
de Dfeuda pública amortizablé para 
atender a Tas obras dotadas por el 
presupuesto extraordinario, que aspi
ra1 a incrementar la riqueza y el tra„ 
bajo nacionales.

Y  es llegado el momento de cumplir 
aquel precepto, emitiendo 225 millones 
de pesetas en Deuda amortizablé 5 por 
100, que durante el próximo mes de 
Noviembre se ofrecerán en suscripción 
pública. Las condiciones de los mer-: 
cades financieros son, en España y¡ 
fuera de ella, cada vez más difíciles^ 
porque la postguerra exterioriza des
de el día del Armisticio— ocho años 
hace— signos contrarios a la tranquil 
lidad económica de los pueblos, cuya 
relación de dependencia es obligado1 
ritmo de progreso, y el Estado emisor 
debe forzosamente considerar la rea
lidad en su natural expresión. Esta 
realidad presenta hoy tipos de inte
rés más elevados que en otros ciclos 
de emisiones de Deudas consolidadas 
del Estado: la prueba se halla1 en el 
rendimiento de las obligaciones del! 
Tesoro emitidas a tres, cuatro y  cim 
co años fecha, que es el de 5,33, 5,2-5 
y *5,20 por 100 líquido, apreciando 
para el cómputo la prima de amorti
zación, y en el rendimiento del 5 por 
100 líquido de la Deuda ferroviaria 
amortizablé del Estado, puesta en cir
culación en Noviembre del año próxi

mo pasado.
Por otra parte, han tenido segura' 

colocación obligaciones, cédula’s y bo
nos ofrecidos por Empresas industria
les a tipos de renta fija superiores a 
los indicados, cuyos hechos dan nueva 

; cohforma'ción a las plazas suscriptorasb
A ella tiene que acomodarse inelu* 

diblemente el empréstito que el Go
bierno ofrece al grande y pequeño ca- 

v pital, y con el fin de que la renta esté 
en consonancia con la situación actual 
de los mercados, quedará exenta del 
impuesto de .20 por 100 con que 1& 
ley de Utilidades grava otras Deuda! 
consolidadas.

Ha sido objeto de ponderada refle* 
xión fijar el tipo de emisión de esté 
empréstito, que atendiendo a enseñan* 
zas eficientes de la realidad se señala 
en el 99 por 100, quedando así a favor, 
del suscripto^ la unidad que falta4 pa-: 
ra la par, lo que servirá de estimuló 
tanto entre el grande como en el pe^ 
queño ahorro. En favor de este último 
se mantiene la1 excepción del prorra* 
teo, que ya rigió en anteriores emi* 
siones con éxito considerable.

Es de esperar que el capital privad 
do en disponibilidad acuda a esta emi>; 
sión, beneficiando el patrimonio espa* 
ñol al otorgarle nuevos signos de rí* 
queza, que serán fuente de ingresos 
para el presupuesto y expresión más 
amplia del trabajo nacional, necesita
do de que se le intensifique para até* 
nuar los efectos de ]a crisis industrial 
que en todas partes, y también e a fe f . 
nosotros, prevalece.
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Fundado en las anteriores conside
raciones el Ministro que suscribe, au
torizado por el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
d,e Real decreto.

'Madrid, 20 de Octubre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. die V. M.t
Jo sé  Ca l v o  Soteno .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de la auto

rización concedida en el artículo 5.° 
del Decreto-ley de 9 de Julio, último, 
la Dirección general de la Deuda 
omitirá títulos de Deuda amortizable 
5 por 100 de interés anual por valor 
nominal de’ 225 millones de pesetas.

Esta Deuda estará exenta de la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, y tendrá todas las 
garantías, inmunidades y  privilegios 
propios de la Deuda del Estado.

Artículo 2.° Estará representada 
por títulos al portador, divididos en 
las siguientes series:

Serie A, de 500 pesetas nominales.
Idem B., de 2.500 ídem id.
Idem C., de 5.000 ídem id.

' Idem D., de 12.500 ídem id.
Idem E., de 25.000 ídem id.
Idem F., do 50.000 ídem id.
Artículo 3.° Los títulos llevarán la 

fecha de l .q de Octubre de 1926 y 
los intereses se abonarán sin des- 
cuento de impuestos, por trimestres 
vencidos, en 1.° de Enero, 1.° de Abril, 
l.° de Julio y 1.° de Octubre de cada 
año. El primer cupón a pagar será 
el de 1.°* de Enero de 1927.

Artículo 4.° Esta Deuda se com
putará por su valor nominal en toda 
clase de afianzamientos al Estado.

Artículo 5.° La amortización em
pezará a partir de 1.° de Enero 
de 1937.

Artículo; 6.° * Los sorteos se cele
brarán en los días 1.° de Marzo, 1.° 
de Junio, 1.° de Septiembre y 1.° de 
Diciembre de cada año, conforme ai 
cuadro de amortización que se inser
tará al dorso de los títulos. Las amor
tizaciones podrán anticiparse* pero 
en ningún caso dilatarse más allá de 
los plazos, señalados.

Artículo 7.° Se faculta a la Di
rección general de la Deuda para 
Emitir Inscripciones nominativas en 
representación de títulos de esta 
ÍJeuda y de las demás amortizadles 
Sel Estado, a petición de los teñe-
üprds. Las inscripciones deberán con

signar la serie y número de los tí
tulos presentados a conversión.

La Dirección de la Deuda aprecia
rá siempre libremente si conviene al 
servicio del Estado emitir dichas 
Inscripciones. Los propietarios de 
éstas podrán solicitar, en todo caso, 
su conversión en títulos, y para pre
ver esta contingencia deberá guar
dar dicho Centro en s.us cajas títu
los suficientes sin numeración, sobre 
los cuales se estampará la que co
rresponda a los no amortizados cuan
do se lleve a efecto la conversión.

Artículo 8.° El servicio de pago 
de intereses y amortización de esta 
Deuda estará a cargo del Banco de 
España, que lo realizará a voluntad 
de sus tenedores en Madrid y demás 
plazas del Reino donde tenga sucur
sal.

Artículo 9.° La cantidad a nego
ciar será de 225 millones de pesetas, 
y el Banco de España abrirá por 
cuenta del Tesoro suscripción públi
ca de la Deuda amortizable' al 5 por 
100, a que este Real decreto se re
fiere. La suscripción se hará el día 
16 de Noviembre próximo en las ofi- 
cnias del Banco y en las sucursales 
que éste designe.

Artículo 10. Las peticiones de 
suscripción se extenderán en los 
ejemplares impresos que facilitará el 
Banco de España; debiendo hacerse 
por mediación de Agentes de Cambio 
y Bolsa o. de Corredores de Comercio 
donde no haya Agentes de Cambio, 
con abono por el Banco de. España 
a unos y otros del corretaje oficial.

Artículo 11. Los títulos se cede
rán al tipo de 99 por 100 del valor 
nominal, por cantidades que no ba
jen de 500 pesetas, o sean múltiplos 
de esta suma, entregándose en el 
acto de la suscripción la cantidad 
solicitada.

Los suscriptores recibirán un res
guardo talonario, que será canjeado 
por las correspondientes Carpetas 
provisionales, que, a su tiempo, se
rán canjeadas también por los títu
los definitivos de la Deuda que se 
crea. »

Artículo 12. Si el producto de la 
suscripción pública excede de los 225 
millones, importe de esta emisión, se 
procederá a verificar el correspon
diente prorrateo, que se hará por 
defecto; pero se excluirán de él los 
suscriptores por cantidades de 500 a 
5.000 pesetas,, a quienes se les ad
judicará la totalidad de la suscripta.

A los suscriptores por cantidades^ 
superiores a 5.000 pesetas, a quienes 
psr razón del coeficiente que resulte 
en el prorrateo no alcance esta su
ma, les será adjudicada dicha can

tidad de 5.000 pesetas, quedando su
jetas a prorrateo las suscripciones a 
las que correspondan cantidades su
periores a 5.000 pesetas.

Artículo 13. En representación de; 
los títulos de Deuda amortizable al 
5 por 100 que se crean por este De
creto, y  en tanto se confeccionan los 
definitivos, se emitirán carpetas pro
visionales, negociables en Bolsa, de 
los mismos valores, en la proporción 
que se estime precisa, con cuatro 
cupones de los intereses a pagar en 
los vencimientos de 1.° de Enero, l.° 
de Abril, 1.° de Julio y  1.° de Octu
bre de 1927. Estas carpetas 'se en- 

* tregarán a los suscriptores a cambio 
del resguardo talonario a que se re
fiere el artículo 11.

Artículo 14. Los intereses de esta 
Deuda, su amortización, la comisión 
al Banco de España, los gastos de 
confección de los resguardos, carpe
tas provisionales, títulos definitivos, 
corretajes de negociación, remesas 
de valores, publicidad y, en suma, 
cuantos son propios de esta clase de 
operaciones, se aplicarán al corres
pondiente crédito de la sección 3.a 
del presupuesto vigpnte de las obli
gaciones generales del Estado, “ Deu
da pública” .

Artículo 15. El Ministro de Ha
cienda concertará con el Banco de 
España la ejecución de los servicios 
de negociación y pago de intereses y 
amortización de esta Deuda, y dicta
rá las disposiciones correspondien
tes para el cumplimiento de este 
Real decreto.

Artículo 16. Se autoriza a la Di
rección general de la Deuda para en
cargar a la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, o para contratar 
con cualquier otra Gasa nacional o 
extranjera, si no fuera posible su 
confección por aquélla, la impresión 
y entrega de las carpetas y títulos a 
que este Decreto se refiere.

Artículo 17. El producto de la 
negociación de la Deuda que se emi
te ingresará con aplicación a un con
cepto' especial de recursos del Te
soro, denominado “ Presupuesto ex
traordinario.— Producto de la nego
ciación de Deuda amortizable” .

Dado en Barcelona a veintidós de. 
Octubre de mil novecientos veinte 
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

Jo s é  Ca l v o  Sarsno.

EXPOSICION
SEÑOR: Reiteradam ente ha ex

puesto el G obierno su propósito de 
llegar rápidam ente a una reform a



Gaceta de Madrid.-Núm. 299 26 Octubre 1926 501

de la Inspección de la Hacienda pú
blica que, conservándole toda su 
.eficacia en relación con la defensa 
5del interés del Tesoro, la hiciese 
perder* definitivamente, el aspecto 
-represivo que viene caracterizándo^ 
la de.sd$ que se instituyó, para dar
le, en cambio, otro más amplio y 
elevado en que la obra de educa
ción y consejo del contribuyente 
sea la base fundamental de ía ges
tión que realice.

Inspirados en estas ideas se dic
taron el Real decreto de 30 ae Mar
zo y el Reglamento para su ejecu
ción de 13 de Julio, ambos del pre
sente año. Con ellos se dió un paso 
considerable en la transformación 
.de servicio de tanta transcendencia 
como el de la Inspección, habién
dose podido observar ya en la prác
tica el resultado beneficioso que la 
reforma acometida viene dando.

El éxito por ella obtenido, que las 
clases principalmente afectadas por 
Ja función inspectora han recono
cido en forma expresa, ha decidido 
al Ministro que suscribe a comple
tarla, sometiendo a la aprobación 
[de Y. M. una disposición por virtud 
[de la cual quede suprimida radical
mente la participación de los Ins
pectores, ya sea en forma directa o 
indirecta, en las penalidades que se 
impongan a consecuencia de omi
siones, ocultaciones o defraudación 
nes en las contribuciones e impues
tos; se den medios a los Delegados 
de Hacienda para obtener de las 
personas o entidades obligadas re
glamentariamente a suministrarles 
los datos y documentos precisos 
para determinar con exactitud las 
cuotas tributarias, y se establezca 
la extensión de la función inspec
tora a todo el territorio de la pro
vincia en que los Inspectores ten
gan su destino, asegurando con es
ta movilidad una eficacia y un ren-> 
dimiento a sus servicios que ten
drán su natural reflejo en los es
tados de recaudación, aparte de la 
obra de justicia y de equidad que 
con ello, se realice.

No hubiera sido prudente acome
ter cambio tan radical en los pro
cedimientos de la Inspección sin 
asegurarse previamente el concur
so de un personal cuidadosamente 
seleccionado y de capacidad y pre
paración demostradas. Conseguido 
esto por medió del concürso-oposi- 
ción preceptuado en la base 13 del 
Real decreto :de 30 de Marzo últi
mo, parece llegado el momento de 
realizar definitivamente este impor
tante cambio en el funcionamiento 
ele bg tn&oahcóón, dando, con ello

satisfacción plena a las aspiracio
nes que ya desde hace largos años 
formulan en tal sentido y con per-: 
fecta unanimidad las distintas en-r 
tidades que asumen la representa
ción de las clases contribuyentes 
más directamente, interesadas. Con 
ello habrá quedado destruida en sus 
más hondas raíces la principal 
fuente de los disgustos y moles-: 
lias de que han venido quejándose, 
y que ya, por fortuna, tanto dismi
nuyeron en los últimos tiempos y 
más especialmente desde que en 
1.° de Abril próximo pasado se puso 
en camino el nuevo régimen de la 
Inspección; sin que, por otra par
te, pueda existir el temor de que la' 
sustitución del premio al personal 
inspector librado con cargo a las 
multas, por otro girado sobre las 
cuotas ingresadas por su gestión y 
de éstas detraído, encierre los pe-, 
ligros del sistema anterior, puesto 
que para evitarlo se crea la Caja 
central de la Inspección, que con
serva la impersonalidad de la par
ticipación establecida por el Real 
decreto de bases repetidamente ci- 
tado.

No parece necesario ponderar, por
que ello salta a la vista, el beneficio 
que a los contribuyentes de buena fe 
ha de reportar esta reforma, ya que 
para ellos el Inspector dejará de ser 
el funcionario a quien se teme por
que representa siempre el castigo, ̂ ja
ra convertirse en un consejero técni
co y experto que, con su actuación, 
lévitará molestias innecesarias y ga
rantizará a todo el que cumpla o. esté 
dispuesto a cumplir lealmente con la 
ley, la tranquilidad en lo que respec- 
ta a las obligaciones tributarias.

Fundado en estas razones y seguro 
de que con las disposiciones en él 
contenidas se han de lograr la eleva
ción y dignificación de la función ins
pectora; la armonía de relaciones en
tre la Administración y el contribu
yente y &na más justa aplicación y 
distribución de las penalidades im
puestas a ocultadores o defraudado
res, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Barcelona, 22 de Octubre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETC

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Ha
cienda.

Yengo en decretar lo siguiente í f
Artículo 1.* Los Inspectores M  

Tributo no tendrán participación *61̂  
guna, directa ni indirecta, en las mul
tas que se impongan en los expedí en- 
tes de omisión, ocultación o defrau
dación incoados por iniciativa suya". 
Estas multas quedarán íntegramente 
a beneficio del Tesoro.

Artículo 2.° En sustitución deí 
“Fondo para partícipes de multas™, 
se crea una “ Caja Central de la Ins
pección” cuyo funcionamiento se ajus
tará a los preceptos contenidos en la 
base 23 del Real decreto de 30 de 
Marzo último y artículos correspon
dientes del Reglamento para su eje
cución de 13 de Julio próximo pasa-, 
do. Esta Caja se nutrirá con el 25 por 
100, girado por una sola vez sobr^ 
las cuotas ingresadas en las arcas del 
Tesoro a virtud de actos de investi
gación directos y personales de lóS 
Inspectores del Tributo que produz
can aumento de riqueza contributiva.

Artículo a° Los Inspectores del 
Tributo ejercerán sus funciones per** 
manentemente en todo el territorio d®| 
la provincia a que se hallen afectos*

Artículo 4.° El beneficio de la con
donación automática establecido por 
iel artículo 63 del Reglamento de M 
Inspección, se entenderá que reead 
sobre las dos terceras partes de lá 
multa que en cada caso so imponga.

Artículo 5.° Los Delegados de H#* 
cienda podrán imponer gubernativa^ 
mente multas de 25 a 500 pesetas, 
gún los casos, a aquellas personas 
entidades sujetas por leyes o regla
mentos a suministrar a la Admintá» 
tración datos, informaciones o. docta?* 
mentes precisos para determinar con 
exactitud una cuota, y que no lo 
gan dentro de los plazos señalados •$' 
cuando medie petición de autoridad 
oficina competente.

Artículo 6.° Los beneficios de est$ 
Decreto se aplicarán desde el momeii* 
to de su publicación, y no sólo a los 
expedientes que 'a partir de ella si 
incoen, sino a toda la gestión reali
zada por la Inspección desde 1.° de 
Abril último, que se halle todavía 
pendiente de liquidación o ingreso.

Artículo 7.° A la mayor brevedad 
posible, el Ministro 4? Hacienda di$f 
tará las disposiciones necesarias parÉ 
la inmediata ejecución de este Decreto, 
quedando también autorizado para mío- 
dificar la redacción de los artículos 
correspondientes del Reglamento de lo* 
Inspección de 13 de Julio último en 
el sentido que. la presente disposición 
impone.
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Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

' ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 41 del Real 
decreto-ley de P resupuesto s  gene
ra les  del Estado de 29 de Junio  til- 
t im o-d ispuso  que desde el día 1.° 
de Julio siguiente se exigirían de 
nuevo a los Ayuntanqientos, cual
quiera  que fuese su situación re s 
pecto del impuesto de Consumos, 
el 20 por 100 de la ren ta  .de pro
pios y el id  por 100 de aprovecha
mientos foresta les, con arreglo a 
la legislación an te r io r  a la ley de 
42 de Junio de 1911, que suprimió 
aquel impuesto. Ahora bien, no pue
de olvidarse que, am parándose  en 
o tra s  disposiciones legales conteni
das en el Real decreto de 19 de Fe 
b rero  de 192 4 y en las InstrucQ¿o- 
nes aprobadas por el de 17 de Oc
tubre de 1925, algunos Municipios 
tom aron  a su cargo los proyectos 
de ordenación y explotación, en ge
neral, de sus montes, en el su p u es
to  de que los. gastos que tales 
atenciones rep resen taban  podían 
'ser sufragados con las sum as p ro 
cedentes “de los mencionados 20 por 
100 y 10 por 100 que en su día per- 
sorbiera el Estado.

No parece equitativo privar en 
'absoluto de los indicados recursos 
a los Municipios en cuestión cu an 
do han  emprendido en ios te rrenos  
de su pertenencia trabajos dasocrá- 
ticos de indudable importancia,, y 
por ello, el Gobierno, deseoso s iem 
pre de coord inar con el interés del 
Estado ed fortalecimiento de las 
Haciendas locales, ha estudiado el 
modo de ajustar las disposiciones 
antes aludidas, de modo que, sin 
grave perjuicio del Tesoro público, 
queden sa tisfechas  las  ju s ta s  p re 
tensiones de los pueblos que, g u ia 
dos po r  un propósito  digno de a la 
banza, se ap re su ra ro n  a som eter 
sms montps al régim en que la u t i 
lidad pública demanda.

Fundado  en estas  consideracio
nes, el Ministro que suscribe,* de 
acuerdo ‘con Consejo de Minis
tros, tiene e¡l honor  de elevar a la 
■aprobación de Y, M. el* siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Octubre de 1926.

: SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  G a-l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n istros, a p ropuesta  del de Ha
cienda,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Artículo 1.° El Estado seguirá  

recaudando el 10 por 100 de ap ro 
vecham ientos foresta les  v el 20 por 
100 de la ren ta  de propios en to 
dos los m ontes de los pueblos cu
yas explotación y m ejora  estén a 
cargo del Ministerio de Fomento, 
cualquiera que sea la  situación de 
los Municipios propie tarios  en r e 
lación con el im puesto de Consu
mos.

Artículo 2.° Si los Municipios se 
hubieren hecho cargo antes riel día 
L° de Julio  último de los m ontes 
de utilidad pública, con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
19 de Febrero  de 1924 o en ¡las In s 
trucciones aprobadas por el de 17 
de Octubre de 1925, el Estado de
ducirá del 10 por 100; de a prove
cí! amientos f orestal es eor respon- 
diente a dichos m ontes 3a cantidad 
que para  trabajos  y materia les de 
repoblación figure en los planes 
anuales respectivs y que se su f r a 
gue con cargo a los presupuestos  
municipales.

Cuando tra tándose  de los Muni
cipios a que se refiere el párrafo  
anterior, el 10 por 100 de aprove- 

i chamientos fo resta les  no alcance el 
50 ><fpor 100 de la aludida cantidad 
destinada a traba jos  y m ateria les  
de repoblación, el Estado  deduci
rá  del 20 por 100 de la ren ta  de 
propios la sum a necesar ia  pa ra  
completar dicho 50 por 100.

La valoración de los expresado? 
trabajos  y m ateria les  de repobla
ción se pract ica irá anualm ente  por 
el ramo de Montes.

Artículo 3.° Se seguirá  in g resan 
do en el Tesoro la cantidad que 
como resultado de la liquidación 

* correspondiente, a tenor de los a r 
tículos anteriores, deba abonarse  
p a ra  pago del 10 por 100 de ap ro 
vechamientos forestales en los mon 
tes de utilidad pública, y se rá  r e 
quisito indispensable pa ra  expedir 
las correspondientes licencias, ju s 
tificar el previo ingreso de aquella  
cantidad, presen tando  la ca r ta  de 
pago que lo acredite.

La exacción del 20 por 100 de la 
ren ta  de propios respecto  de los 
mencionados montes,, continuará, 
efectuándose mediante las liquida
ciones tr im es tra les  o anuales p re 
ceptuadas en el Real decreto y la 
Real orden de 14 de Julio de 1897 
y la» posteriores disposiciones ac la
matorias. Be exigirán, antes  de ex-;

pedir las licencias de aprovecha
m ien to s ,  los recibos que prueben 
hallarse  al corriente en el pago de 
las cantidades que por el aludido 
concepto correspondiera  sa t isfacer 
en el año foresta] anterior, o, en 
su defecto, las  causas que jus t if i
quen la exención.

Artículo 4.° El ramo de Montes 
confrontará las cartas de pago que 
presenten los Ayuntamientos referen., 
tes al 20 por 100 de la renta de Pro
pios con los documentos que obren 
en sus oficinas, a fin de comprobar la 
exactitud de las declaraciones efec
tuadas por aquellas Corporaciones am 
te la Hacienda.

El propio ramo de Montes, al ter
minar el año forestal, certificará so
bre la inversión por los Ayuntamiem 
tos de las cantidades destinadas a tra 
bajos y materiales de repoblación a 
que se refiere el artículo 2.° En el 
caso de que no hubieren sido inver
tidas totalmente con aquel objeto dL 
chas cantidades, se exigirá el ingresa 
de la diferencia en la’s Arcas del Te
soro antes de expedir las licencias de 
aprovechamiento para el año forestal 
siguiente.

Articulo 5.° La exacción del 10 por 
100 de aprovechamientos forestales y 
del 20 por 100 de la renta de Propios 
será aplicable a os montes que fueron 
entregados a os Municipios en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 108 de* 
las Instrucciones aprobadas por el 
Real decreto de 17 de Octubre de 1925, 
sea cualquiera la situación de dichos 
Municipios en relación con el impues
to de consumos.

Artículo 0.° Los Municipios pro* 
pietarios de montes no declarados de 
utilidad pública' no podran disponer 
libremente de los que les fueron en
tregados hasta que hayan, redimido la 
correspondiente sarga del 20 por 100 
de Propios. A este efecto podrán abo
nar los Ayuntamientos interesados una, 
cuota de amortización igual al 2 por 
100 del capital que cada año suponga; 
la participación del Estado en dicha 
renta, capitalizando esta participación 
al 5 por 100. La cuota de amortiza., 
ción se liquidará por la Hacienda al 
mismo tiempo que su participación en 
la renta, con lo cual se elevará al 28 
por 100 la cantidad que anualmente 
habrán de abonar los citados Ayun
tamientos, y se ciará por cancelada lá 
carga a los veinticinco años. *

Artículo 7.° Quedan exentos del 
pago del 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales y del 20 por 100 
de la renta de Propios los disfrutes 
de los montes que ya lo., estuvieran 
por disposiciones anteriores a la tey
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de Supresión del impuesto de consu
mos de 12 de Junio de 1911.

Artículo 8.° Lo dispuesto en los 
artículos anteriores respecto de los 
Municipios es extensivo a las Diputa
ciones provinciales, a los Estableci
mientos públicos y  a las Mancomuné, 
dades constituidas con arreglo al Es
tatuto municipal o que en virtud del 
mismo hayan conservado su anterior 
régimen de funcionamiento, a fin de 
administrar o explotar conjuntamen
te los montes poseídos por los man
comunados.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de m il novecientos veintiséis.

ALFO NSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  C a l v o  ‘S o t e l o .

EXPOSIC ION

SEÑOR: A l ap licarse el D ecreto - 
ley de l.° de D iciem bre de 1923, re 
la tivo  a la leg itim ación  de ro tu ra
ciones arb itrarias, y su Reglam ento 
de 1.° de Febrero de 1924, en cuan
to se refiere a los arrozales del la
go  de la A lbufera, se prom ovió una 
instancia del Ayuntam iento de V a
lencia, cesionario de dicho lago, re 
feren te a si com petía a aquella Cor
poración  m unicipal o al Estado 
o torgar la leg itim ación  de la pose
sión de los arrozales aludidos.

Acerca de este asunto se dictó la 
Real orden del M in isterio  de Ha
cienda'de 18 de Marzo últim o, en el 
sentido de que es privativa  del Es
tado aquella com petencia; pero a l
gunos poseedores de arrozales se 
abstuvieron de so lic ita r la respec
tiva  leg itim ación  durante él tiem 
po que se necesitó para tram itar y 
resolver la instancia antes mentada, y 
dejaron transcurrir por ello el plazo 
fijado en el mencionado Decreto-ley.

No e.s equ itativo que los poseedo
res de los arrozales de que se trata 
dispongan, de hecho, a consecuencia 
5de la repetida instancia, de menos 
tiem po que los poseedores de te 
rrenos de otra clase para so lic ita r 
el reconocim iento de su derecho, y, 
por tanto, debe concederse en fa 
vo r  de aquéllos un nuevo plazo para 
que puedan form u lar las correspon
dientes solicitudes.

Fundado en estas consideracio
nes el M in istro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M in is
tros, tiene el honor de som eter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A D R .  P. de V. M., 

«Jo b é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros, a propuesta del do H a
cienda,

Vengo en decretar lo sigu iente:
Artícu lo 1.° Se concede un plazo 

de tres meses, a partir de la fecha 
de la publicación de este Decreto, 
a fin de que los poseedores de te 
rrenos form ados para cultivar arroz 
en e l lago de la Albufera, antes de 
1 o de D iciem bre de 1923, puedan 
solic itar la leg itim ación  de la po
sesión de los m ismos.

Artícu lo  2.° Las solicitudes de 
leg itim ación  que se presenten en 

‘ virtud de lo dispuesto en el artícu 
lo anterior, se tram itarán y reso l
verán con sujeción a lo establecido 
en el Real decreto de 1.° de D iciem 
bre de 1923 y su Reglam ento de 1.° 
de Febrero de 1924.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de m il novecientos ve in ti
séis.

ÁLFQmü
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: Restablecido el año natu
ral para el ejercicio económico del 
Estado, y  no siendo posible, por es
tar cercano el ejercicio de 1927, re
unir los elementos necesarios para la 
debida formación del repartim iento 
general de la contribución trrritoria l 
que habría de comenzar a regir en 
1.° de Enero próximo, es absoluta
mente preciso prorrogar por todo el 
mencionado año 1927 el repartim ien
to confeccionado para el ejercicio de 
1926-27, publicado en la Gac e t a  d e  
Ma d r id  de 24 de Febrero último. Ello 
se ajusta a lo dispuesto en un caso 
análogo, de variación del ejercicio 
económico en momentos en que tam
bién se hallaba cercano el vencimien
to de píazos para la confección de los 
nuevos documentos cobratorios de la 
contribución de que se trata, y  no 
había otro medio de coordinar los in
tereses del Estado y los del contribu
yente que la ampliación del período 
de vigencia de los documentos que a 
la sazón regían.

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 22 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de M il 
nistros, a propuesta del de Hacienda!

Vengo en decretar lo siguiente i
Artículo 1.° Se declara en vigor! 

para todo el ejercicio económico dd 
1927 el repartimiento general de la 
contribución territorial aprobado por 
Real orden del Ministerio de Hacieri-: 
da de fecha 16 de Febrero de 1926, 
y publicado en la G aceta  d e  Ma d r id  
de 24 del mismo mes, así como los; 
consiguientes repartimientos por la 
contribución expresada entre los puen 
bles de cada provincia y los referen-, 
tes a los contribuyentes de cada pue^ 
blo o distrito municipal, salvo en Id 
que pueda afectar en el segundo sen 
mestre de dicho ejercicio económico $ 
.recargos especiales por partidas fa,-: 
llidas, errores o perdones.

Artículo 2.° A  partir de 1.° de Ene1-?: 
ro de 1927 continuarán subsistentes^ 
mientras no se disponga lo contrarió^ 
los aumentos en los líquidos impo-f 
nibles de la contribución territoria l 
establecidos por el Real decreto-rey del 
25 de Junio de 1926.

Artículo 3.° Por el Ministerio d§ 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
precisas para el mejor cumplimiento 
de lo preceptuado en este Decreto.

Dado en Barcelona a veintidóiS dej 
Octubre de m il novecientos veintiséis*

A L F O N S Q j
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 18 del D ecretó! 
ley de 27 de Abril último afectó uií 
determinado recargo, que se percib í 
conjuntamente con el impuesto dej 
Derechos reales, a la constitución d$ 
un fondo especial, destinado a la in í 
tensificación y reorganización d e . lo f 
servicios investígator i os y de iná4 
pección del mismo impuesto.

Precisa, pues, señalar las norm af 
orgánicas de dicho fondo y  acordar; 
las reglas generales a que su distri-: 
bución ha de acomodarse. Y  habién^ 
dose dictado recientemente disposf-* 
clones que determinan la forma d$ 
percibir e invertir los recursos d$ 
análoga índole que sirven de base al 
ejercicio de la función inspectora eh 
materia tributaria, parece lógico ha-l
eer aplicación de aquellos precepto! 
al caso presente, con las peculiaridad 
des que justifica la índole especial 
del impuesto de que se trata y del 
Cuerpo que lo gestiona.

En atención a las consideracionel 
expuestas, el que suscribe, autorizad^ 
por el Consejo da Ministros, tiene; $1



504 26 Octubre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 399

honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Barcelona, 22 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A L .  R. P. de Y. M.f

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los recursos que el 

artículo 18 dei Decreto-ley de 27 de 
Abril último afecta a la intensifica
ción y reorganización de los .servi
cios investigatorios y de inspección 
del impuesto de Derechos reales, se
rán administrados por un Comité que 
;se crea en el Ministerio de Hacienda, 
(Constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el Ministro del Ramo; 
Vicepresidente, el Director general 
de lo Contencioso del Estado; Voca
les, los Jefes de Sección de la misma 
Dirección, el Abogado del Estado, 
Jefe de la Delegación de Hacienda de 
Madrid, y un funcionario del Cuerpo 
pericial de Contabilidad, designado 
por el Director general de Tesore
ría y Contabilidad, y Secretario, un 
Abogado del Estado, designado por el 
Director general de lo Contencioso.

Articuló 2.° La distribución de 
los recursos que ingresen en la Caja 
del Comité de Inspección del impues- s 
to de Derechos reales se ajustará a 
las siguientes normas:

a) A cada uno de los Abogados 
del Estado que tengan a su cargo 
funciones investigadoras e inspecto
ras del impuesto, sea en la Adminis
tración central o en la provincial, 
podrá asignárseles una gratificación 
nunca superior al 40 por 100 de su 
sueldo, dejando de percibirla el fun
cionario que no obtenga el rendi
miento mínimo que el Comité deter
mine.

b) Al personal técnico que, sin- 
tener encomendadas, directamente, 
funciones investigadoras del impues
to, desempeñe otras relacionadas con 
éste qué impliquen . colaboración en 
ta inspección del mismo, podrá 'asig
nársele también una gratificación; 
dentro del lím 'te que señala el apar
tado anterior y sin que el total de 
las concedidas por este concepto pue
da exceder del 15 por 100 del in
greso anual de la caja.

c) Al personal administrativo au
xiliar que preste servicio en las Abo--, 
gaeías del Estado y en la Dirección 
general de lo Contencioso y que auxi
lie el ejercicio de la función inspec
tora o investigadora, podrá concedér
sele una gratificación proporcionada al

sueldo que perciba, siempre que el im
porte total de las otorgadas no rebasé 
el 20 por 100 del ingreso anual de la 
Caja. .

d) Se aplicará una cantidad no 
superior en conjunto al 5 por 100 
del ingreso anual de la Caja al pago 
de los gastos de material que oca
sionen los servicios de la inspección 
e investigación.

e) Del remanente, si lo. hubiere, 
un 50 por 100 .ingresará en el Te
soro público y el resto acrecerá los 
ingresos de la Caja en el ejercicio 
económico siguiente.

Artículo 3.° Los tantos por ciento 
que se determinan en los aparta
dos b), c) y d) del artículo anterior 
se computarán siempre con relación 
a los ingresos que la Caja haya ob
tenido durante el ejercicio económi
co anterior al en que, deban llevarse 
a efecto el acuerdo q acuerdos de 
distribución.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las normas pre
cisas para la aplicación de este Real 
decreto.

Artículo, transitorio. En el plazo, 
de quince días se constituirá el Co
mité a que se refiere el artículo 1.°, 
que adoptará las medidas precisas 
para que el presente Real decreto 
surta efectos a partir del primero de 
Enero próximo.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So te lo .

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Administrador de Rentas pú
blicas de la provincia de Tarrago-: 
na, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, a D. Angel 
Sampayo y Diez, que es Interventor 
de Hacienda en la misma provincia, 
con igual categoría y clase.

Dado en Barcelona a veintidós 
de Octubre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO ;
El Ministro de Hacienda*

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Salamanca a D. Ismael 
Sánchez Esteban, Jefe de Adm inis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la

Hacienda pública, que desempeña 
igual cargo en la de Palencia.

Dado en Barcelona a veintidós 
de Octubre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,
. Jo sé  Ca l v o  So te lo .

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo primero del artícu
lo 11 del Reglamento de 7 de Sepn 
tiembre de 1918, artículo 10 del 
Real decreto de 18 de Diciembre dé 
1924 y el 32 de la vigente ley dé 
Presupuestos, - •.

Vengo en nombrar Delegado dé 
Hacienda en la provincia de Palenn 
cia a D. José Fagoaga y  Collazo, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, que es 
Administrador de Rentas públicas 
en la de Santander.

Dado en Barcelona a veintidós 
de Octubre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

José C a lv o  S o te lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro do la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. ,Julián Gar
cía y Morales, Jubjefe -de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
jubilarse y como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y dila- 
tados servicios, con arreglo tí lo es
tablecido en la base 4.a, letra D), de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, los honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto, conforme tí 
lo prevenido en el segundo párrafo 
del artículo 13 de la ley Reguladora 
de impuesto sobre Grandezas y Títu* 
los, Condecoraciones y Honores, texto 
refundido, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a veintitrés de Octubre de 
mil movecientoe veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v h r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

S. M. el Rey (q. D. g . )  se ha ser
vido expedir en Barcelona; con fecha 
23 de los corrientes, el siguiente Reai 
decreto:
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A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo én nombrar Vocal del Conse
jo de Administración de la Ca'ja Pos.* 
¡tal de Ahorros a D. Julio Rodríguez 
Mourelo, en la' vacante producida por 
fallecimiento de D. Enrique García 
Martín.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

"ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ía n o  M a r t í n e z  A n i d o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  B L A S  A R T E S  

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública' y Bellas Artes, y de 
conformidad' con el dictamen del Con
sejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.° En lo sucesivo las asíg,* 

naturas de Histología, Anatomía pa
tológica y Patología general del plan 
de estudios yigente en las Escuelas de 
Veterinaria, se entenderán todas y 
cada una de ellas con la mención de 
“ general y aplicada a la Veterinaria” .

Artículo 2.° L a s  asignaturas de 
Histología, Anatomía patológica y Pa
tología general y aplicadas a la Vete
rinaria no podrán computarse ni con
validarse con las de análogo título que 
se estudien en las Facultades de Me
dicina, ni recíprocamente.

Artículo 3.° Queda derogado el ar  ̂
líenlo 12 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 en cuanto auto
riza a los Licenciados y Doctores en 
Medicina para tomar pa'rte eí! las opo
siciones para proveer las Cátedras 
mencionadas en las Escuelas de Vete.* 
rinaria.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

j ALFONSO
El Ministro do Instrucción pública

y Bellas Artes, ;
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a . v ^

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

"SEÑOR: La copiosa legislación 
en el ramo de .-Obras .públicas y dé 
Ferrocarriles y Tranvías, dictada 
á partir del ,13 de Septiembre de 
1923, modificando en gran parte lá 
entonces y,i gente y freando, ©iro>

servicios, precisa recopilarla y or-: 
denarla para que pueda publicarse, 
teniendo así reunida toda la doc-. 
trina que ha de aplicarse a la vis
ta y en forma de fácil manejo.

Coleccionar esta legislación exi
ja un trabajo arduo y muy minu
cioso, pues no solamente han de 
incluirse las disposiciones de ca
rácter general que la Ga c e t a  ha pu- 
bliado, sino aquellas que . dimana
das de los diversos servicios, no 
han precisado su inserción en el 
mismo periódico oficial* por carecer 
de la condición de generalidad, pe
ro que pueden ser interesantes co
mo antecedente a tener en cuenta 
en resoluciones posteriores.

A tal efecto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a 
ta aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto.

Barcelona, 22 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V M., 

R a f a e l  B e n Ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro cíe Fo
mento y de acuerdo con Mi Conse
ja de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para concertar 
la recopilación y publicación de una 
obra de legislación de Obras públi
cas, Ferrocarriles y Tranvías, que 
comprenda desde el 13 de Septiem
bre de 1923 hasta el 31 de Diiciem-: 
bre de 1926, con los funcionarios 
que al efecto designe y para fijar 
das remuneraciones que considere 
convenientes al trabajo a realizar.

Artículo 2.° Asimismo se le au
toriza para que pueda concertarse 
la publicación sucesiva de dicha 
obra a razón de un tomo por año 
natural.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos ^veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

P e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Juzgando el Ministro qué 
suscribe de gran conveniencia esti- 
mular a los agricultores a la a/dop-* 
ción de las modernas prácticas dé 
cultivo mediante la difusión de los 
campos de demostración agrope
cuarios, én donde la visible ejom- 
plaridad de los procedimientos mo
dernos es de esperar produzcan in-

implantación de las enseñanzas se-* 
cundarías de las gerencias; de ne^ 
gocios agrícolas, se ha dispuesto 
que por los elementos técnicos, au
xiliados de los sociales interesa
dos, se propongan los planes com
pletos para la implantación de es
tas mejoras.

Completa el Ministro que suscri
be el propósito de unificar y  coor
dinar los esfuerzos técnicos y so
ciales en la actividad agrícola con 
la fundación del Instituto Agronó-. 
mico de Investigación y Experien-= 
cias. Al mismo tiempo se crean las 
Juntas administrativas formadas 
por elementos técnicos y sociales, 
de cuya mutua cooperación son de 
esperar grandes beneficios de ca
rácter agrosocial, y el Servicio de 
Dirección técnica privada de los c'ul-: 
tivos, ganadería é industrias rura-- 
les, encargándose del mismo los In
genieros Agrónomos y de Montes 
al servicio de Estado.

Por último, se reforma la Ins-! 
pección de los Servicios agronómi-» 
eos para hacerla más eficaz y fre
cuente, y  so dispone el estudio dé 
los métodos para la debida trans-: 
formación con fines industriales del 
los productos agrícolas y pecua
rios, preparándolos así, no sólo’ 
para el consumo exterior, sino para 
la exportación.

Con el fin de proceder a la im
plantación de estos servicios eoií 
la urgencia del caso, una vez que; 
los planes respectivos sean apro-í 
hados por este Ministerio y habida 
cuenta que exista consignación eít 
los presupuestos destinados a éstos; 
fineá, el Ministro que suscribe tié-a 
ne él honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente pro-i 
yecto de Decreto. ; !

Barcelona, 22 de Octubre de 1926.

SEÑOR?
A L. R. P. de V. M.,

i RAFAEL B eNJUMEA Y  B u RÍN,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fon 
mentó y  de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo 1.° Para la administré^ 

ción de los Servicios agrícolas ofi-9 
ciales se creará en cada provincia 
eoneertada con el Estado para élfc 
tos finés, una Junta administrativa1 
presidida por el Ingeniero jefe 'dé 
la Sección agronómica, y formada 
por un representante de la Diputa-, 
elón provincial, otro de la Cámara 
Agrícola, otro de la Asociación de 
Ganaderos, dos agricultores qui*
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¡figuren en el primer tercio y en el 
último de la contribución por rús- 
[tiea, respectivamente, y los restan
tes Ingenieros Agrónomos' de la pro 
iVincia; que tendrá por misión la de 
;velar por la eficacia de los servi
cios, informar los presupuestos de 
los mismos y las cuentas de su in
mersión y elevar a la Dirección ge
neral de Agricultura cuantas mo
ciones estimen convenientes para 
el mejor funcionamiento de los Ser
vicios cuya vigilancia y administra- 
pión se les encomiende. La Direc
ción técnica corresponderá exclusi
vamente al personal facultativo, y 
las relaciones oficiales serán man
tenidas por el Presidente de la 
Junta administrativa, que deberá 
informar toda moción, pudiendo 
suspender la ejecución de los acuer 
dos que estime de la incompeten
cia de la Junta hasta resolución de 
la Dirección general de Agricultura 
y Montes.

En las provincias no concertadas 
con el Estado para estos servicios, 
la Junta administrativa estará for
mada por los mismos elementos 
-que los anteriores, excepto - el re
presentante de la Diputación pro
vincial.

Artículo 2.° Se crea el Servicio 
de Dirección técnica privada de los 
cultivos, ganadería e industrias ru 
rales, como ampliación y ; comple
mento de los servicios de Enología 
de Cataluña, a cargo de los Inge
nieros Agrónomos y de Montes al 
Servicio del Estado, con carácter de 
obligatorio para los mismos a re
querimiento de los interesados,, que 
habrán de ser necesariamente pro- 
¡du clores mode s t os imp o s ib i litado s 
de. procurarse una dirección técni
ca de sus negocios de carácter par-: 
licular.

Alcanzará este Servicio exclusi
vamente a las explotaciones agrí
colas pecuarias o de industrias ru
rales que no empleen como obreros 
un número que exceda de quince 
asalariados, y las derechos de los 
Rigenieros respectivos no excederá 
del 30 por 100 de los correspon
dientes a los Aranceles generales 
que rijan en cada momento con re
muneración de servicios prestados a 
particulares.

Artículo 3.a Ai objeto dé promo
ver el progreso de la ganadería na
cional y de hacer más eficiente la 
labor de los Centros pecuarios ofi
ciales, se dispone, con carácter ge
neral, la unificación de la obra téc
nica de éstos, de modo a unir a la 
acción del Estado la particular y de 
las Corporacione s di re e larnen i e in -

teresadas en la mejora de nuestra 
riqueza ganadera, con arreglo a las 
bases siguientes:
'■1.a Corresponde la inspección de 

estos servicios de modo ordinario* 
al Consejo Agronómico y de modo ex- 
trardinario, cuando así lo estime la 
Superioridad, a la Dirección del 
Instituto Agrícoila Alfonso XII, cu
yo asesor y delegado p a ra ' la rea
lización de esta  función será el In
geniero encargado de la Estación 
Pecuaria Central. La Dirección dé 
este Instituto elevará, en el plazo 
de un mes, el informe proyecto que 
regule técnicamente los servicios 
pecuarios en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 12 
de Enero próximo pasado.

2.a En todas las p o Mac iones 
donde exista un establecimiento ofi
cial de carácter agropecuario se 
constituirá un Patronato presidido* 
por el Ingeniero director del mismo’ 
y cuyos Vocales serán un Diputa
do provincial y un Concejal elegi
do entre aquellos más significados 
por su conocimiento o aficiones en 
materia ganadera; un representan
te de los grandes y otro de los pe
queños ganaderos; otro por la Jun
ta provincial de. Ganaderos depen
diente, de la Asociación general y 
otro por cada una de ¡las Asociado-* 
nes agropecuarias constituidas le
galmente en la localidad (Cámaras 
Agrícolas, Sindicatos, etc.). Este 
Patronato se renovará por mitad 
cada dos años.

Al final de cada año elevará es
te Patronato a la Dirección general 
una Memoria en la que se propon
ga el plan de trabajos, experien
cias, propaganda y presupuesto pa
ra el año próximo, así como los re
sultados obtenidos en e¡l último.

La Dirección general aprobará o 
modificará el referido plan.

Este Patronato acordará a cuáles 
ganaderos se deberán enajenar las 
crías" producidas por el ganado del 
Establecimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la 
Real orden antes mencionadSa.

En igual forma elegirá a los ga
naderos a quienes debe cederse 
temporalmente los sementales de 
aquellas especies domésticas que^ 
como la lanar, exijan este modo de 
proceder para su mejora.

También el Patronato decidirá 
acerca d-e los lugares de la provin
cia o zona en que puedan estable
cerse paradas públicas de sementa
les, de acuerdo también con lo que 
dispone el artículo 10 de la suso
dicha Real orden.

Se procurará igualmente, por

parte del Patronato, extender tam
bién la acción de¡l organismo oficial 
al mayor número posible de explo
taciones particulares, cuyos propie
tarios se presten a qúe aquéllas 
sean como una ampliación de los 
campos y del materiaf de -experi
mentación de aquel Centro.

De igual manera procurará, este 
Patronato el establecimiento de li
bros genealógicos de tan sentida 
necesidad por nuestros ganaderos.

Los acuerdos tomados por este 
Patronato y cuya ejecución corres-; 
ponde a su Presidente, podrán que
dar en suspenso cuando así lo es
time éste, debiendo en tal caso dar 
cuenta inmediata a ¡la Dirección 
general, aduciendo tas causas -de 
esta decisión, para que la Superio
ridad resuelva lo que estime pro-* 
cedente.

Por último, intervendrá también 
este Patronato en la marcha admi-? 
nistrativa del estableeimieto agrí
cola correspondiente, informando 
toda clase de cuentas antes de su 
remisión a la Dirección general de 
Agricultura y Montes, ya se trate 
de fondos del Estado, de .¡las Di-: 
putaoion.es, Municipios, donaciones, 
venta de productos, etc.,, etc.

3.a Por la Dirección general sé 
dictarán las instrucciones complen 
mentarías y aclaratorias de la pre-* 
sente disposición; los gastos qué 
se originen en el funcionamiento dé 
los Patroatos de referencia, se abo
narán con cargo al presupuesto dé 
sostenimiento de cada Centro, en) 
cuyos edificios tendrán aquéllos su 
punto de reunión y deliberación.

Artículo 4.° Con objeto de ano-: 
modar a la nueva modalidad de loé 
servicios agrícolas oficiales los dé 
Inspección de tíos mismos al Con=i 
sejo Agronómico, organizará su# 
inspecciones de manera regular, ve-* 
r i finándose cada trimestre y alean-: 
zando a los servicios todos de ca* ; 
rácter agrícola pecuario, aparte d$ I 
las inspecciones especiales que s$ 
disponen en el presente Real de* 
creto.

Las jinspecclinnas abarcarán lo» 
aspectos técnico, so si al y adminis* 
trativo y serán terminadas con la r 
elevación por el Inspector corres-* í 
pondiente de una Memoria sucinté ! 
a la Dirección general de Agricul* j 
tura y Montes, proponiendo las re* } 
formas que estime oportunas en él i 
total funcionamiento de los Centro# ¡ 
y Servicio a su cargo, así como lo# ! 
premios y sanciones que haya me* 
recid o el personal. De éstas, los ; 
Inspectores podrán aplicar directa-* 
mente las que no exijan exped i en* ¡
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te reglamentario, ciando cuenta a 
Ja Dirección general.

El Ministerio de Fomento podrá 
ordenar inspecciones extraordinarias, 
estando afectos a las responsabilida
des deducidas de las mismas, espe
cialmente los Inspectores generales de 
los servicios que no hubieran dado 
cuenta o intervenido para corregirlas 
de las deficiencias reiteradas y no ac
cidentales en los servicios.

El Presidente del Consejo agronó
mico, o los Inspectores en su caso, 
despacharán directamente con la Di
rección general de Agricultura y  Mon
tes en todo lo referente al resultado 
tíe las inspecciones de los servicios, 
sometiendo a la aprobación de la mis
ma las Memorias de las visitas y las 
medidas a adoptar fuera de sus atri
buciones, en relación con el resultado 
de las mismas.

Artículo 5.° Los .Servicios agronó
micos provinciales establecerán un 
servicio completo de Estadística agrí
cola por medio de ficheros, con arre
glo a normas y modelos que dictará 
la Dirección general de Agricultura y 
Montes.

Artículo 6.° Quedan suprimidas las 
Jefaturas agronómicas regionales, pa
sando los Jefes a integrar los respec
tivos servicios agronómicos de la ca
pitalidad de la región, salvo conve
niencias del servicio en contrario.

Artículo 7.a Para promover la 
transformación conveniente de los 
productos agrícolas y pecuarios con 
yista al consumo interior o a la ex
portación en su caso, se constituirá 
tina Junta para la exportación y trans
formación de los productos agrícolas 
y pecuarios, integrada por dos repre
sentantes de las Cámaras fruteras 
constituidas o que se constituyan <en 
lo sucesivo, dos representantes Me las 
Asmiactaies ¿de ¿exportación do semi- < 
11m  y frutos y Mus ingenieros agróne- > 
unos designados por la Dirección ge- 7 
neral de Agricultura y Montes, suno 
dg los cuales será su Presidente* i

picha Comisión elevará, en el spla- | 
zo de seis meses, un informe al Mi- *; 
nfsterio de Fomento, en el qm  conste: i

ía) Medidas de gobierno eonveniea-* 
tes al fomento de la exportación de 
semilla, frutos y productos derivados, 
es| el orden técnico, administrativo, 
fiscal y social. 1

b) Disposiciones á dictar pará el 
fomento de la transformación indus
trial de las primeras materias agrí
colas y pecuarias con destino al con
sumo interior o a la exportación.

c) Organizaciones de carácter social, 
especiaimente en forma cooperativa

que podría colaborar a la consecución 
de los fines anteriores.

Artículo 8.° Queda autorizado el 
Ministro de Fomento para dotar los 
anteriores servicios que se crean con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 7.°, artículo 5.°, concepto 15 de 
los actuales presupuestos de dicho De
partamento ministerial.

Artículo 9 A Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Real decreto.

Dado en Barcelona a veintidós de. 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFO-^O '
El Ministro Fomento,

Ra f a e l  B e n j .u m e a  y  Bukik.

EXPOSICION

SEÑOR: Con el fin de coordinar
cuantos altos estudios se realizan en 
los órdenes agronómico, forestal y 
pecuario, dando la debida unidad de 
investigación a los mismos, se crea 
el Instituto de Investigaciones y Ex
periencias, que deberá ser el Centro 
de donde irradien las normas expe
rimentales y las de aplicación de to
dos cuantos métodos se juzguen con
venientes, no‘ sólo para la mejora da 
las razas y de la producción agríco
la, sino para la previsión de conta
gio y curación de las enfermedades 
que- atacan a los cultivos y a la ga
nadería.

Este alto Centro era una sentida 
necesidad de los investigadores de 
los ramos agrícola, forestal y pecua
rio, que realizando investigaciones 
muy dignas de estímulo y de alien
to, no determinaban unificación de 
métodos y procedimientos, y, sobre 
todo, realizaban sus esfuerzos sin la 
debida simultaneidad y  coordinación.

Basado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación die V* M. 
el siguiente proyecto de Decreto.
- Barcelona, 22 de Octubre de .1926.

SEÑOR:

Rafael  B enjum ua  y  BuníN.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministró de Fo
mento y de acuerdo, con Mi Consejo 
ide Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se crea el Instituto 

Nacional Agronómico de Investiga
ción y  Experiencias en el local de la 
Escuela Especial de Ingenieros, el 
cual establecerá las siguientes lec
ciones de alta investigación, con. la

boratorios propios, en el local central, 
o en sus estaciones anejas:

a) Sección de Investigaciones quí
micas.

b) Sección^ de Investigaciones fí
sicas»

c) Sección de Investigaciones bio
lógicas. ' : '

d) Sección Experimental.
Afectos a estas Secciones, depen

diendo, por lo tanto, directamente del 
Instituto Nacional para su ordena
ción recíproca dentro de cada una de 
ellas, quedan los siguientes Centros y 
Servicios:

Estaciones de Patología Vegetal.
Estaciones de Moto-cultura.
Estación de ensayo de máquinas.
Estaciones de ensayos de semillas,
Estaciones Ampelográfioas.
Estación Agronómica veniraf.
Centro para el estiídio y extinción 

de plagas forestales.
Instituto Central de Experiencias 

técnico-forestales.
Insectario forestal.
Estaciones de Patología forestal, 

boy regionales de Entomología fo
restal;

Estación de Cerealicultura, $
■ crear, y

Estación Central de Patología Pe
cuaria, aerear igualmente.

El Reglamento por que ha de re
girse el Instituto Nacional Agronó
mico de Investigación y Experien
cias se redactará en el plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación 
de este Real decreto, por una Comi
sión formada por seis de los Direc
tores de los Centros que a dichos 
Institutos se incorporan, de acuerdo; 
con las siguientes bases:

1.* Las Secciones creadas deberáíí 
cumplir con la finalidad de dar uni(}ad¡ 
a las investigaciones físicas, química^ 
biológicas y experimentales de ordeif 
agrícola, forestal y pecuario.

2.a El personal destinado a los éen 
tullios ingresará nfediante concurso d<! 
méritos convocado entre Ingenieros 
Montes, Agrónomos, Veterinarios' yj 
Doctores en Ciencias físico-químicasf 
o naturales, siendo en igualdad de mé* 
ritos título preferente el de Ingeniera 
de Montes o Agrónomo.

3.a En la Sección experimental SI 
agruparán, coordinándolos, los ésten 
dios de Patología agrícola, pecuaria 
forestal, consntuyenéo una subseó* 
ción llamada Departamento de Epifi- 
tías, de la que, con independencia, for-s 
marán parte: la Estación central di£ 
Fitopatología forestal, actual Servi-: 
ció de estudio y extinción de plagas 
y su Insectario, y la Estación central 
de Patología vegetal, a más de una) 
Estación central de Patología pecua*
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#ia, siendo los tres Directores de es
tos:' Centros los Profesores gerentes del 
Servicio total y en relación con el La
boratorio central de Investigaciones^ de 
Patología agrícola que se creará, re
gido por el personal especializado 
nombrado mediante concurso, y que 
se crea para presidir toda1 la activi
dad científica en relación con las pla
gas del campo y la ganadería. Afecto 
&,la Subsección de Patología se creará 
una Sección de Ornitología, que for- 
mará el catálogo científico de las aves 
insectívoras. El Reglamento de esta 
Sección, en lo relativo al departamen
to de Epifitías subdividirá los Servi
cios en:

a) Investigación y Experimenta
ción.

b) Servicio de Inspección fitopato- 
lógico; y

e) Servicio de extinción de plagas.
4.a En la Sección de Investigacio

nes físicas se coordinarán las especu
lativas del Laboratorio propio, con las 
experimentales a cargo de las Esta
ciones y servicios especiales de Moto- 
cultura, Ensayo de máquinas, Meteoro
logía, Gabinetes de Electrotecnia, et
cétera, los que en el orden científico 
dependerán de esta Sección.

•5>a La1 Sección de Investigaciones 
químicas se hará a base de la Esta
ción Agronómica Central, que amplia
rá, su cometido con los altos estudios 
de Química orgánica, agrícola y del 
suelo.

6.a La Sección de investigaciones 
biológicas, además del Laboratorio 
central propio, comprenderá las Es
taciones de ensayo de semillas, Ampe- 
lográíica y la Estación de Cerealicul
tura, y mantendrá estrecha relación 
con las Estaciones agropecuaria, seri
cícolas, piscifactorías y cuantos Cen
tros dependientes de esté Ministerio 
tengan especial característica biológi
ca en sus estudios q aplicaciones. De la 
redacción del Reglamento de la Esta
ción de Cerealicultura se encargará la 
Comisión nombrada con el fin de rea
lizar estudios dé esta índole en Fran* 
eia e Italia, para aportar los frutos 
de su experiencia en la fundación del 
nuevo Centro, en uuión del Director 
de la Estación Central de ensayo dé 
Semillas.

Éh esta1 Sección se establecerá ú'n 
laboratorio de producción de sueros y 
vacunas para el ganado, . ^

7.a En }a Sección experimental, 
aparte de las subordinaciones de ca-; 
xáéter científico que se establecen en

bases anteriores de determinados 
a las Secciofies^corréspondién- 

ijtagfe del Ipstituto, sq establecerá uná 
y éoordipiación ebtre todos los 

€¡%&'os experimentales afectos a la

misma, con el fin de que ni sus in
vestigaciones ni los elementos de estu
dio se consideren privativos de cada 
uno de ellos, sino aportaciones al con
junto de la' labor experimental del Ins
tituto. *

Artículo 2.° Para asesorar al Go
bierno y al Instituto Nacional Agro
nómico en todas la1s cuestiones refe
rentes a las enfermedades del ganado 
y las plantas, así como en las relacio
nes internacionales en éstos aspectos, 
se crea, afecto al Instituto, un Comi
té consultivo de Epizootias y Epifi- 
tias, integrado por la actual Junta de 
Epizootias, a la que se unirán los ele
mentos siguientes:

Los Profesores de Patología de las 
Escuelas de Montes, Agrónomos y pro
fesional de Peritos agrícolas.

Un Académico numerario de la Real 
Academia de Ciencias.

Un Vocal del Consejo Superior de 
Fomento.

El Director de la Estación Centra! 
de Fitopatología agrícola.

El Director de la Estación Central 
de Fitopatología forestal.

El Director de la Estación Central 
de Patologa pecuaria.

El Director del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales.

El Jefe del Negociado de Plagas del 
campo, de la Dilección general dé 
Agricultura y Montes.

El Ingeniero agregado a dicho Ne
gociado.

Artículo 3.° Para1 el debido cum
plimiento de lo que se dispone por el 
presenté Real decreto, la Dirección ge
neral de Agricultura y Montes dictará 
las convenientes disposiciones com
plementarias.

Artículo ’.4> Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones sé opongan a la 
ejecución del presenté Rtal decreto.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

S i Ministro do Fomento,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in

EXPOSICION

SEÑOR: La Sociedad anónima Com
pañía de las Marismas del Guadal
quivir ha solicitado prórroga para el 
comienzo dé las obras d& la concesión 
gué le fué otorgada por Real decreto 
de 5 de Marzo del comenté año, por 
haber sfirgido dificultades entré la en
tidad concesionaria y los propietarios 
dé las marismas ál entablar negocia- 
pioRés para la adquisición de los te
rrenos.

por dtia parte es liecésario, para 
él orden dé ejecución de los traba
jos, que los diques, así como los ca

nales de acceso, se construyan en ve-: 
rano, para que las posibles crecidas 
invernales del Guadalquivir queden 
convenientemente encauzadas y no 
destruyan las obras ejecutadas.

Por todo ello resulta comprobado, 
que es notoriamente insuficiente el 
plazo de seis meses que en aquel De-? 
creto se fijaba para el comienzo de las 
obras.

Por lo expuesto, el Ministro qué 
suscribe tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Barceloá, 22 de Octubre de 1926.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M., 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sé amplía el plazo 

señalado por «el Real decreto de 5 de 
Marzo del corriente año a la Sociedad 
anónima Compañía de las Marismas 
del Guadalquivir, para dar comienzo 
a las obras, hasta 1.° de Julio del pró-: 
ximo año 1927.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi-* 

nistro de Fomento para ejecutar por 
el sistema de administración, con car
go a los fondos que administra la 
Junta de Obras del pantano del Gua- 
dalmellato y con sujeción al proyecta 
.aprobado definitivamente por Real 

1 orden de 25 de Noviembre de 1925, 
¡as obras del trozo primero de la se-* 
guhda sección del canal del GuadaD 
mellato, como comprendidas en el pá
rrafo séptimo del artículo 56 de la ley 
de .Contabilidad, ascendiendo el pre
supuesto de las mismas por dicho' sis
tema a 727.782,48 pesetas.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre d« mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El MlnUtro cto Fomento,

Ra f a e l  B r n ju m s a  y  B u r in

De acuerdo pon Mi Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Fomento*
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de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Obras públicas y previo 
informe del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
•Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to general reformado del tramo se
gundo del canal de Monegros, que for
ma parte de las obras de riegos del 
Alto Aragón, suscrito por el Ingenie
ro D. Luis Fuentes, que da lugar a 
un presupuesto de administración de 
12.548.460,82 pesetas y produce un 
adicional sobre el aprobado de pese^ 
tas 6.000.602,85.

Artículo 2.° Se autoriza la prose
cución de las obras por el referido 
sistema, como comprendidas en el ar
tículo 4.° de la ley de 7 de Enero de 
¡1915, y con sujeción a dicho proyecto 
reformado, con carga a los fondos que 
ha de facilitar para ellas la Confe
deración Sindical Hidrográfica del 
Ebro, en cuyo plan figuran las de 
Riegos del Alto Aragón.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B e n ju m ea  y  B u r ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

rE a l  o r d e n

Excmo. Sr.: En el pleito conten
cioso -  administrativo interpuesto 
por D. Román Domingo Martín, don 
Rafael Presa Vacas, D. Luis Lino 
Acero Pérez, D. José Iglesias Quero 
y D. Antonio Llamas Berlanga, con
tra la Real orden del Ministerio de 
G racia ’y Justicia de 16 de Mayo de 

; 1923 sobre mejora de clase en el 
Escalafón de Porteros del ctado Mi- 

; nisterio, la Sala correspondiente 
Jdel Tribunal Supremo, con fecha 16 
de Mayo último, ha dictado senten
cia, cuyo fallo dice así:

“Fallamos que debemos revocar 
i y revocamos la Real orde* recurri

da, dictada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 16 de Mayo de 

 ̂ 1923, en cuanto desconoce las ca
tegorías de Portero prmero y se-, 

i gundo, que tenía reconocidas con 
anterioridad la Administración res
pectivamente a los demandantes 
Román Domingo Martín y Rafael 
Presa Vacas, y en su lugar decla
ramos el derecho de estos íntere-* 
sados a conservar virtualmente las 

[ expresadas categorías y clases y a 
í-: figurar en com isión mientras no les

corresponda ser reintegrados en 
ellas; y absolvemos en lo demás de 
la demanda a la Administración ge-- 
neral, del Estado, quedando en esta 
parte firme y subsistente la Sobe
rana resoluejón impugnada.”

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido resolver se dé cumplimiento a 
la referida sentencia en sus pro
pios términos y, en su virtud, dis
poner:

1.° Que los referidos Román Do
mingo Martín y Rafael Presa Ya
cas, en la actualidad Porteros de 
la clase de segundo y tercero, res
pectivamente, sean ascendidos en 
comisión a la clase inmediata su-: 
perior, o sea: a Portero primero 
Román Domingo, y a segundo Ra
fael Presa, figurando así en el Es
calafón de Porteros de los Minis
terios civiles hasta que en nuevos 
Presupuestos se aumenten una pla
za en la clase de primeros y otra 
en la de segundos a la plantilla 
definitiva del expresado Escalafón.

2.° Que en tanto pueda norma
lizarse en nuevos Presupuestos la 
situación de hecho y de derecho de 
los referidos Porteros que la sen-: 
tencia del Tribunal Supremo les ha 
concedido desempeñen sus empleos 
en comisión, que por esta Real or
den se les confiere, y que se les 
abone por la Ordenación de pagos 
de esta ^Presidencia la diferencia 
de sus respectivos sueldos, con car
go al remanente que como resul-: 
tante de la amortización a que está 
sujeto el Cuerpo dé Porteros, al qué 
pertenecen, existe, en el capítulo 1.°, 
artículo 5.° del presupuesto vigén-» 
te de esta Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro dé Gracia y Jus-; 

ticia, Presidente del Tribunal Su
premo de Justicia, Oficial mayor 
y Ordenador de pagos de esta 
Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la consulta eleva
da a este Ministerio por el Tribunal 
especial de Santiago, con informes 
del Fiscal y Presidente de la Audien
cia territorial de La Goruña, sobré 
si ha de ser aplicable el artículo 53 
del Reglamento de 23 de Agosto; úl

timo al caso de un juicio verbal ci* 
vil, pendiente en apelación en el Juz
gado de primera instancia de aque
lla ciudad, y respecto a la extensión 
que tengan las atribuciones conce
didas a los Tribunales especiales por 
el Decreto-ley de redención de Fo
ros de 25 de Junio anterior, y te
niendo en cuenta respecto al pri
mer extremo de la consulta que se 
trata de un caso que guarda comple
ta analogía con los previstos en él 
mencionado artículo 53 del Regla
mento, y que retrotraer el juicio en 
el que ya se ha dictado sentencia en 
primera instancia al momento pro
cesal de su iniciación sería perjudi
cial y costoso para las partes; y que, 
por lo que respecta al segundo ex
tremo, no puede caber duda alguna 
de la extensión ilimitada de facul
tades que el Decreto-ley, en su ar
tículo 10, concede a los Tribunales 
especiales, que por ello han de co
nocer de toda clase de cuestiones de 
índole jurídica relacionadas con la 
propiedad foral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que los juicios verbales civi
les, pendientes de apelación a la fe
cha de la promulgación del Regla
mento de 23 de Agosto, último, con
tinúen sujetos a la jurisdicción or- 
dinaiya hasta que por el Juez de pri
mera instancia se dicte sentencia fir
me, pasando entonces al Tribunal 
especial respectivo, para la ejecución 
de aquélla, por analogía con los ca
sos previstos en el artículo 53 de di
cho Reglamento; y

2.° Que los Tribunales especiales 
creados por el Decreto-ley de 25 de 
Junio anterior tienen competencia 
para conocer de cuantas cuestiones 
se relacionan con el régimen de la 
propiedad foral y puedan ventilarse 
ante los # Tribunales de Justicia or
dinarios, con arreglo a los términos 
del párrafo primero de ;su artícu
lo 10.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia
La Coruña.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL OREEN CIRCULAR

¡Sí.: Habiendo re g re sa  > 
a ésta Corte, en ed día de hoy,
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,83. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
% bien disponer me haga cargo de 
jeste Ministerio, cesando en el co
metido de Encargado del despacho 
¡ordinario de los asuntos de1 mis
m o eil General de división, Direc
tor general de Preparación de Cam- 
ipaña, D. Juan Cantón-Salamr y Za- 
iporta, para el que fue nombrado por 
Real orden circular de 20' del ac
tual (D. O. núm. 237).

De Real.orden lo digo a V. E. para 
jfeu conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 24 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor.

MISTERIO DE MARINA

REAL GRD
. Excmo. Sr.: Encontrándome de

regreso en esta Corte, cesa en. el 
[día de hoy en el cometido de E n
cargado del despacho ordinario, de 
dos asuntos de este Ministerio el 
¡Almirante, Jefe del Estado Mayor 
¡Central, D. Juan de Carranza y 
¡Garrido.

De Reall orden lo digo a Y. E. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma- 
iSdrid, 24 de Octubre de 1926.

'¥'■ CORNEJO

Señor Almirante Jefe de la Ju ris 
dicción de Marina en  la Corte.

■ ¡Señores...

MDRSTQUO DE HACIENDA 
»

REAL ORDEN
ilrno. S r.: Habiendo regresado a 

resta Corte,
& M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 

a bien disponer que cese V, L en el 
0a»pacb¡o ordinario de ios asuntos 
B¡e este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. í. pa
j a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a ¡V. I. muchos añoa. Ma- 
ttrid, 25 de Octubre de 1926.

CALYO SOTELO

.jSeñor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Repre
sentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos.

 -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
E x e m o S c  Sres.: Resultando qué

algunos de los alumnos de la E s
cuela de Policía Española que, con 
a rreg lo1 a lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Marzo último (G a c e 
t a  del 2 de Abril), han obtenido, con 
fecha, 1.° del actual, el nombramien
to de Aspirantes de segunda clase 
de¡l Cuerpo de Vigilancia, encuén- 
transe actualmente cumpliendo ser
vicio militar activo,

S. M. el Rey (q. D. g.)  se ha ser
vido d isponer:

J.° Los que se hallen en las 
'circunstancias antes citadas se 
considerarán posesionados de sus 
cargos con fecha Ib de los corrientes.

2.° Con igual fecha se tendrán 
por declarados excedentes, por el 
tiempo que dure el cumplimiento 
de los deberes militares activos, 
aplicándoles los- preceptos que p a 
ra el personal que ya desempeña 
cargos y es llamado a frías contie
ne el artículo 4.° del Reglamento de 
27 de Febrero de 1915 (Gaceta del 
6 de Marzo), dictado para el des
arrollo del Decreto-ley de Bases de 
29 de Marzo de 1924, referente al 
reclutamiento y reemplazo del .Ejér
cito.

La situación de excedencia a que 
se refiere el párrafo anterior no 
confiere derecho al percibo de h a 
beres, según determina el precepto 
reglamentario ya invocado.

3.° El hecho de la  posesión y el 
de la excedencia se hará constar en 
los títulos por medio de < edifica
ciones. extendidas por lo.s funciona
rios llamados a acreditar estos ac
tos.

4.° La antigüedad para los efec
tos de colocación en el escalafón 
del Cuerpo de los citados Aspiran
tes se contará a partir  de 1° del 
mes que rige.

5.° Diligenciados ios títulos de 
los funcionarios p quienes esta 
disposición, se refiere se obtenía ;.in 
después las cepias prevenidas, que 
serán enviadas a l a  Ordenación de 
Pagos de este Ministerio, para que 
en todo momento conste la situa
ción legal de dichos .Aspirante# de 
segunda clase.

6.° Los demás casos iguales que 
en lo sucesivo se presenten se es
timarán comprendidos en los p re
ceptos anteriores,

De Real orden lo. digo a V. EE. 
.para su conocimiento y electas, 
procedentes. Dios guarde a Y. EE.

muchos años. Madrid, 24 de Oetu-i 
bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Segru 

ridad, Gobernadores civiles, Co
mandantes generales d3 Ceuta y 
Melilla, Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar y Delegados 
deil Gobierno de S. M. en La-s 
Palmas y Menorca.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

■REAL ORDEN \
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bieij disponer que cesá. 
Y. I. en el despacho ordinario 
los asuntos de este Ministerio, qu^ 
se le encomendó durante mi auY 
sencia de esta Corte, por Real or
den de 19 de los corrientes.

De Real orden lo digo a Y. I, par$ 
su conocimiento y demás eteelos. 
Dios guarde a Y. I. muchos añoa$ 
Madrid, 25 de Octubre de 1926.

CALLEJO f

Señor Director general de Bellaij 
Artes. -

M IS T E R IO  DE FOMENTO ;

REAL ORDEN
limo. Sr.: Hallándome de regresé 

en esta Corte,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 

a bien disponer cesq Y. I. en -el 
despacho ordinario de los asuntos! 
de este Ministerio, encargo que sf 
le confirió por Real orden ’ de 2f 
del mes actual. ■

De Real orden lo digo a Y. I. pw 
ra su conocimiento y efectos. DM 
guarde a Y. L muchos años. 
drid, 24 de Octubre de 1926.

BENJÜMEA
Señor don Rodolfo Gelabert y Vio* 

na,. Director general de Obral 
púbMeas. .

.. . ■ t

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUN TA  CALIFICADORA DE ASPI'
RANTES A  D EST IN O S PUBLICO S

Concurso extraordinario anunciadi, 
on ia Gaceta del dfa 5 de Agosto tir

i
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timo para cubrir 402 plazas de Cela
dores de Telégrafos, vacantes en la* 
actualidad, con el haber anual de 
2.000 pesetas, y 30 aspirantes para ir 
cubriendo las vacantes ele dicha clase 
que vayan ocurriendo que no disfru
tarán de sueldo alguno hasta que sean 
llamados a prestar servicio, depen
dientes del Ministerio de la Goberna
ción (Dirección general de Comunica
ciones), y que han de proveerse con 
sujeción a los preceptos del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925 
y Reglamento para su aplicación de 22 
de Enero pasado.

Cuarta y última relación de indivi
duos que pueden concursar para cu
brir estas vacantes, debiendo presen
tarse en las capitales de las provin
cias que se expresan el día 1.° de No
viembre próximo al Jefe de la Sección 
de Telégrafos respectivo, a fin de que 
por el personal indicado en la Gaceta  
del día 4 de Agosto último sufran el 
reconocimiento o éste y examen, se-
ún los casos que se especifican a la
erecha de ios propuestos.
Cabo Aguadero Berrocal, Olegario.—  

Madrid. Reconocimiento y examen.
Idem Alvarez Barcia, Oomingo.—  

Soria. Idem.
Soldado Alvarez Pedreira, Manuel. 

Lugo. Idem.
Cabo Alegre Formentín, Agustín.—  

Cuenca. Idem.
Sargento de la reserva Aliranques 

Blanco, Leonardo.— Idem! Sólo recono
cimiento.

Soldado Alonso Blanco, Gregorio.—  
Madrid. Idem.
• Idem Alonso S an  ta n  a ,Santos.—  
León. Reconocimiento y examen.

Cabo Arasa Estrada, Enrique.— Ta
rragona. Idem.

Idem Arcas Muñoz, Nicanor.— Gra
bada. Idem.

Cabo Baldominas Herrero, Vicente. 
Guadalajara. Sólo reconocimiento.

Idem Ballesteros Rodas, Alfonso.—  
Sáceres. Reconocimiento y examen.

Idem Baquero Alarcón, Modesto.—  
¡Guenca. Idem.

Idem Barba Borrero, Lorenzo.— 
Suelva. Sólo reconocimiento.

Soldado Barroso Rodríguez, Juan.—  
ífoledo. Reconocimiento y examen.

Idem Benítez Pedraza, José.— Cór
doba. Sólo reconocimiento.

Cabo Benito Ramos, Jerónimo.— Sa
lamanca. Reconocimiento y examen.

Soldado Blasco Fontanal, Marcelo.—  
Madrid. Idem.

Idem Boyero Márquez, Juan María. 
Badajoz. Idem.

Cabo Berrán Casaña, Miguel.— Hues
ca. Sólo reconocimiento

Soldado Bravo Fernández, Antonio. 
Pálaga. Reconocimiento y examen.

Cabo Buenadicha Martín, Consuelo. 
Avila. Idem.

Idem Cabello García, Victoriano.—  
León. Idem.

Soldado Cáceres Muñoz, José.—Jaén. 
Idem.

Idem Calvo García, Gregorio.— Ma
drid. Idem.

Cabo Campos Curty, Manuel.*—Oren- 
ge. Idem.

Soldado Cantalicio de la Ascensión, 
JTÓlix.— Soria. Sólo reconocimiento.
. Idem Cañadilla Mora, Ensebio.— 
Madrid. Reconocimiento y examen.

Idem Carrióii Rubio, Jesús.— Ciudad 
jReal Idem.

Idem Casal Santorún, Francisca.—  
Pontevedra. Idem.

Idem Casaus Bonis, Matías.— Hues
ca. Idem.

Idem Castaño Abel, Claudio.— Bur
gos. Idem.

Idem C'astejón Palacio, Tomás.—- 
Huesca. Idem.
_ Idem Castellví Biosca, Tomás.— Lé

rida. Sólo reconocimiento.
Idem Castello García, Antonio.—  

Granada. Reconocimiento y examen.
Cabo Castillo García, Ángel.— Mála

ga. Idem.
Soldado Cebrián Béseos, Emilio.—  

Huesca. Idem.
..Idem Cecilia Muñoz, Lino.— Soria. 

Idem.
Cabo Cereceda Sierra, Fulgencio.— 

Madrid. Idem.
Soldado Cobo Jiménez, Cristóbal.—  

Jaén. Idem.
Idem Coque Colín, Alejandro.—León. 

Idem.
Cabo Cortés Mateo, Carlos Esteban. 

Badajoz. Idem.
Idem Cruz Romero, Diego de la.—  

Badajoz. Idem.
Soldado Chato González, Patricio.—- 

Patencia. Sólo reconocimiento.
Cabo Churruca Le iza, Domingo.—  

Navarra Reconocimiento y examen.
Idem Díaz Mesurado, José.— Málaga. 

Idem.
Soldado Díaz García, Julián.— Avila. 

Idem. *
Cabo Diez García, Juan Manuel.—  

Soria. Idem.
Idem Doblas Hane, Antonio.— Sevi

lla. Idem.,
Soldado Domingo Robledo, Bernar- 

dino.—Logroño. Idem.
Idem Domínguez Ares, Cesáreo.—> 

Madrid. Idem.
Idem Durán Corredera, Sebastián. 

Salamanca. Idem.
Idem Espejo García, Antonio.— Cór

doba. Tdem.
Cabo Esquerdo Pérez, Antonio.— Ali

cante. Idem.
Idem Estévez Sánchez, Felipe.—  

Huelva. Idem.
Soldado Estepa Infantes, José.— Má

laga. Idem.
Idem Fernández Mat^o, Antonio.— 

Cáceres. Idem.
Idem Fernández Fernández, Bernar

do.— León. Idem.
Cabo Fernández Varela, Daniel.—  

Madrid. Idem.
Soldado Fernández Reconso, Evaris

to.-— Córuña. Idem.
Idem Fernández Marcado, Francisco. 

Toledo. Idem.
Cabo Fernández Ríos, Francisco.-—  

Cádiz. Idem.
Idem Fernández López, José.—Lu

go. Sólo réconocimieMo.
Soldado Fernández Díaz, Rufino.—  

Toledo. Reconocimiento y exámen.
Cabo Ferragut Pastor, Sebastián.— - 

Palma de Mallorca. Idem.
Soldado Ferró Garavaca, Manuel.—  

Aliñaría. Idem.
Cabo Rraile del Olmo, Balblno.— > 

Guenca. Idem.
Soldado Gavilán Pardo, Rosauro!.—  

Ciudad Real, Idem.
Idem Galán Pintado, Elíseo.— Avila* 

Idem.
Idem Garau Palmer, Clemente.—  

Palma de Mallorca. Sólo reconoci
miento.

Cabo García Roda, Benigno.— Va
lencia. Reconocimiento y examen.

Soldado García Ibáñez. Domingo.—  
Albacete. lu«ni.

Cabo García del Castillo, Ensebio— 
Ciudad Real. Idem.

Soldado García del Pozo, Fermín.—» 
Segovia. Idem.

Cabo García Martínez, Francisco.—  
Toledo. Idem.

Soldado García lleras Muñoz, Hipó-: 
lito.— Toledo. Idem.

ídem García lleras Moreno, José.— 
Toledo. Idem.

Cabo García JJartínez, José.—León,; 
Idem. * :

Soldado García Muñoz, Juan.— Bur
gos. Idem.

Idem García Otero, Mariano.— To
ledo. ‘Solo reconocimiento.

Sargento Reserva García Tamayo, 
Mar i an o.— Guadalaj ara. Reconocimien
to y examen.

Soldado García Barroso, Urbano’—» 
Avila. Idem.

Cabo Garrota Jesús, Vicente.— Za
mora. Idem.

Soldado Garrido Lolo, César Juan.—* 
León. Idem,

Gal/) Garrido Garrido, Indalecio.—■ 
Burgos. Idem.

Idem Gil Vega, Román.—León. Idem. 
Soldado, Gil Gastieilo, Sixto.— Bilbao, 

Idem.
Cabc> Gil Pérez, Vicente Venancio.—¡ 

Madrid. Idem.
Idem Gisbert Payá, Antonio.— AlB 

cante. Sólo reconocimiento.
Soldado González Méndez, Antonio. 

Cáceres. Ídem.
Idem González Moreno, Antonio.—» 

Murcia. Reconocimiento y examen.
Idem González Gamero, Daniel.—i 

Badajoz. Idem.
Idem González Fernández, Fausto.-h 

Avila. Idem.
Idem González Royo, León.— Logro-* 

fío. Idem.
Idem González Arrimada, Marcial.—» 

León. Idem.
Idem González Marcos, Sixto.— CáA 

ceres. Idem.
Cabo Gracia Mateo, Juan.— Madrid.; 

Idem.
Soldado Granero Belvar, Federico.—* 

Valencia. Idem.
Cabo Gregorio Resino* Casimiro.—* 

Toledo. Idem,
Soldado Guerra Babo, José.— Cáce'-i 

res. Idem.
Cabo Guillén Gil, José María.— 

dalajarsf. Idem. ;
Idem Gutiérrez Clavl, Juan,-—MálaA 

ga. Idem. I
Idem Gutiérrez Martínez, Mariana^ 

Guadalajara, Idem. v
Soldado Hervás Réquena, Francisco^ 

Jaén. Sólo reconocimiento.
Sargento de la reserva Heredia BueA 

no, José.— Zaragoza. Reconocimiento» y 
examen. i

Soldado Hernán Pira, Felipe.—Cíi<4 
dad Real. Idem.

Idem Hernández Cascajero', Manuel* 
Guadalajara. Idem.

Cabo Herranz Gótnéz, Fidel.—Gü&í 
dala jara. Idem.

Idem Hornero Muñoz, Joaquín.)—» 
Córdoba. Idem. ’

Soldado Iglesias Pozo, Mariano de la* 
Avila. Idem.

Idem Jareño Andújar, Francisco1.—* 
Ciudad Real. Sólo reconocimiento. i 

Cabo Jiménez Jiménez, Fidel.—Avi-s 
la. Reconocimiento y ,n m. .

Soldado Labradoi V ‘ r *, Higinio.—• 
Salamanca. Idem.

ídem. Laguna. Lagum-, Lxú.— Giu-* 
dad Real. Solo reeonueimieáiiu.
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Cabo L a r a  Sánchez, V icen te.— M ala-
ga  R econocim iento y  exam en.

Idem  L óp ez G u erra , M anuel.— G ra 
nada. Idem .

Soldado L u m b re ra s  C arrero, N icolás, 
Cáceres. Idem .

Idem' L u n a  C árdenas, R u p erto .—  
Córdoba. Idem . .

Cabo L la n a  R ivero , J u liá n  de la.—  
Cuenca. Idem . $

Idem  L lo m p a r M onserrat, J u a n .—  
Palm a de M állor, Sólo reconocim iento^ 

Idem  M adrid G arcía, José.— V a le n 
cia . R econocim iento y  exam en. .

Idem  M'ayarixio Rey, C ip ria n o ,— C á- 
ceres. Idem .

Idem  M arino Rey, E u sta sio .— T o le 
do. Idem .

Soldado M árquez B a ta lla , A n g el.—  
Cádiz. Sólo recon ocim ien to .

Sargen to M artínez D iez, B o n ifa cio .—  
B urgos. R econocim iento y  exam en. ;

Soldado Mateo C laram un t, R a fae l.—  
M adrid. Idem..

Cabo M a te o s : M artín, F ra n cisco .— - 
G ranada. Idem .

Sargen to de la  re se rv a  M igu el C ar
la, V ic to ria n o .— Cáceres. Idem .

Cabo M oya Jim énez, Isidro .— A lb a - 
rete. Idem .

Idem  Molere* P a slra n a , A b ra liám ,—  
fioruña. Idem .

Id em  M olina G arcía, A n ton io .— G ra
bada. Idem .

Idem  M olina Rubio, Juan.— A lb acete . 
Idem .

Idem  M olina G arcía, M ariano.—  
Cuenca. Idem .

Id em  Mol Ruano, A n to n io .— A lic a n 
te. Idem .

Soldado M ora G alván , F ra n cisco .—  
M álaga. Sólo reco n ocim ien to .

Idem  M orales V ergel, L u is .— A lm e 
ría . R econocim iento y  exam en.

Idem. M oreno G arcía, José.— G ra n a 
da. Idem . . ,

Cabo Muñoz S e villa , Isa ía s .— «Alba
cete. Idem . ;

Soldado M uñoz T o rres , M anuel.—  
Jaén. Idem .

Cabo ¿Muñoz Sánchez, P ed ro.— T o le 
do. Idem .

íd em  Muñoz R iup érez, U rbano.—  
M adrid. Idem .

Idem  M uro M orillo, B a rto lo m é.—  
P am p lon a. Idem .

Idem  M erin A u set, José.— H uesca. 
Idem .

Soldado N o gu eira  Jim énez, E m ilio . 
C iudad R eal. Idem .

Cabo Núñez D om ín guez, Isaac .— M a
drid . Idem . m

Idem  O m eíla  R iva, R icardo.— T érü e h  
Idem .

Soldado O rtega Cám acho, M anuel.—  
M álaga. i¿ólo recon ocim ien to .

Sargen to  O rtiz  Góm ez, Ram ón.— A l
bacete . R econocim iento y  exam en . , r 

Soldado P avón  G arcía, M artín .— T o -  ; 
ledo. Idem . v b r í á j

Idem  P a la cio s  A ras, J o s é — H uesca. 
Idem . y

Cabo Palm ero  Cárdenas, José.— Cór
doba. Idem .

Idem  P a lo m a res R u i z , ’Luciano*-*-'; 
C iudad R eal. Sólo reco n ocim ien to . } 

Idem  P an  to ja  R ojas, Ram ón.— T o le 
do* R eeon oeim iento y  exam en.

Soldado P a sto r de la  Peña, Jesús.—  
A lbacete. Idem , y

Idem  P a sto r R ivera, Tomás.^— H u el- . 
va. Idem .

; Id em  P az A ria s, José.— L u go . Idem .
:! Cabo P ed rero  M arcos, M agno T om ás. 
Z am o ra. Idem .
'i Soldado Pen ada R odríguez, Jesús.—  
L u go . Idem .
; Idem  P érez F ern án dez, A rm and o.—  
L eón . Idem .
¡ C abo-P érez P alacios, F e lip e .— H ues

ca. Idem .
! Idem  P érez Rosado, P ed ro.— B a rc e 
lona. Idem'.
j Sargen to  de la  re s e rv a  P érez  V a lero , 
Rufino.— T e ru e l. Idem .
| Irem  P érez Sansa, T om ás.— B ilb a o . 
Idem .
• Soldado P in tad o R odríguez, L eón .—  
M adrid. Idem .

Cabo P iza rro  Ruiz, T e le sfo ro .— B a 
dajoz. Idem'.

Idem  P lie g o  R odríguez, M’áuuel.—  
O rense. Idem .
:i Idem  Polo D íaz, A ndrés.— M álaga. 
Idem .
■i Soldado P rá xed es E xpósito , Ju lio .—  
B ad ajo z. Idem .
íi Idem  P u g a  López, J u an .— B a d ajo z.
ídem .
| Idem  Ram os F ernán dez, E u seb io .—  
B ad ajo z. Idem .
I Cabo R ebenque R odríguez, C ristin o . 
M adrid. Idem .
■ Soldado Rebollo Santos, B ern ard o .—  
Salam an ca. Idem .

Idem  R ey M ontería, F ra n cisco .—  
L u go . Idem .

Cabo R ey O tero, J esú s.— L ugo. Idem .
; Soldado R etortillo  G alindo, F lo re n 
cio.— Cáceres. Idem .
¡ Cabo R iv era  M artín, E u gen io  José.—  
A v ila . Idem .
■; Idem  R ivero  B u rgo s, A nton io .— B a 
dajoz. Idem .
i- Soldado Rico C astelar, A ngel.— T o 
ledo. Idem .
i Cabo R ico C astelar, A n g elin o .—  
T oledo. Idem .
■ 1 Sargen to  Riego R odríguez, José.—  
L eón . Idem .
: Soldado R ifo n  G untín , José.— L u go . 
Idem .
m Idem  R ico A rm elo , A lfred o .— Ma
drid. Idem .

Cabo Río «Montero, L oren zo.— Sego- 
y ia . Idem .
;■ Idem  Roba A r ija , Ju lián .— Santan 
d er. Idem .

Idem  R o vellad a  V erd ú , F ra n cisco .—  
P alm a de M allorca. Idem .

Idem  R od rígu ez A lva re z, A n ton io .— : 
B a d ajo z. Idem .
;; Idem  PtOdríguez M artínez, D em eti io. 
O rense. Idem .
; Ídem  R odríguez A lva re z, F e lic ia n o  
M anuel.— P o n teved ra. íd e m , 
i: Soldado- R o dríguez G arcía , F e lic ia 
no.— T oledo. Sólo recon ocim ien to .

Sargen to R o d rígu ez H ernández, F e 
lip e .— Salam an ca, R econocim iento  y  
eram en. ;
• Soldado R o dríguez M atabuena, G re 
go rio .— L eó n . Idem .
y Idem  R o dríguez F ern án d ez, M anuel. 
L ugo. Idem .

Soldado R o dríguez M artín, M anuel.—  
Córdoba. Idem .i! Idem Rodríguez Motero, Quiterio.— Toledo. Idem.r Cabo Rodríguez Cantarero, Rafael. Málaga. Idem.y Idem Romo Sámhez, Alej andró.— Badajoz. Idem.

Idem  Rosado G u illén , M ateo.— C áce- 
Jres. Idem .

Soldado R ubinos A lonso, Jesús.—  
L u go , Idem . * ,

Gabo R ubio B a ra j as, Juan.— Jaén.- 
ídem .
•; Idem  R uiz B a rr io , A n to n io .--C á d iz . 
Idem .
I Soldado Sagredo B a rró n , P aulin o.— * 
Logroñ o. Idem'. ;
f Cabo. Sam p ietro  B eta lo , A n drés.— * 
Huesca. Idem,.

Soldado Sánchez M artín, A nton io.—  
Cáceres. Sólo recon ocim ien to .

Cabo Sánchez G arcía, F e lip e .— Mur-s 
cia. R econocim iento y  exam en.
: Soldado Sánchez H idalgo, F ra n cisco . 
M álaga. Idem .

Idem  Sánchez M artínez, Francisco^ 
P alm a de M allorca. Idem .

Cabo Sánchez Jim énez, F ra n cisco .—$ 
A lm ería . Idem .
; Soldado Sánch ez M onoiela, M iguel. 
Z aragoza. Sólo recon ocim ien to .
¡ Cabo Sánch ez R ojas, R egino.— T o 
ledo. R econocim iento y  exam en, 
i; Soldado S a n ch id riá n  Mayo, Mariano* 
A v ila . Idem .

Idem  San Pedro, V ice n te .— Zam ora. 
Idem .

Cabo S a n ta m aría  M oreno, P ed ro.—  
C áceres. ídem .

Idem  Sancho Ram os, Santos.— T á n 
ger. Idem . . i

Idem  Sauz B arto lo m é, C irilo .— So
ria . Idem . . ¡

Idem  Sanz A ren jo , N icolás.— S égo - 
v ia . Sólo reco n ocim ien to . ;

Soldado S a riñ an a  P érez, E u seb io .—  
M adrid. R econocim iento y  exam en. ¡ 

Cabo S egu ra  M ellado, F ra n cisco .—* 
A lm ería . Idem .

Idem  Serran o Sánchez, A nton io .—* 
B ad ajo z. Idem .

Soldado Serran o Soriano, M anuel.—* 
Ciudad R eal. Idem .

Idem  Serran o Moya, Vicente.-— Cueh* 
ca. Sólo reco n ocim ien to .

Idem  Sim ón M artínez, José.— Lugo* 
Idem .

Cabo Sogu ero V is treta , José.— Z a ra 
goza. R econocim iento y  exam en.

Idem  S o ria  Sánchez, Juan.— Albace-. 
te. Idem .

Idem  T ab ern ero  B ello , E d u ard o.—  
B u rgo s. Idem .

Soldado T o bar C u chillo , Juan.— A L  
hace te. Idem .

Idem  T e je d o r V iv a s , José.— Cáceres. : 
Sólo recon ocim ien to .

I d e m  T ollo  P ied rafita , R afae l.-*  
.Huesca. R econocim iento  y  exam en.. / 
j! Idem  ' T o rn ero  R eyero, SantoS.^d 
León . Idem..
: Cabo T o rres Juan, M ariano.— P alm i 
de M allorca. Idem .

Idem  T r illo  M uriel, Juan .— Córdo* 
ha. Idem . . ]
¡i Soldado V a lc á rce l G arcía , E ladio.—* : 
L eó n . Sólo reco n ocim ien to .
I Cabo V ald és R odríguez, José.— iBil- f  
bao. R econocim iento  y  exam en. •
; Soldado V a lt ie rr a  M iguel, F lo ren cio .} 
T o led o . Idem . ■ • f
¡ Cabo V a lle s  C aíala , M oisés.— Aliean- 1 
te. Idem . u

Soldado Veiga. V e ira , E d u ard o.— L u -. 
go . Idem . ; i |
; Cabo Zam orano M egía, G ab rie lr- 
T oledo. Idem . . I

Idem  A lonso Rodríguez^ M ariano.— 
P a len cia . Idem . " .
: Id em  F ern á n d ez A lb añ il, Jacin to .-' ■- 3 l 2 Í £ í J 2 J t e  . ' t
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Relación de los individuos que harí 
quedado fu era  de concurso 'por rgl 
concepto que se indica .

A L A V A  (VITORIA)

Por fa lta  de docum entación: r 'r

José Sáenz de B uruaga y  Arm entiá.

A LB A CETE

P or exceder de treinta añ os:

José Navarro Martínez.

P or no tener veinticinco años:
José M artínez Massó.

P or fa lta  de docum entación:

Venancio Agudo Benítez.
Antonio Arenas García.
Andrés V alcárcei Garrido.
Amancio Ballesteros Pérez,
Carmelo Cabezuelo Garrido.
Juan Andrés Collado Ayuso.
V idal Córcoles González.
Cándido Cuesta Pardo.
Pedro Espinosa Moreno.
Fernando Hernández Díaz.
Aurelio Fernández Morcillo.
B las Fernández López.
Juan F errer  Montero.
José Gabaldón Moreno.
Arsenio G arcía Roldan.
Francisco Abel García Giner.
José G arcía García.
Manuel Garrido López.
Antonio Gascón Mozota.
Antonio Gómez Madrona 
José Gómez Piñeiro.
Salvador G uijarro González.
Juan Guillén García.
Juan Ibáñez Silvestre.
G regorio L ara  Alarcón.
Eíipo Márquez Játiva.
Teodoro Marqueño Maestro. 
Bernardino Martínez González.
José Martínez Ballesteros.
Paulino Mendieta Escudero.
Pascual Milán Tomás.

“ Juan Molina Callado.
Antonio Navarro Cerdán.
Miguel Pérez Gómez.
Juan Rosillo Pérez.
Modesto Salvador Muñoz.

: Rodolfo Sánchez Paterna. 
fAmadeo Sánchez Laosa,
Teodoro Sánchez García.
Antonio Zoroa Oiiver.

P or falta de certificado dé aptitud 
para destinos de segunda categoría/:

Rafael Cernichiaro García.
Angel Gallego Jiménez.
Faustino O liver Gómez.
Antonio Ordóñez Ordóñez.
Juan Redondo Llam as.
Leopoldo Rueda Ibáñez.

P or ven ir las instancias fuera: dél 
jplazo reglam entario :

Francisco Atienza Rosa.
Bruno Agraz Molero.
Pedro Martínez Pérez.

íPor no tener ^certificado dé buena 
¡conducta:

" Ignacio Moreno Moreno.

ALICAN TE

P or Ser menor de veinticinco afíol? 

Francisco Lloren Gregori.

Por no tener certificado dé segundé
catego ría :

Antonio Espinós Sigues.
Vicente Mírales Pérez.
Francisco Requena Gran.

¡Por Jtalta de documentación m i litarJ

Bruno Cots Beneito. ' 1
Rufino Juan Cruz Menéndetf.
E m ilio Donade Bernal.
M iguel F lor Camarasa.
Nadal Form es Caballero.
L u is  MiralJes Rubio.
Antonio Molina Ferré.
(Dionisio Moráis Posada.
José Muñoz López.
José Navarro Ferrándiz.
Adolfo Pérez García.
Benito Qui Ies Navarro.
Francisco Ramírez Conza.
Modesto Ribes Martínez.
José Roselló Bosch.
Domingo Vidal Zaragocí.
Antonio Ibars Agulle.

ALM ERIA

P or falta  de docum entación:

Jerónimo Abellanas Esteban. 
Bartolom é A vila  Pelegrín.
Francisco Vega García.
Antonio Espinosa Jiménez.
Agapito Fábrega Aranega.
José Fiñana Pedrosa.
José Gamaña Tam ayo.
Jerónimc- García Cañizares.
Antonio Gea Castejón. ,■■' ¡
José Gil Díaz. ^
F elip e Gómez Pequeña,
José Gutiérrez Lirola.
José Molina Jiménez. 1 ¿ 
Eugenio Morales Sánchez.
Bartolom é Moreno Fernández. 
A gustín  Pelayo Dómine.
Diego Sánchez Cubilla.
Pedro Sánchez Segoviá.
Cesáreo Serrano Sebastiári.
Jerónimo Sola Fernánde?
Juan Soler Oller.
José Simón Rodríguez.

P or exceder de treinta años: 

Indalecio Pardo Díaz.

P or solicitar fu era  del plazo reglad 
m entario: 6

José Imbernan Haro.
José León Escoriña.

P or falta  de certificado de aptitud 
para destinos de segunda categoflía^

José Asensio López. / ^
Indalecio Rueda Díaz. • : '
B las Segura Gil. >

Por ser menores de veinticinco años^j

Diego Molina Maestre.
Juan Ortiz Morales.
Antonio P er amo Sánchez.

Á V IL A

P or ser menor de veinticinco añosT 

Eusebio Hernández Díaz.

Por falta  de documentos?

Esteban Bernardo Navas*
Juan Francisco B rieda Diez.
Juan Daniel Molinaro*

B onifacio Enríquéz G arcía.
Apolonio G arcía Tejerina. *
D em etrio G arcía Mateos.

; Francisco Herráez Sánchez.
Eugenio Herranz Cogarro.
Julián Estévez Molina. /\
Mariano Estévez Navas.
¡Tomás Fernández González.
Antonio Giménez Martín.
Esteban Giménez Martín. .,
Joaquín Jiménez Arribas. ;
José Jiménez Sánchez.
Eusebio Luque Gallego. ’ .
R afael Sánchez Díaz.
Constantino Serrano Granado.

Por venir fuera  del plazo réglam enk 
tario :

Pedro Huertas Guijuelo.
Zoilo Pérez Manrique. \

Por falta  de certificado de aptitud 
para destinos de segunda c a t e g o r í a ;

Adrián Jiménez Fernández.
Manuel Jiménez Arribas.
Magín Vázquez Moya.

BARCELONA

Por exceder de treinta años;

Lesm es Deu de la Fuente.

Por hallarse en prim er período dsf 
reenganche: ‘ ; ,

Juan Ribot T riay. i

Por fa lta  de documentación m ilita r j
Nemesio Tim oteo Agudo Jacosq/ \J 
Paulino Valle Castellano.

, Indalecio Vellosillo Gaya.
José Cacho .
Salvador Cantón Espinosa;.
Carlos Ciprés López. - 
G regorio Dolz Corneo.
Pedro F errer Cuartero.
Antonio Gomari F erre. 
B uenaventura Ibarz Pisa.
Juan Ibáñez Martínez.
Francisco Lázaro Pérez.
Antonio Querol Adell.
M arcelino Ros Márquez.
Miguel Serrano Grellano*
E m ilio Simón Martínez.
Gaspar Poza Sancho.

Por falta de certificados dé aptituj| 
para destinos de seguneja categoría:] /

Francisco Ramos Vilches. / , ,r !.

P or venir fuera del plazo reglam ég* 
tario : ■'

Isidro U rrea Alegre.

BADAJOZ 

P or fa lta  de documentación t
Eulogio Alcántara Jiménez..
José Andrade Brito.
Manuel Antúnez Souza.
Juan Aspano Barrante. . /  '
Pablo Cabrera Serrano.

, Juan Carballar Granero.
A gustín  Cornejo Villa.
Quintín Cordero Feliz.
Juan Cortés Reyes.
José Delgado Paco.
Vicente Díaz Ríos.
José Durán Herrera.
Jerónimo Fernández Lópes*
Rafael Fernández Ramos.
Vicente Fuentes Campos/*
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Blas Galván García.
II igi ni o Gallego Muñoz.
Pedro García Flores.
Julián González Pérez.
Francisco Huertas Fuentes.
Bilar Macarro Peña.
Juan Leal Viera.
Mi gue l  I a u n  e ra  Sá nc hez .
Candelario Méndez Muñoz.
Pedro Merino Grajera.
José Mongo Nahar ro .
Javier Moreno Gallardo..
Valentín Moreno Rodríguez.
Alvaro Muñoz Rayo.
Juan Olivera.
Poli carpo Pardo Gómez.
Alejandro Pizarro Martín.
Jus to  Rayo Sánchez.
Aquilino 'Rodríguez Bueno.
José Rodríguez Pacheco.
J u a n  R o d r í g u e z  Mi ne ro .
Alejandro Romero López.
José Ruiz Barrera,
Cecilio Sánchez Marín.
Luis Torrado Berjano.
Antonio  Vázquez González.
Juan Vázquez Rodríguez,
Jua n  Vega González.
Aurelio Vivas Ruiz.

Por venir fuera de plazo:
José López González.
Máximo Martínez Lima.
Francisco Rebollo Carretero.
Por no tener certificado de aptitud 

para destinos de segunda categoría *
Dionisio Casiano Cañón.
Lorenzo Domínguez Cabrera, 
Federico Estévez Díaz.
Juan Gutiérrez Guijo.
Antonio Hinchado Delgado.
Juan Martínez Fernández. 
Fructuoso Martínez Bernáldez.
Juan Median Vázquez.
José Mulero Benítez.
Andrés Soto Torrados. r 
Andrés Taneón García,.
M anuel'Tauro Garría.

Por ser menor de veinticinco años':
Pedro Gutiérrez Arias.
Eduardo Palacios García.
Progreso Ripado Morcillo. '

Por no justificar su buena conducta:
Francisco Carballo Jiménez.
Pablo Cumhreño Hipólito,
Emilio Jover Marqués.

Por exceder de tre in ta  años:
Alfonso Corzo Rodríguez.
Manuel Mato González.
Manuel Sánchez Rodríguez.

BALEARES 
Por exceder de tre in ta  años:
Antonio Ribas Paláu. .
Miguel Mercant Homar.
Juan Julia  Giiver.

Por no tener veinticinco años:
Sebastián Torres Satas. ‘
Por falta de documentación: ;
Juan Neva González.
Miguel Lliteras Bisquerra.
Miguel. Munar Munar,

Por, haberse recibido la instancia 
fliera del plazp reglam eiitario:

Lorenzo Sancho Cassanet.

Por no acompañar certificado de 
aptitud física:

Andrés Serra Salva.

Por hallarse sirviendo el prim er pe
ríodo de reenganche:

Juan Colom Manresa.

BILBAO

Por venir fuera del plazo reglamen
tario :

Tomás Menchaca Lejarreta.

Por exceder de trein ta años:
José María Oyarzábal Aídeyturriega.

Por falta de documentos:
Bernabé Sanz Ubierto.
Martín Lenga Ojer.
Ferm ín Igarza L ejarritu rri.
Miguel Vivanco Alvarez.

BURGOS

Por no acompañar los documentos 
reglam entarios:

Toribio Ayala Martínez.
Abundio .Anayueias Montes. 
Constancio Golinas Fernández .
Rj cardo Gómez Garona.
Mamerto González I-Iiguero,
Tomás González González.
León Martín Rejas.
Claro Martínez Cuesta.
Isaac Moreno Rodrigo.,
Víctor Ortega Redondo.
Gregorio Pardilla Pardilla.
Nicolás Pineda Juez.
Aurelio Santam aría Fernández. 
Atanasio Suárez Astorga.

Por venir la instancia fuera del ¡pla
zo reglam entario:

Jesús Blas Santibáñez. ’
Jaim e Corrales Fernández.
Pedro Plazaola Laspín.
Eladio Urruchi.

Por ser menor de veincinco años: 
Francisco Gómez Marín*

Por exceder de los tre in ta  años de 
edad:

José López L5pez.

Por no acompañar certificado de ap
titud  :
: Antonio Martínez Martínez.

Dionisio Pérez Fraguas.

Por no llevar un año en el último 
destino que se le adjudicó: j
. Gregorio Martínez Varona.

CACERES
Por no acompañar los documentos: 

reglam entarios: ;
Emiliano Ambrosio Alegre.
Juan Bravo Rubio.
Vicente Bonilla Cerezo.
Vicente Garnacha Sánchez.
José María Cristos Sánchez. 
Alejandro García Gómez.
Bienvenido García Vivas,
Manuel García Casillas,
Crispín Gil Caballero.
Ramón González^ Ruana.

Tomás González Coria.
Juan Hurtado Sanguino.
Anselmo Martín García.
Ponciano Pacheco Lázaro.
Francisco Polo Borreguero. 
Francisco Retamosá Cadenas.
Miguel Sánchez Fernández.
Pablo Vegas Vega.
Inocencio Rodríguez Poderoso, 
Francisco Salgado Escalante.

Por exceder de los tre in ta  años 
edad:

Eleuterio Blázquez Muñoz.
Antonio García Andrada.
Julio Pérez Suárez.

Por venir la documentación fueraj 
del plazo reglam entario:

Blas Gil Potito.

Por no acompañar certificado de áp4 
titud de segunda categoría:

Julio Acosta Berrocal.
Anselmo González Mayoral.
Jacinto Jara  Matarine.
Rafael López Lepo.
Jenaro Parras Simón.
Anastasio Pascual García.
Raimundo Pérez Doñiga.

Por no acreditar su conducta:
Juan Ledo Crespo.

CASTELLON

Por ño acreditar su conducta :
Blas Boix García.

Per no acompañar los documento! 
reglam entarios: j

Francisco F erreres Meseguer. 
Antonio Puig Altaba.
Alejandro Baquer Ferreres.

•

Por no acompañar cerificado de agf 
titud  de segunda categoría:

Marino Montón Sanz.
Rodrigo Temprado Martín.

Por venir la documentación fu e r| 
del plazo reglam entario:

Bautista Eugenio Tena Barberá.

CADIZ |

Por exceder de la edad de ire |n f | 
años: g

José Aguilera Domínguez.
D í'g :

Por no acompañar los documentp|;
reglam entarios: s g

Juan Atalaya García. ,
Miguel Barrio Zarzuela. 9
Juan  Benítez Vegano. [
Manuel Benítez Jiménez. f
Francisco Cantero Cepillo. [
Antonio Dux Sánchez-Garabitcv f 
Francisco García Mclino. |
Juan García Mesa. |
Máximo Gastón Sánchez. j
Francisco Gutiérrez Tardío. r
Francisco H errera García.
Andrés Jiménez Merino. f
Francisco López Ramírez.
Angel Márquez Batalla. [
Antonio Morales Sánchez. |
Antonio Pérez Moreno. [
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Antonio Rivi lia Olmos'.
José Rodríguez González.
Tomás Ruiz González.
José Torrente Candón.

Per ser menores de veinticinco años 
do e d a d :

Manuel Benítez Morera,

Por venir la documentación fuera 
deí plazo reglamentario:

Manuel Blanco Rodríguez.
Francisco Blanco Pérez.
José María Reina Garrido.
Manuel Garcedo Sánchez.
Francisco Vidal Iglesias.

Per no acompañar certificado de ap
titud de segunda categoría:

Manuel Camaeho Silva.
Juan Gilabert Parra.
Juan Manuel-López Romero.
Andrés Rosa Segura.

Por no justificar su conducta:
Diego Fernández Carvajal.

CANARIAS

Por no acompañar los documentos 
reglamentarios :

Juan Acosta Padrón.
Gregorio Bello Baeza.
Antonio Figueras Perazfc.
Lázaro García Oliva.

• Gregorio Gutiérrez Expósito. 
Valentín Hernández Sosa.
Santiago Hernández Marrero. 
Ambrosio Marroro Oliva.
Fernando Reyes García.
Maximiliano Rodríguez Herrera.
Juan Samarín Rodríguez.

Por no venir la documentación den
tro del plazo reglamentario:

Julio Rodríguez García.

Por no acompañar certificado de ap
titud de segunda categoría:

Félix Pérez Pérez.

Por no. justificar su conducta:
Alvaro Brito Fernández.

CIUDAD REAL

Por no acompañar los documentos 
reglam entarios:

José Alvarez Romero.
Eleuterio Eugenio Arenas Espinar. 
Juan Antonio Bajo Manzanares. 
Arturo Calle Bellón.
Adolfo Campos Ferreyol,
Luis Cantero Vera.
Cristóbal Cañamares Díaz.
Benigno Cañas Cantador,
Juan Carreño Torres.
Andrés Castañeda Vargas.
Demófilo Cruz Ghocano.
Arcadio Chico Aponte.
Agustín Díaz Moya.
Antonio Estero Navarro.
José Fernández Fernández.
Juan Fernández de la Puebla D el

gado.
Angel García Bernardino.
Vicente García Ruiz.
Ferbiliano Gómez Moratalla* 
Francisco Guerrero Lara.

Segundo Guerrero Rosel.
Antonio Igueruela Serrano. 
Domingo Lizcano Velasco.
Tomás López-Tello Calero. 
Fernando Muñoz Castellano.
Tomás Muñoz Casado 
Bonifacio Ortega Calvo.
José Ortiz García.
Julián Parra Benito.
Felipe Palomares Tapiador.
Juan Patín Tenorio.
Evaristo Peláez. Muñoz.
Pedro Peláez Muñoz.
Benifo Piedrabuena Pozo,
José Poblete Simancas.
José^ Ramos Cano.
Julián Revilla Bastante.
Jesús Rivera Zapata.
Gerardo Cesáreo Rodríguez García* 
Antonio Romero Vecio.
Em ilio Ruiz Dueñas.
José María Sánchez Aldea.
Santiago Sánchez Santos.
Adolfo Trujillo Naranjo. 
Segismundo Villalla Heredia.
Alejo Julián Villaseñor Alcázar.

Por exceder de la edad de treinta  
años:

Manuel Espinosa Sánchez.
Orosio Guzmán de la Rubia. 
Bartolomé Pasamontes Dorado.

Por no acompañar certificado dé 
aptitud de segunda categoría;

Rafael Erojo Villanueva. 
Bienvenido Ropero Tejero. 
Guillermo Sierra Ortega.

Por ser menores de veinticinco  
años:

Adela ido García Gómez.
Faustino León López.

Por venir la documentación fuera  
del plazo reglamentario:

Gumersindo Moreno Lara.
Cándido Si señando García.
Carmelo Salcedo Vera.

CORDOBA

Por no acompañar los documentos 
reglam entarios:

José Aguayo Sánchez.
Manuel Aguilera Pérez.
Andrés Alamillo Blanco.

* José Catalino Alcalde Morillo?,
José Algarha Moreno,
Rafael Almeda Jiménez.
José Aranda Jarabo. '
Antonio Arjona Ubeda,;
Joaquín Arroyo Pérez.
Manuel Budia Montero.
Francisco Cabrera Carditq.
José Cáceres Cicilia. *
Antonio Campillo González. 
Francisco Cano Cordón.
Segundo Castro Dueñas.
Mario Cifuentes Mellado,
Pedro Delgado García.
Miguel Díaz Aire.
Antonio Espartero Pérez,
Martín Espinar Aguilera.
Bartolomé Rafael García .Olmo. 
Salvador Garrido Jaime.
José Górriz Pérez.
Bartolomé Gregorio Guijo Ruiz, 
Andrés Gutiérrez Ortega.
Antonio Hinojosa Redondo.
Andrés León Muñoz.
José Lopera Sánchez.

Juan Lu.que Sevilla. '
Julio Maribela Sánchez,¿
Vidal Martínez Arcales.
Antonio Mellado Ortiz.
Juan Mérida. Marín,
Sebastián Mohedano l/íurillo.
Antonio Moreno Redondo.,
José Moreno Moreno.
Antonio Moscoso Barranco.
Carlos Obrero Pozo.
Rafael Ortega Sánchez.
Juan Pedregosa Fernández.
José Prieto Pulido.
Antonio Río López. 1
José Rocas Alvarez. •
Carlos Rodríguez-Mille Bacerói 
Eduardo Rodríguez Romero.
Juan Rodríguez Arellanq.
Antonio Muñoz Rosa.
Rafael Pedrasa Bellido.
Juan Ruiz Sillero.
Juan Sánchez López.
Pedro Serrano Castillejo?;
Bartolomé Toril Toril!
Juan Urbano Berna!.

% .

Por no haber cumplida los ve in ttí 
cinco años de edad:

Antonio Jurado Expósito.
Manuel Padillo Salamanca.
Antonio Ortiz García.

Por exceder de treinta años de| 
edad: -T

José Díaz Domínguez.
Alfonso Gallardo R i vero?,
Manuel Pérez Utrilla.
Ricardo Torres Ramírez.

Marcial Sánchez Yun.

Por no haberse recibido la dócii-; 
mentación dentro del plazo reglamen-í 
tario.

Antonio Marios Guisado.
Juan Martos Caballero.
Cristóbal Rodríguez Quiles.
Rogelio Roldán Fernández.

Por no acompañar certificado td§| 
aptitud de segunda categoría;

José Caballero Piedra.
Martín Castro Dueñas»
Guillén López Márquez.
Antonio Marín González.
Eleuterio Ortiz Gámiz.
Rafael Quintana González.
Manuel Ramos López.
Antonio Toledo Granado.

LA CORUÑA :

Por no acompañar los documento!
reglamentarios: V

Manuel Vale Canto.
Gerardo Basadre Vargados. 
Hermenegildo Vázquez LópezJ 
Manuel Valiña’ Carballo.
Eleuterio Bóveda Viejo.
Juan Fernández Cendón ,
Manuel Ferreiro.
Cesáreo Gallego Pérez.
Manuel García Varela.
Domingo Rey Vilariño.
Antonio Riveira Cortiñeirá.
Domingo Otero Hermida.
Andrés Fuente Otero.
Por no acreditar su conducta^,
José Hermida Orosa. 1

Por no acompañar certificado de ápC 
titud de segunda categoría;
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Andrés Fraga Varela.
■Manuel Mosquera Villaverde. ‘ -

CUENCA ■

Por no haberse recibido la docu
mentación dentro dél plazo reglamen
tario :

Isaac García Martín. •
Eugenio Martínez Cano. v

Por exceder de los treinta años ,de 
fedad:

Pedro Búenacho Salvador, ' :
Jesús Duro Almendro.
Gregorio Guijarro Langara'.

Por no tener veinticinco años de 
edad:

Vicente Díaz Martínez.
Éusebio López Valderrama1.

Por no haber acompañado los do
cumentos reglamentarios:

Andrés Alqalde Martínez.
Félix Arcas. Martínez.' '
Gonzalo Amarante Barámbio-Cof ó- 

tiado. ; ' . ! ’ r ’
Gregorio Bermejo Buendía*.
Jesús Cantarero Martínez;
Eugenio Cruz Martínez.
Ramón Esteso Guelligo.
Angel García Jimeno.
Lucio García Orea'.
Inocente Jiménez Jiménez.
Mariano Sahig.uera Pérez.
Agustín López Péréz.
Juan López Belmente, •
Miguel Marín dé la Cruz.
Ciria'co Martínez Caba.
Isaías Martínez. Valles,
Pedro Martínez López. J . ./
Matías Mena Moreno- ;; ; .
José Ortega Ja'reño.
Felipe Osa Ruiz.
Luis Pérez ASbendea. /
Eulogio Plaza García. _

f meón Báez Jordán, 
aximiliano Sáez Mancilla.......

José Téllez Lana.
León Torrecilla Chacón.- 
Andrés Vélez Landete.
Hilario Villamayor García. . ,

Por no acompañar certificado de ap
titud de segunda categoía:

José Asencio Ontagas.
Valeriano Escobar Alcañiz. 
domingo Gabaldón Toledo.
Abundio Navalón Muñoz.
J u a n  Redondo Gabaldón.
Pa'scual Torija Mota. . ;

GERONA 
é  Por no acompañan los documentos' 

prevenidos: ;
Miguel Vidal Rigal.
Jaime Bonfill Tubáu.
Juan T*arruella Tayan. ■

Por no acompañar certificado de ap
titud de segunda categoría:

Ramón, Soler Mpnó.

'■ ' : GUIMJZCOA '■
Por no acompañar los documentos 

prevenidos:
... Lorenzo Errasti Lara. I

GRANADA

Por exceder de los treinta años de 
edad:

Antonio Jiménez León.

Por no haberse recibido la documen
tación dentro del plazo reglamentario:
■¡ Baldomero Martínez ; González.

Manuel Olivares Tamayo. 
i Torcuato Soriano García.

José Tejada Maroto.

Por no acompañar certificado de 
aptitud de segunda categoría:

Antonio .Guerrero Campaña.
Juan Vaiverde Romera.

Por no acompañar los documen
to s  prevenidos:
; Pedro Aranda Hernández.

Nicolás, Arcos Ordoño. 
i Antonio Bailón Martín.

Juan Callejón Espinar.
Emiliano Gone.sa González. 
Antonio Díaz Pérez.
Inocencio Fernández Lafuente. 
José Fernández Torres.
Antonio García Muñoz..
Francisco Gardía Porras.
Miguel Hernández Aguayo.
Elias Martín Rayas.
José Martín Castillo.
José Moreno García.
Julio Osete González.
Juan Pérez Muñoz.
Andrés Pulido Guerrero.
Antonio Rodríguez Mesa, 

i Francisco Rodríguez Fórmeles.
I Francisco Ruiz Lafuente.

Jesús Ruiz García, 
i Francisco Sánchez Morales. 

Domingo López Vaca.

 GUADALAJARA

Por no tener cumplidos los vein
ticinco años de edad:
'i Francisco Villa García.

1 Por exceder de los treinta años 
■de edad:
; Cruz Cámara Navalpotro.

Por no haberse recibido la docu- 
Imerftación dentro del plazo regla
mentario:
• Gerardo Martínez Cobos. ' ; 

Bonifacio Sanz Pérez.

Por no acompañar los documen
tos prevenidos':

Esteban Alcalde Manzano. 
Damián Anohuelo Hernando. 
Mariano Batalla López.

■ Juan García Lázaro.
* Mariano Herranz Sauz.
| Timoteo Juan Checa. . 
i Santos Ladrón Martínez, 
i José Molino García..

Luciano Muñoz Jiménez.
Ramón Pardillo -Pardillo.

Por no acompañar certificado de 
aptitud de segunda categoría:

Celestino Abad Sanz.
Teodoro Acero Anguila.
Blas Galo Albacete Oñate. 
Restituto Andrés Pelegrina. 
Francisco Benito Sanz.

■ Jenaro Blanco Sánchez.
Francisco Campos Arteaga,
Julián Checa; Gómez, , -
Juan Clímaco Martínez Torreéis

lias. ■ .
Mariano Díaz Castillo.
Desiderio Francisco Olmo.
Manuel Jubrias Sebastián.
Pascual Galán Cámara.
Juan García Ballano.
León Hernández Abanados.
Pedro Herraz García.
Pedro Ibáñez Martínez.
Ricardo Lópjez Muñoz.
Fernando Martínez Díaz.
Modesto Martínez, Vicente.
Jesús Moreno Fernández. 
Francisco Muñoz Martínez. 
Santiago Portillo Marlasca.

I Adrián Puerta López.
Manuel Ricardo Mande.
Doroteo Sanz Martín. •'

 HUELVA

Por 110 tener completa su documen-* 
tación:

José María Cabet Galvín.
Alberto Delgado García.
Juan Domínguez Pérez,
Antonio Escobar Romero.
José González López.
Francisco González Martín.
Diego Limón Castañer.
Agustín Moriña Martín.
Lucas Moral García’.
Rafael Rey Vázquez.
José Ortega Robledo.
Casiano Pérez Fernández.
Mateo Ponce Feria.
Lázaro Gómez Ponce.

Por 110 acompañar certificado de 
aptitud. . ;

Juan Bautista Alanis Leal. 
Sebastián Eruste Rojas.
Federico Mateo Naranjo.
Santiago Pérez Palacios.

Por no haberse recibido l a ,petición’ 
dentro del plazo legal:

Antonio Monge Mora.
José Moro Flores.
Luis Tabán Márquez.

Por exceder de la edad de treinta 
años:

Ildefonso López Cepid

 H U E S C A

. Por no tener completa su documen-»
tación: . ;

Joaquín Ara Lardies.
Antonio Arasanz Broto.
Gregorio Areas Lanceta.
Estanislao Bielsa Bardají.

! José Villacampa Olirán.
José Buil Bernal.

' José Caveró Pueyo. :
: Salvador Gampodarve Broto. 

Severiano Carilla Pauzano. 
Sebastián Cardona Burón.
Ramón Escartín Murillo.
León Fanlo Maza.

: José Garcés Larruy.
Francisco Jiménez. \
Domingo Juan García’.
Mariano Lacasta Allué.
José López Gallego. *'■

.. Mariano Laglera Gallego.
■ Basilio Sánchez íguacel.

Inocencio Sánchez Campo.
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José Lancerni Cardiel. "
Juan Sólaiis -A-millas. r:
José María Pallás Hernández.

Por no acompañar . certificado de 
aptitud.

Esteban Arguis Álastrue.
Miguel Cebrián Béseos.
José Jiménez Oncins.
Francisco Lanas Mairal.
Angel Moles F errer.
José Sanz Sesé.

Por no haberse recibido la petición 
Sentro del plazo legal:

L uis B raviz Marraso.
José E sclarín  Mayor.
Angel L atre Voz.
José Mora V allarín.

Por ser menor de veinticinco años:

Ramón B afaíluy  Montanuy.
Manuel Garcés Lacam oca.

Ppr ser m ayor de treinta años :¡ * ^
Roque Anies Foncillas.
Juvencio Bartolom é Campo.

JAEN.

Por no tener completa su documen
ta c ió n  :

José A guilera Ruiz.
Miguel Alcalá Serrano.
Juan Vázquez Sánchez.
Manuel Blanco Calero.
Juan B olívar Morales.
E leuterio Camacho Ojeda.
José Checa García.
Manuel Díaz Ramírez.
Eugenio Domínguez López.
Mariano Flanees de la Casa.
Juan García Montes.
Miguel Granero.
José Gutiérrez Fuentes.
Domingo Hidalgo Rey.
F é lix  Jiménez B olívar.
Francisco Jurado Valcárcel.
Manuel Maryarito Sicilia.
Francisco Martínez.
Rafael Martínez Cabrera.
José Molina Zurda.

Manuel del Moral García.
V aleriano Muñoz Fuentes.
Juan Antonio Rodríguez Hidalgo, 
Juan Ruiz Barbero.
José Ramón Salazar Hidalgo. 
Francisco Ortega Serrato.
Miguel Orzáez Montiel.
Juan Manuel de la Hoz Gutiérrez. 
José Palom ar Hidalgo.
Alfonso 'P e ñ a  Correas.

P or no haberse recibido la docu- 
inentación dentro del plao legal :

F é lix  Cardera Ruiz.
Antonio Cobo T oribio%
Gregorio Gavilán Expósito.
Antonio Martínez Martínez.
José Pérez- Sánchez.
Francisco T orrijos Tapia.

P or no acompañar certificado de 
aptitud:

Antonio Coreóles Ruiz*.
José María López Jiménez.
E m ilio López Jiménez.
Francisco Mañas A rraya. .
Juan Muñoz Fenoy.
Juan Serrano G uijarro,
Francisco Ortega Arnés.

Por ser m ayor de treinta años í

Manuel Cabrera Cabrera.
Angel Molina Soriano.
Juan Calzado Fuentes.
Juan Expósito Pérez.
Francisco Jiménez Guzmán.

Por ser menor de veinticinco áñoc:

Manuel de Dios Cobo.
Juan Jurado Cánovas.
Alfonso López T rujillo . \

; ■ ,, LEON

Eusebio Abad de Abajo.
Nicolás Fernández Alonso, v 
Juan Frá. Parra.
Crispín  González Rodríguez. 
Francisco de Ia‘ Torré Torre.

Por ser m ayor de treinta, años:] 

Antonio Fernández González.

Por no haberse recibido la  docü- 
mentación dentro del plazo legal:.

León Crespo Temprano.
* Alej andró González González. 

Fernando Martínez Cascón.
B altasar P rieto Castillo.
Heraclio Rodríguez Flórez.

Por no acompañar certificado de 
aptitud: j  á *

F é lix  Agustín Alvarez Ruiz. . 
D aniel Cadlerno Castaño.
Agustín Flórez Méndez.
Ricardo Hoyo Pedroché.
Julián Núñez Fernández.
Bernardo Rodríguez del Río.

Por no llevar un año en el desem-* 
peño del últim o destino que se le 
concedió.

Carlos Campo Rey.

Por no tener completa su docu
m entación:

Herminio Abajo Andrés.
Horacio Alonso Diez.
Jesús Alvarez González.
Leandro Antón Huerta.
José A riet Claret.
José Calvó Alvarez.
José Cuervas de la Iglesia.

* Gaspar Diez Balagán.
Maximino Diez Cobos, 

i Manuel Rurán Rodríguez.
Diodoro Hernández Gordoliza. ;. 
Leoncio Fernández López;
Roque F rá  Parra,
Julio Fuertes Migueléz. „
Manuel García Diez.
E lices González García.
Porfirio González M an janm .;
Angel de las Heras Caballo,
J o sé  Hernández C u stod ié  
Rogelio Martín Suárez.
Em iliano Martínez Martínez. - 
Melchor Mantecón Lobato.
Máximo Miguelez Sevilla.
Em ilio Muñiz Castro.
Orencio Ordás Alvarez.
Florentino Pérez Vega.
F iliberto Piñán Llaves.

*Juan Rodríguez García.
Angel Sacristán Vesperinas.
Dem etrio Sáinz Fernández.
Francisco Sánchez González.
Ismael Santos Santos.
Matías Santos MartíneZc i

José S ilva  Alonso.
Andrés de la T orre Falágán.

. Ramón Vega pereda.

LÉRIDA

Por exceder de treinta años:
Juan O rrit Sóle.

Por no haberse recibido la doc^* 
m entación dentro del plazo le g a l;

Valentín López Murillo. .v
José Sorra Gallart.

Por no acompañar certificado d# 
ap titu d :

Antonio Bernaus Bertrán.
E m ilio  Expósito Dejuán.
José Rives Estela.

Por no tener completa su documéiH 
tación: • ■ :- r:V. ■ ’ ■

/ Angel Arques Capdevila.
Juan Caballero Palomar.
Antonio Camiñol Montaña.
Ramón Fontanet Sala.
José Ging Rilet.
Federico Martínez Alcolea.
F é lix  Martínez Solamo.
José Mestres Lluch.
E m ilio M iret Pruneda.
Mariano Muñoz Galán,
Ramón Ortiz Riálp.
Ramón Pont Castella.
Manuel Roldan Feliü . ,
Antonio Sim eli Colomina.
José Teisáp Pinos.
Eustaquio Vizcaíno Venégas.

L OGROÑO.

Por falta  de docum entación:
H ilario Angulo Ulecia.
Eugenio B arrio  Galilea.
Eugenio de la Casa Torre.
Sixto Cordón Majullo.
E nrique Fraisole Cuadro,
Pablo Im aña García.
Pedro Ruiz García.

Por exceder de treinta años:: 
Valentín Iturrizaga Cerdiario.

Por no acompañar certificado dé ap** 
t itu d : '•■/■ i - , • . ;

José María Gato Apellaniz.
Florencio González Ochóa.

 LUGO

Por no tener cum plidos los veintlw 
cinco años de edad:

Manuel Fernández Fernández.
José Núñez Castró.

Por exceder de los treinta años do 
edad:

Jesús Abuín Rubinos.
Francisco Albas Pin.
Augusto L óp ez. Fernández,
Joaquín Pérez:/Armas.

Por falta de reintegro en la peti-* 
CÍÓn : ; • ■ . ....

Manuel Sánchez López.

Por no haberse recibido la peticiói* 
dentro del plazo reglam entario^

José Otero Gómez.
Claudio Pérez Cela*
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José Pichfn López.
Manuel Vázquez ExpósitOi

Por no acompañar certificado de ap
titud de -segunda categoría:

José Expósito Buján.
Camilo Fernández Enríquez.
Carlos Gandoy Rodríguez.
Celso Méndez López.

Por no acompañar los; documentos 
prevenidos:

Máximo Abeledo Farguiña.
Manuel Alvarez Pérez.
Jesús Campos Roca.
Marcial Carro Fernández.
Manuel Francisco Lis.
Maximino Gayoso Losada.
Domingo López Cortina.
Emilio López González.
Maximino Losada Gayoso.
Emilio Méndez López.
Pascasio Mon Fernández.

Ramón Pérez- Es tu a.
Andrés Prieto: López.
Aurelio Rivera; Rodríguez.
Manuel Robla González.
Manuel Yebra Vázquez.

MADRID

Por ser mencr dé veintiickico años: 
Emilio Bargueño Martin.

Por exceder de la edad:
Emilio Vázquez Tarraceidb.
León Segundo Martínez:

%

Por falta de reintegro en las peti
ciones y haberse^ recibido después del 
30 de Agosto: •

Tomás Ruiz Martínez..

Por haber servido en, filas rúenos: efe 
cinco meses :

Felipe Ventura M’artínez.

Por no tener completa su d o  enmen
ia c i ón:

Francisco de! Amor López.
Lucio Ciudad Real: Ginés.
Antonio Cuete Terrado.
Francisco Doñoro Gómez.
José García Rodrigúete 
Eugenio Hijón Ruelves.
Víctor Jurado Carratalá.
Sinesio Juna Bustos.
Jesús Lanchares Francés.
Octavie Malumbres Rodríguez. 
Calixto Martín dé la Morena,. 
Eulogio Martín de la Morena. 
Valentín* Martínez* Moreno.
Luis Pascual Frutos.
Marcelino Sánchez Martín.
Honorio Santa María Garrido. 
Manuel Rubic González.
Miguel Requena Martínez.
Rafael Sánchez Corona.
Manuel Padilla Soler.
Emilio Palomo Ventura.
Juan Ventoso Guerra.

Por no acompañar certificado de ap¿. 
Sltud :

Gonzalo Aragón Casado.
Jfttíintoí Díaz Sánchez.
Daniel: Jiménez Díaz.
Emilio Jiménez Gigante.
Ramón Martín Rodríguez

Mariano Muñoz Juan.
Pedro Vázquez López.
Manuel Vega Tovares.

MALAGA

Por no tener veinticinco años:;
José Delgado Ríos.
Eugenio Fernández Escudero. 
Gregorio Reinoso Dueñas.

Por exceder de la edad:
Francisco Ortega Ruiz.

Por no llevar cinco meses de efec- 
: tivos servicies:

Antonio Díaz Hidalgo.

Por no acompañar certificado de ap
titud :

I Francisco Fernández Conejo.
Luis Fernández Gcrodoba.

Por no tener completa la  documen
tación:

Diego Bernal Juya.
Lamberto Caballero-Jiménez. 
Francisco Castillo- Ramírez.
José Coronado García.
Manuel Duarte Navarrete.
Juan Escarceña Vázquez.
Domingo Fernández Vega.

•. Sebastián Fernández García.
Gabriel Gal i ano Núñez.
Antonio Gallego Gutiérrez.
José Gallego Gutiérrez.
José García Román.
Juan García Caravaca.
Manuel García Si erráis.
Juan Hidalgo Pacheco.
Manuel Hija no P a la cio s.
Salvador Jiménez Gíavijo.
José  López Castillo.
Manuel Marañe Rodríguez. 
F rancisco Man ceras Mantas..
José  Moyano Martín.
Franc isco  Muñoz. Gruirado.
José  del Pino Muñoz.
Francisco- Ruiz Gámbaro,
José  Ruiz Roja;s.
Juan Ruiz Vil!alba.
Pedro Sánchez Suárez.
Antonio Toi res Pode dora, 

í Miguel Vaca Callejón.
José Varga s Mor 1 u s .
Isidoro Villa Nuter.

MURCIA

Por ser menor, de veinticinfco 
) años:

Santos Castillo Serrano,
Por exceder de t re in ta  años: 
Pedro Palomo Lucas Morcillo. 
Antonio Rosa Cánovas.

3
Por no haberse  recibido Tas p e 

ticiones delnro del plazo legal: 
(Damián Camión Martínez.
Pascual Moreno Sánchez.

Por no acom pañar certificado de 
^aptitud:

Elusebio Meroño Vera,.
Paulino Prie to Cuadrado. <

P or  no tener completa: la doman 
■ m entación:

Antonio Andréu MiUquez*-

José  B arrios  Campos.
Salvador Berzal Conesa,
Baldomero Cánovas Rosa.
Tomás Cobos Díaz.
Francisco  Correas Cuadrada.
Ju an  José Coi es San Mateo.
José  García Torres.
José  Antonio. García Garrido^ > 
Edeltrudo García Muñoz. 
Sebastián G; reía Giner.
Antonio Giménez Gómez. 
Fernando Hurlado Gorbalán’.; 
Ju lián  López López.'
F rancisco iVUrhnez Vale árcela 
José  María Martínez Bo. ;

• Rufino Navarro Lozano.
Juan  Antonia Peí¡icer ViguerasP ■ 
F rancisco  Pérez Vidal.
Pedro Prados Andréu.
Pascual Romero Carrillo.
Migueíl San Leandro Pedrezo.
José de San Pedro López. 
Antonio- Serrano Navarro.

. . - ORENSE

Por no tener  veinticinco año s i
Antonio Pérez Quintas.

* Julio Rodríguez Alonso.

Por  710 acom pañar certificado 3$ 
aptitud:

J oro Anta Rodríguez.
Indalecio Cudevio González, 

í " Antonio Feijóo Pérez.
Constantino Feijóo Rodríguez.*

P or  no haberse  recibido la pá-5 
pele la de poli ión dentro del pia& 
zo legal:

Fe 1 i po Fern índez M artínez.
A n í o n i o P or t ab 1 e s Rodríg uez. 
Agustín  Soto Gutiérrez.

Por fa lta  de documentos:
José  Alvarez García.
Santos Car riño Torres .
Uhaldino Enriquez Mugrera-.

: Rafael García Tamayo.
José  Gómez Borre i ro.
Severino Lares  Arias.
Antonio Móndela Urra.
M.anueJl M or fero Prieto.

Antonio Oliveira Pousa.
Eduardo Piueiro.
F v amusco R i>dríguez Claro.
Magín Rodríguez Vázquez. 
Joaqu ín  Sánchez Vicente.

OVIEDO.:

Por n,o tener com pleta  su dobú l 
m entación: i

Nést'or■ Bérd onces Giménez. : 
Frarrcis-co Casado Ramos. 
Atanasio Frhnández Vlvarez,. 
Celestino Fernández Báreenas$ 
José  Fernnádez Alvarez.
Bald omero F uerte s  Suárez, 
Amador García  Pulgar.
José  María: García.
J u a n  Martínez F iguera .
Manuel Martínez López.
Jesiis  Medio Frirnes.
José  Rodríguez Ruiz.

Por  fa lta  de certificado l e  ap ti
tud: . v ;

Modesto Alvarez Cerra. 
Gumersindo Godoy Rey.
Manuel T am argo  GonzáleaL
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P o r  no h a b e rse  recib ido su p e ti-  
r.iíbr dentro del p lazo le g a l:

F ra n cisc o  T a m a rg o  G on zález.

Por fa lta  dé cu rso , sin  docum en
ta r en fo rm a  y  no ser  licen ciado 
ab so lu to  ni e s ta r  en reserva  terri-: 
to r ia l:

José A n ton io  M artínez A lv a r  ez,

P A L E N C IA

P o r ser  m en ores de v e in tic in co
añ o s: , i;, -..y

A le ja n d rin o  Rüiz G arcía ’. j

Por exceder de trein ta  a ñ o s:

Mariano Hernández VillacampO.

P or no h ab erse recibido la  docu-« 
m en tación  dentro del p lazo  r e g la 
m en ta rio :

F lo re n tin o  Herreros González.

• P o r  no aco m p añ ar certificad o  de 
a p titu d : , :

A n a sta sio  G arcía  A ra gó n .

P or no tener com p leta  su  doeu-s 
m en ta ció n :

José B lan co G onzález.
L u is  C abeza V illa .
Ju lio  F ra n cé s Gam a’.
L u cia n o  F u en tes A lon so.
E u lo gio  N avarro  E scrib a n o .
M áxim o Q uintero P in to.

PA M PLO N A

P o r exceder de tre in ta  añ os:

G erardo Zufeiri García*

P o r ser  m en or de v e in tic in co  
años: ! JM

Jaim e G arm en dia F u en tes.

P o r no acom p añar certificad o  dé 
b u en a  conducta.

B a silio  L a fu e n íe  M edrana.

P o r fa lta  de d ocu m en tacióií ini^ 
. l i t a r :

F ra n cisc o  A badía H ernández.
L u is  Benede A rtied a.
F ernando D oraz E ch e v a rría .
T o m á s G ainza Recio.
F é lix  G uzpagui G adreita.
iTeodosio L  arrum en di R ecalda.
L u is  Iztirria g a  Goñi.
Ju lián  L a rre a  A zurm endi.
M anuel. M o rcilla  M adurga.
Antonio Báez Garayoa.
J o sé  T o rre s  G a rcía .

Por rem itir la documentación fuera 
de plazo: .

Cirilo E charri Casado.

Por no acompañar certificado de ap
titud para destino de segunda cate
goría :

Leonardo Ezcurra MunárriZ.
Bernabé G arcía Gal-di ano.
Benigno Íínirizáldu Áburilló.
Juan ZaTCó Baliaz.

PONTEVEDRA

P or no llevar en filas chicó mesesj]
José Míguez Campaño*

Por exceder de treinta a ñ o s v  

Venerando Loureizo Ferrun.

Por falta  de documentación m ilitar:] 

Jesús Gómez Boquete.

Fulgencio Suárez Amor!.

. SALAMANCA

¡Por ser menor de veinticinco años:]

José Caballero Merino.
Por ser m ayor de treinta años:] 
Serafín  Benito Beluche.
Baldom cro Hernández Hernández. 
Angel Vicente Vicente.

Por no acompañar certificado de ap
titud para destino ú% segunda cate
goría : ,

V ictoriano Conde López.
Celedonio Cubino Sáncnez.
Em ilio Ilerráez Gómez.
Francisco Herrero Torres.

. Agustín Martín Sánchez.
Fabrieiano Rodríguez Redondo. ■

Por falta  de documentos:

Lucas Alonso González.
José Alvarez García.
José Carabias Sánchez.
Isaac Colmenero Martín.
Rufino Domínguez Alburquerque. 
Aquilino José Férnández Fernández. 
¡Salvador Fernández Alonso.
Mariano Fonseca Hernández. 
Agustín García Martin.
Eusebio García González.
Pedro García Manuel.
Daniel Gómez Hernández.
José Gómez Fraile.
Dionisio González Prieto.
Manuel González González.
¡Manuel Hernández Martín.
Ricardo Lorente Crespo.
¡Santiago Marcos Herrero.
Domingo Martín Martín.
José Martín Chamazo.
José Manuel Martín Pérez. ‘ 
Leonardo Martín Boyero.
Manuel Martín Gómez.
Santiago Monsalvo Martín.
Ignacio Ramos Ramos.
Sabundio Rodríguez Díaz.
Francisco Rodríguez Aguadero: 
Manuel Ruiz Benito.
Paulio Salvador Barrueco.
Máximo Sánchez Alonso.
José San Martín Pérez.
Victoriano Tabernero Sánchez 
Tom ás Torres Aparicio.
E ulogio Torres González.
E varisto Vicente Sánchez.

SANTANDER 

Por ser menor de veinticinco^ años: 
L u is Miranda Rodríguez.

Por falta, de documentación m ilitad:

Ciríaco Trueba Barquín.
Casto Gómez Llano.
Dionisio Gómez Sáiz.
Jesús Fernández Calderón.
Modesto Gutiérrez Macho .
José Méndez Martínez.

SEGOVIA

P or falta  de certificación de aptitud 
parp destinos de segunda categoría:

Eladio Mayo Aóebés .
Em ilio Sanz Sierra. ¡y

Por ser menor de veinticinco añoglT

Valeriano Hernández Cuesta.
- Por exceder de treinta años:

Ladislao Peñas Grande.

Por falta de documentos:’
Mariano Albear Sastre.
Francisco Arranz Herrero.
Santiago Arribas Berzal.
Mariano Barral Izquierdo.
Pablo Garballo Vabriberas.
Juan Escobar Rubio.
Celedonio Fernández Isidoro, 
Eduardo G uijarro Sacristán.
Rufino Gustín Velasco.
Luciano Lahera Curto.
V íctor Martín Navajo.
Rogelio Rubio Martín.
Mariano Palom ar Hernández. 
Fernando del Trío Pérez.

SE V IL LA

Por falta  de documentos:]
Juan Ayllo Gómez.
Bernardo Cabello Chamorro'.
José Galera Lucenilla.
Juan Gallardo Pérez.
Celestino García Miranda.
Anselmo Gómez Bermúdez.
Manuel López Expósito.
Juan Moreno Hernández.
José Rubio Cuarín.
Carlos Sánchez Val verde.
Angel Sevilla Juárez.
Fernando Tañador Rivero.
Eduardo Tovar Cubero.

Por faltar el certificado de buehaj 
conducta: / , ,.ñ]|

Ignacio López Martínez. ,

SORIA

Por no acompañar la peticiéií m
destinos:

Tom ás Lafuente Verde.

Por falta  de certificado de aptitud 
de segunda categoría: , r */>.

Eduardo Arroyo Martínez. '¿/ 
Daniel Felipe Esteras Martínez* v 
Ramón González Alonso.
Gumersindo L evilla  Pascual. 
Francisco Martínez Ceña,
Mari ano Manri qu e Martínez.
Doroteo Moreno Moreno.
Eusebio Ruiz Asensio,
Aurelio Tierno Vitoria.

Por exceder de trein ta años:. .

Isidro Calorige Hernández. ! 
Constantino Finistrosa Juárez. . 
Angel Pascual Cueñaseca.

Por tener notas sin invalidar?! '-f*

Alejandro Herrera de la Paz PaÜa|
, A

Por falta  de documentos:.

Jesús Abad Miguel.
Marcelino Borjabad Ortega^
Sabino Cuesta Llam azares.
Julio Domínguez Valero.
Felipe Hernández García.
Juan Fernández Fuentes,
Alejandro Gil Anguila.
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A dolfo  Gómez Gómez.
' Urbano Gómez Gómez.
Dom ingo Gonzalo Pérea.
Mariano Lagima's.
Antonio Martín Lacueva.
Isidoro Martín Diez.
Antonio Martínez Jimeno.
Isabelo Martínez Bachiller.
Em ilio N abarro Calero.

Por falta de docum entos:
Julián Ruiz Saldaña.
Juan Romero- Mateo.
F rancisco Almeda Alarcón.
Nicolás Ruiz Garcés. ■
Pablo Oriza Qrizá.
Abaxim iano Pascual Pérez.
G regorio Santo Monge.
Martín Sanz Cascante.
Pablo Sanz García. ;

■Marcelo Velarde Pascual,
. F elipe Pérez Anguita. ,

Angel T ejedor García.

TARRAGONA

Por no tener com pleta la docum eiu  
ta c ió n : ;  . \ /

Juan Antonio Otero Ba'hina.

TERUEL

Por ser m enor de veinticinco afíos: 
Eugenio Aranda Patino.

" P or  exceder de .treinta a ñ os :
José María Paula: Salgueiro.

P or no tener com pleta la docum en
tación  :

Rom án Boltaña Escorihuela.
Evaristo Campos Alcón.
Abraham  Casas Soriano.
Angel Ccbrián- Muñoz.
G regorio Espallargos Azuara, 
M áxim o Fuertes Marco.

: Angel García .Hernández.
: José Jar que Pérez. —

P or no tener com pleta la docum en
ta ción :

Juan F elipe Loras Laboz.
Pedro Celestino Mi lian Ferrer. 
M iguel' Marublanc Pallás.
T elesforo  Moran Gavera.

. A ntonio M oreno Boira.
> Casim iro Moreno Juan.: í

Tom ás Navarro Muñoz.
Justo Rueda Lozano.

■ José Swlas Azuara.
E m iliano Perales Cercos. ■ .

TOLEDO

: P or no haberse recib ido la petición  
antes del día 30 de A gosto : ' \

Conrado Castañeda Guerrero. : 
M anuel Cid Ollero. - 
Ciaudio López Fernández. '—  •—

& M áceiino López' Aguado. - A v
•Joaquín Martín R. Cobaeho. - - ^

<Por eer .m enor de veinticinco años :

^  iClaudio de la Ua¡sa .Centónente.
G regorio Juárez.; Fernández. 

m ^ lix T N ú íie z  Gutiérrez. ,
••-•José Robles BadiaL Au, ' A:-;,

P or exceder de treinta años: 
Celestino Escribano Rodríguez.

. P or  ignorarse el tiem po que perm a- 
n eció  en filas:

Agustín Ulán Rocha.

Por falta del certificado de aptitud.
Valero Gutiérrez Fernández.
Juan Muñoz Rodas.

" P or  tener incom pleta la ' docum en- 
ta ción A  — : : b o -  o  -- ■

Regino Cepeda Muñoz. ’
Sebastián Díaz Mora talla.
A ndrés Fernández García.
Justo Fernández Díaz.
Salvador Fernández López.
Aurelio Gálvez Díaz.
F lorentino García García.
Inocente García Martín.
Leonardo.'G arcía  Izquierdo.
M elitón A lbino G arcía Plaza y  Gar

cía.
Germán Garoz Cobo.
H erm enegildo G uerrero Martín. 
Celestino Gütiérrez Gutiérrez. 
Donato López Segovia.
Jesús Magán García.
Juan Martín Maestro Lorenzo.* 
Antonio Montes Arcos.
Felipe Moreno Mancero.
Antonio M oro Pérez.
Laureano Moro Pérez.
Antonio Muñoz Varela.
Santiago Muñoz Martín Eusebio. 
Eusebio O vejero García Casco. 
Francisco Peño González.
Julio Pérez Alonso.
Alejandro P ulido Carrillo. 
Aureliano Ramírez Vázquez.
Ruperto Rodelgo Plaza.

. Em iliano Rodríguez A rroyo. 
Francisco Rodríguez García. 
M arcelino Rodríguez Rodríguez. 
Tom ás Rodríguez Navarro.
Julio Rocha Jiméney.
Leonardo Sánchez Mayoral. 
F ulgencio Serrano Osuna. . ,
F eliciano T orres Esteban. {
Sebastián T orrijo s  Castaño. ;
Blas M oreno Ventas Montoyá. 
B enjam ín Zapata Cuesta.

VALLAD OLID

P or llegar la docum entación  fuera 
de p lazo: . A m m ;  v  , -

T rib 'n . Costo Martín.

P or exceder  de treinta a ñ o s ■
. Urcisono G ira lda García.

Por llevar menos de cinco- meses en 
fila s :

V ictoriano Santos.del Campo.

Por faltar el certificado, de aptitud 
para destinos de segunda ca teg or ía :

Valentín Abamoz Olmo. :
Vicente García García.
D em etrio Sánchez Fílente.

Per falta de docum entación : •
Jeremías Alonso Lorenzo.
.Bonifacio. Díaz Martínez.
Ernesto TMez Gil. . _  :V;
J u s to ..H e r n á n ,d ^ ,^  ,/ ■. . / / .

Juan Fernández Gutiérrez.
Ramón García Lera.
A sterio González Mañoso.
C iríaco López.
Mariano López G uijo.
.Virgilio Muñoz Velasco.
Am ancio Rodríguez Velasco.
Gerardo Ruiz Carmeño.
A lfonso Sevillano A lcnso.
Justo Pechorrom án Benaventev

VALENCIA.

P or ser m enor de veinticinco a ñ o s : 
Juan Bautista Campos Izquierdo. 
Ramón Galdón Sáez.

Por exceder de treinta añes:
Rafael Garrido Más.

Pero Sebastián Manzano.
Juan Blasco Pastot.

Por falta de certificado de aptitud 
para segunda categoría :

José B iuques Cardona.
Manuel García Collado.
Federico  Sánchez H aurcíco.

Por falta de docum entos:
Rafael Francés Vidal.
Serafín  Chicote Medina.
Arsenio García Serra.
M arcial Gosálvez Navarro.
H iginio Medina Pérez.
Enrique Mora Poveda.
Isidro Sánchez López.
Antonio Seguí Pía.
Rafael Seria Andújar.

ZAMORA

P or no haberse recib ido las instan-» 
cias en el plazo reglam entario:

D iego García Rodríguez.

Por no acom pañar certificado de ap
titud para segunda categoría :

..Ramón Muriel Hernández.
Fernando Pariente Varona.
Juan M ontesinos Tom ás.
Lázaro González Páez.
Santiago Gato Oterino.
José B arios Cerviños.
F rancisco Velasco Galán.
D ion isio Arganda D irón.

Por no tener com pleta la docum en
ta ción : v , A  ̂ ^

Matías Muías Largo. - : i
Antonio Martónez Martónez.

. José Blanco Blanco.
Julio Alvarez Pozo.
Luciano Martín. San Cecilio.
Manuel Caldevilla Pérez. . 
Aurelio  Balandrón Fernández. 
Ildefonso A paricio  Canelas, ó 
Nem esio Acedo Carbajo. : n;
Go.dofredo Estal Lópe». . ... .. 

;.'..FéRpé. D om ínguez Ramos. 
Constantino .M iguel Pascual. r • : 
Manuel. Cepeda Fernández. A, '
José Castro Fernández. j f  A

. Ramón B lanco F errero. ,

/ P o r  fa lta  de docu m en t a c ió n : A ;
S an tiago M artín  H errera . — A  • 
M artín  M artín  T e je r o . •
L u is R od rígu ez  R e fo llo ’.
H ipólito  G on zá lez P orta les .

;. Ip o e e n te  T e ied q  L ó p e s . -A-: ^
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Victorio A lfonso García.
Florencio R i ver o Montalvo.
Vicente Saraceba Gerviño.
Antonio Garrasal Crespo.
José Antonio Saavedra.

ZARAGOZA

Por no acompañar certificado de 
aptitud:

Antonio García Borbón.
Santiago Martín Lacueva.
Santiago Monreal Vela.

' Evaristo Salueña Alcondrei.

Por no tener completa la docu
mentación: ;

León Alcain Ciria.
Elíseo Cuartero Bermejo.
Severo Blasco Martínez.
Mariano Heredero Sánchez,
Lorenzo García Arenas.
José Gregorio Lahoz.
Manuel Malucada El Rey.
Iñigo Manrique Rodrigo.
Antonio Melero Castro.
Justo Pérez Sanz.
Antonio Salavera Maluenda,

Mariano Toralba Gómez.

MARRUECOS

Por no tener veinticinco años:
Mauro Llanos Conceja.
José Ortega Muñoz.

Por exceder de la edad de trein
ta años:

José Andía López.

Por no tener completa la docu
mentación:

Luis Andrade Andrade Mayorga.

Por no tener completa la. docu
mentación:

Vicencío Casillas Rodríguez.
Juan Fernández Parra.
Julián Morcillo Pagea.
Santos Peralta García.
Salvador Rodríguez Moyano.
Juan Ruiz Gama.
Antonio Sánchez Pereira.
Cristóbal Sánchez Fortuna E s p i

nosa.
Notas.— 1.a Se recuerda la Real 

orden dé 6 de Agosk) último, inser
ta en la Gaceta número 219 del día 
7 de dicho mes, la que dispone las 
facilidades que se han de dar por 
los Ministerios de Guerra y Gober
nación para este concurso.

2.* Los individuos que figuran 
en la relación de fuera de concurso 
podrán hacer en él término de diez 
días á partir de la fechfa de la GÁ- 
cEta en que se publique esta rela- 
ción, mediante instancia dirigida al 
señor Presidente dé esta Junta, las 
reclamaciones que consideren per
tinentes comprendidas en el artícu
lo 65 del Reglamento vigente, bien 
entendido que las referidas instan
cias que no tengan entrada en está 
Junta antes del día 6 del próximo 
mes de Noviembre, no serán aten
didas ni contestadas.

"3/ Copio los individuos en las 
instancias no ponen más que §\

pueblo de residencia, sin especificar 
la provincia a que pertenece, y hay 
varios pueblos de la misma deno
minación, que corresponden a dis- 
tintás provincias, los errores dé in
clusión en una provincia u en otra 
son imputables a Jos interesados.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.— « 
El General Presidente, José; Villalba.

DIRECCION; GEN ERAL DE B A 
RRUECOS Y COLONIAS-- :

Concurso libre para la construcción
de la carretera' dé Santa Isabel a
San Carlos, en la isla de Femando
Poor trayecto de Botonas a San
Carlos,
La Direción general de Marruecos y 

Colonias abre un concurso libré entré 
Empresas nacionales y extranjeras 
paa la construcción del trayecto de la 
carretera que más arriba se menciona, 
con sujeción 8 las siguientes bases:

1.a Las obras comprendidas son to
das de explanación y pasó de cauces, 
hasta 15 metros de luz total, de la 
carretera de Santa Isabel a San Car
los, en el trozo comprendido entré Bo
tón ós y San Carlos. -

2.a *Sé ejecutarán las necesarias 
para dejár terminada uná explanación 
de siete metros de anchura entre aris
tas interiores dé cuneta, siguiendo un 
trazado cuyos puntos principales de 
pasó, constituidos unas veces por po
blados y señalados en el terreno por 
otras, serán fijados por el Negociado 
de Obras públicas de la isla.

3.a Las características de la carre
tera serán las siguientes:

Pendiente máxima; 5 por 100: ali
neaciones, rectas v rasantes dé la ma
yor longitud posible dentro de las con
veniencias del trazado; curvas dé un 
radio mínimo de 50 metros como lím i
te. Las cunetas, taludes y demás de
talles de la obra de tierra que es ob
jeto de este concurso, serán los fijados 
por el Negociado de Obras públicas de 
la Colonia.

4 a Las obras de paso dé cauces se
rán de fábrica u hormigón armado, 
ajustadas en lo posible a los modelos 
oficiales empleados en las carreteras 
de España. Los concursantes' podrán 
proponer otros modelos que reúnan las 
debidas condiciones técnicas. ; -  g

5.a Las fábricas empleadas en las 
distintas obras serán de buena cali
dad y aspecto, empleándose en todas 
ellas morteros hidráulicos • dosificados 
en la proporción de una parte dé ce
mento por tres de arena. Los hormi
gones empleados, en. masa tendrán una 
dosificación cuya riqueza será como 
mínimo de 200 kilogramos de cemen
to por 400 litros de arena y 8Ó0 de 
piedra. En las obras de hormigón ar
mado la riqueza en cemento será co
mo mínimo de 400 k i 1 ográmos por 
metro cúbico de hormigón.

6.a Todos los materiales empleados 
cumplirán ls condiciones exigidas en 
las obras públicas de España por las 
disposiciones vigentes, debiendo ser 
reconocidos y aceptados por el Inge
niero encargado de la obra.

7.a Los concursantes ofrecerán ga
rantías de disponer de personal de 
todas elase$ de fUexa da las

íiés españolas, y de maquinaria para 
la ejecución de las obras y presentarán 
las referencias que posean d e ' haber 
ejecutado obras de análoga impor
tancia. t \ : : v

8.a Constituirá ; la . : base., de., jlá 
oferta que se r(presente u n cu ad ro  
de precios unitarios de: m etro cü-i 
bico de desmonte, de terraplén, di-t 
ferentes clases de fábrica,, morte
ros, hormigones, manipostería . y 
cuantos se consideren necesarios 
para valorar las diferente obras 
a ejecutar. Se consignará expresa
mente el precio dél metro cuadra-: 
do de desboque y apeo en zona de 
arbolado y monte bajo en la ope- 
raicón previa de preparación denla 
zona para comenzar los trabajos ó 
para poder tomar, datos de obra, in
dispensables.

Deberá presentarse Un piliegó de 
condiciones facultativas que defina 
los trabajos y que completé las-ge
nerales vigentes en las obras pú
blicas de la Península, que serán 
aplicables a, las que sé ejecuten por 
el adjudicatario. Antes de comen
zar los trabajos de movimiento; dé 
tierras y previa la operación de 
desbrocé' que fuera necesaria se i 
replanteará el eje de Ha carretera, 
¡por el personal del Negociado dé. 
Obras y se tomarán los perfiles y , 
demás datos que completen la ; d e -• 
fin i cióri exacta de las obras a e jé - ¡ 
cutar. Los replanteos así redacta
dos, con lá conformidad del adju- 
dicatarlo, sérán 1 os que sirvan pa
ra la valoración de la obra, redac- 
eión de eertificaiones y por úilti-? 
mó para la liquidaión final.

9.a Las proposiciones, extendi
das en la forma que marcan las 
disposiciones vigentes, se presen
tarán en la Secretaría del Gobier
no general de las Posesiones espa
ñolas de l, Golfo de Guinea, en San
ta Isabel* isla de Fernando Póó, 
en el plazo de tres meses, a con
tar de la fecha de pubilrcación del 
presente anuncio o en la Secretaría 
de la Direción general de Marrue
cos y Colonias (Presidencia del Con
sejo de M inistros), en Madrid,
el plazo de cuatro meses, a contar 
desdé la publicación de esté coií-i 
curso, expirando el plazo a¡ las d;o- 
ce de la mañana del últim'o día y 
no admitiéndose , las proposiciones 
qué se presenten de$puÓs:i 
hora.

10. A las proposiciones se acom
pañará el resguardo de haber déA 
positado la fianza de 25.000 pese
tas en la Administración principal 
de Hacienda de Santa Isabel o en 
la Tesorería Central Colonial de la 
Dirección general de Marruecos y 
Colonias en Madrid. La fianza de^ 
berá depositarse en metálico o va
lores de la Deuda -pública de Es-: 
paña a la cotización marcada en 
las disposiciones vigentes y será 
devuelta a aquellos concursantes a 
quienes, no se adjudique el servició.

11. El adjudicatario elevará su 
fianza a la cantidad de 50.000 pe
setas en el plazo de un mes, a con*? 
tár de la fecha de publicación eii 
la Gaceta o de notificación de la 
adjudicación al interesado. La fian-

JJ&k dAfiüíiililí'a. JUV iifiürtnJBÜ-orA
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jmisma dependencia donde se hizo 
afectiva la provisional.
> 12. El adjudicatario designará
¡persona domiciliada en la isla, de 
Fernando Póo con quien pueda la 
Administración entenderse en las in
cidencias de la obra y que oficial
mente represente a la Empresa en 
•aquel territorio.

13. Las obras comenzarán en el 
plazo de dos  ̂meses, a contar de la 
fecha de publicación de la adjudica
ción en la Gaceta.

14. En las proposiciones se indi
cará el plazo en que se compromete 
la Empresa adjudicaíaria a realizar 
las obras.

15. El contratista queda obligado 
ít ejecutar semestralmente la canti
dad de obra que equivalga a la par
te proporcional de la obra total co
rrespondiente a dicho período de 
tiempo, teniendo en cuenta el plazo 
total de ejecución adoptado.

16. Terminado el plazo de admL 
sión de instancias se resolverá el 
concurso por la Dirección general de 
[Marruecos, y Colonias, sin que sea 
causa de preferencia el menor pre
cio, La Dirección general de Marrue

cos y Colonias podrá declarar de
sierto el concurso, caso de no con
venirle ninguna de las proposicio
nes presentadas,

17. El pago se hará por certifi
caciones mensuales a buena cuenta, 
£n la misma forma que se efectúa en 
las obras públicas de la Península.
, 18. Terminadas las obras se pro
cederá a su recepción provisional, pu
liendo hacerse por secciones termi- 
padas que. puedan entregarse al trán
sito público, y a partir de esta re
cepción se empezará a contar el pia
lo  de garantía, que será de un año, y 
jen el que la conservación esiarfi a 
;éargo del contratista. Transcurrido 
í&quel pía?o se verificará la recepción 
•definitiva; pero seguirá la fianza res
pondiendo en su totalidad hasta la 
Completa terminación de las obras y 
Cancelación del contrato.

19. ®1 contratista quedará sujeto

f  ia jurisdicción administrativa v i-  
ente en la Península y en ías Po- 

jsesiones españolas del Golfo de Gui
nea en las cuestiones que puedan 
Suscitarse sobre la interpretación, 
©umpíimiento y  efectos del contrato, 
ftaf como su rescisión; entendiénuoso 
jíjuc si fuera preciso se procederá 
teontra él ejecutivamente, siendo de 
fu  cuenta todos los gastos que sei 
Originen.

•• í Maátíd* 25 do (Muhra da

til D irecta gonnrat, El Conde daJqr- 
ana. , ■; .

MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION GENERAL DEL TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Este Centro directivo ha acordado 
el día 2 de Noviembre próximo 

fe abra el pago de la mensualidad co- 
luiente a las Ciases activas, pasivas,, 
tolero y Religiosas en clausura que 

: perciben sus haberes y asignaciones en 
Oerte  ̂ on las provincias del Rei-i 

-jjft®: 7 ̂ esqrerfa Contaduría de i a Direc

ción general de la Deuda y Clases pâ - 
sivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de. los respectivos Ctetros 
oficiales que la asignación del mate
rial se abonará sin previo aviso el día 
8 del mismo mes. -

Madrid, 25 de Octubre de 1926.— El 
Director general, Arturo Forcah

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Septiembre 
de 1926.

Pesetas.
■■■— —

JUBILACIONES

D. Miguel Fernández Mon
tero, Guardia primero, 
del Cuerpo de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 4/5 de
3.000, por Barcelona..,. 2.400 

D. Aquilino Suárez Zua-
za, Ayudante mayor de 
segunda clase del Cuer
po de Auxiliares de Mi
nas, Se le concede el ha
ber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 3/5 d.q
8.000, por O v i e d o . . . . . . . 4.800

D. Antonio Pérez Canale
jas, Portero cuarto de
los Ministerios civiles,.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.000 pesetas 
anuales, *2/5 de 2.500,
por Castellón ..... . i .000

D. Anastasio Montero Gon
zález, Alguacil del Juz
gado de primera instan-, 
tía  de Gastrogeriz. Se le 
concede el haber pasivo 
de i.400 pesetas anua
les, 4/5 de l t75ü, por
Burgns    L40U

D. Toribio del Monte Ez- 
querra, Comisario de se-» 
guada clase del Guerpo. 
de Vigilancia. Se la 
coacede el haber pasivo 
de *6.000 pesetas anua
les, 3/5 de 10.000, por
Madrid ......._______________ 6.000

D. José Prada Jodies, Por
tera cuarto de los Mi
nisterios civiles. Se le. 
concede el haber pasiva 
de 2.000 pesetas anua
les, 4/5 de 2,500, por 
Suelva 2000

B. Mariano del Saz Mata,
Jefe de primera clase de 
Prisión de partido. Se le 
concede el haber pasivo; 
de 1,800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por
Lugo ..........____;.......   5.800

IX Cenón Santamaría Ex
pósito, Portero primero 
de los Ministerios eivi- 
le. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.200 pe
setas anuales, 4/5 de
4.000, por Madrid..,....., 3,200 

D. Tiberio Feliciano Do-

; Pesetas.

mingo y Hortelano, Jefe 
de Negociado de prime
ra clase de Correos. 00 
le concede el haber pa
sivo d e . 6.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 8.000,
por Barcelona............   6.400

D. Román García Redon
do, Sargento del Guerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.100 pesetas anuales*
3/5 de 3.500, por Avila. 2.100 

D. Juan Perona Sudria. V i
gilante de primera dase 
del Guerpo de Vigilancia.
Se le concede el haber pa- 
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Gerona.   o; 4,800

D~ José Quiroga y Espín,
Jefe de Administración 
de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 4/5 de
10.000, por Lugo............. * 8.000

D. Manuel López 'Neda, Ca
bo del Cuerpo de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.950 pe
setas anuales, 3/5 de
325’0; por Madrid [1.950

D. José Romero Tinoco,
Oficial técnico-adminis
trativo de primera clase 
de la Dirección general 
de los Registros y del No
tariado. Se le concede el 
haber pasivo de 4.600 pe
setas anuales, 4/5 de
5.000, por Madrid   4.000

D. José Martínez Gómez,
Vigilante del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le conce
de el haber pasivo de 
1.20-0 pesetas anuales, 2/5 
de 3.000, por Almería..,. 1.200'

D. José Ordaz Rodríguez, '
Portero segundo de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 2.100 pe
setas anuales, 3/5 de
3.500, por Oviedo..   2.160

D. Rafael Guerrero Sagués,
Oficial de primera clase 
de Hacifinda. Se le con
cede el haber pasivo de 
4.00Q pesetas anuales, 4/5 
de 5.000, por Málaga,.,..,: 4.C0®

P. Francisca Fon rodona y 
Doménech, Ingeniero Je
fe  del Cuerpo do Minas.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.800 pesetas 
anuales/ 4/5 de 11.00% ¡
par Barcelona.....,.... .. . ., $.800 i

Da Juan Jiménez Sánchez,
Auxiliar de primera clasü»
4e Hacienda. Se le coa- 
cede, el haber pasivo de 
i .5QQ pesetas anuales, 3/5 
de 2.500,, por Madrid..*.... 1.500 .

B, Jorge Juseu Blanc, Re
gistrador de la Propie
dad de primera clase. Se 
le. concade el .haber pa
sivo de 9.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.00,0, 
por Z a r a g o z a . . .......... 9.600

T> Pancracio Pérez Rodri-
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■ guez, G uardia prim ero  
. del Cuerpo de Seguridad.

Se le concede el haber . 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2 /5  de y.000, por
M adrid ................... ... 1.200

P . Vicente Brocas Monüleó,
Alguacil de la Audiciuna 
provincial de Gerona. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 1.750, 
p o r G erona.................  l.iOO

'Importan las jubilaciones. 76.600

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

P o ñ a  T rin idad  Ramírez de 
A rellano y Castillo, viuda 
h u érfan a  de D. Rafael, ^
Asesor general que fué P
del M inisterio de Hacien
da. Se la concede la pen- ‘ 
sió-n v ita lic ia  del Tesoro 
de 1.250 pesetas anua- 

. les, por G ranada . 1.250

Im portan  las pensiones v i
talicias del Tesoro   1.250

PENSIONES

p ona Luisa y  doña María
del Pilar de Ocio y Ro
dríguez, huérfanas de don 
L uis. Auxiliar mayor dei 
Consejo de Estado. Se las 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de ..........  1;?50

Poña Adela Cadayal Muñoz, 
yiuda de D. Angel Urzáiz 
¡y Cuesta, Ministro de la 
Corona que fué. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Madrid, de...........................  3.750,

Doña Mercedes, doña Isido
ra y  D. Pedro Ruiz Moya- 
no, huérfanos de D. Vi
cente, Auxiliar de prime
ra ciase del Ministerio de 
Fomento. Se les concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Soria,,
de ...........................................  666,66

Doña Joaquina Maciá Sán
chez, viuda de D. Felipe 
Santiago Prada García.
Oficial primero de Telé
grafos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por León, de..« 1.425

Doña María Corona López, >
¡viuda de D. Luis Mayor 
Bailón, Portero primero 
¡de Correos. Se ia concede 
ía  pensión de Montepío 
¡de Correos, por Madrid,
¡de ........       1.150

Doña Sara Gil Serrano, viu 
da de D. Luis Morales 
Hojas. Oficial mayor de 
¡Telégrafos. Se la concede 
Ja pensión de Montepío 
¡de Correos, por Málaga*
de ...........      1.425

Doña Teresa Cataneo Bue- 
gps, viuda de D. Antonio 
Gimeno Echevarría, Jefe 
He Centro de Telégrafos.

Pesetas.

Se la concede ía pensión 
de Montepío de Correos,
por Segovia, de   2.000

Dona Leocadia Buxadé Cla- 
rasó, viuda de D. Ricardo 
Martialay.« Oficial p rim e
ro de Correos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por
B arcelona, d e    1.425

Doña Dolores Cantelmi del 
Castillo, viuda de D. T en - s 
doro^ Menacho, Jefe de 
A dm inistración de te rce
r a  clase de Telégrafos, 

jubilado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 2.500 

Doña E m ilia Lluch Cabella, 
v iuda de D. Ignacio Mo
za Rodríguez, O fi c i a 1 
quinto de Correos. Se la 
concede^ la  pensión de 
Montepío de Correos, "por
Madrid, de .................*.............  375

Doña M aría Bartolom é Goe- 
11o y Mena, viuda de don 
Antonio R a y a ,  Oficial
cuarto del Catastro de 
rústica. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, po r Jaén, R e... 500

Doña Consuelo Eugenio Pé
rez, h u érfana  de D. Víc
tor, A uxiliar segundo de 
Minas. Se la concede ía 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por M adrid /de . 625-»

Doña Teresa López G utié
rrez, viuda de D. Joaquín  
Alvarez López, P o rte ro
tercero  del Cuerpo de Co
rreos. Se la concede la  
pensión de Montepío, por
Pontevedra., d e ... .. .. ..........  • 833,33

Doña A ntonia Requena Gí
rela , v iuda de D. Santia-^ 
go H ernán Carrillo, Ofi
cial p rim ero de Correos, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de .....................   1.000

Doña Josefa Diez de la Cor
tina, viuda de D. Antonio 
Morales, Jefe de Admi
nistración d e primera 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Sevilla, de 2.75Q 

Doña Cipriana Chao Chao, 
viuda de D. Higinio Prie
to, Oficial de Prisiones. Se 
la concecjh la pensión de;
Montepío, por Lugo, de..« 666,6$

Doña Josefa Ojer Jiménez, 
viuda de D. Antonio Re-: 
yes Treviño, Guardia pri-> 
mero de Seguridad. Se la 
concede la pensión dé 
Montepío, por Barcelona,
de .............................      i.OOQ

Doña Concepción y  doña 
Gloria Villarazo Pinta
do, huérfanas de dori 
Luis, Magistrado de la 
Audiencia de Málaga, 
jubilado. Se las concede; 
la  pensión de Montepío*
por Madrid, de....................  1.75$

Doña Joaquina, doña Ma
ría y doña Rosario Diez 
de. Isla y Mecoialde,

Pesetas.

huérfanas de D. V alen
tín, Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase de 
Hacienda. Se las concede 
la pensión de Montepío,
por Zaragoza, de ... 2.000

Doña Rosalía Oteruelo F e r
nández, viuda de don 
Edulio García, Oficial 
segundo de Hacienda, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío, . 
por Madrid, d e ............. l.OOG

Deña Sara de Meneses y 
Moya, v iuda de D. F e
derico González, Inspec
tor, d e l . Cuerpo de Inge
n ieros Agrónomos, ju b i
lado. Se la concede la 
pensión de. Montepío, 
por Cuenca, d e . . . . . . . . . . . .  ,2.500

Doña F lo ra  Mañó Rafe- 
cas, viuda de D. F ra n 
cisco Relaño, Oficial se
gundo de Hacienda, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío,
por Barcelona, de  1.000

Doña P ilar T arín  Alam ar, 
v iuda de D. Vicente'
Garcés A guilar, Jefe de 
P ris ión  de p rim era  cla
se del Cuerpo de P r i
siones. Se la concede la  
pensión de Montepío, por
Valencia, de  _____, l.OQfi

Doña M aría del Carm en 
Morales M artín, h u eria - 
na  de D. José, Portero, 
tercero  de la Subsecre
ta r ía  del M inisterio de 
G racia y Justic ia , ju b i
lado. Se la concede la 
pensión  de M ontepío,
p o r Madrid, de ................  666,66

Doña. F rancisca  M artín 
López, v iuda  de D. B rau
lio  Ortiz, Oficial cuarto; 
de Hacienda, jubilado.;
Se la concede la  pen
sión de Montepío, po r 
B arcelona, d e   ........   666,6^

Importan las pensiones 
de M o n t e p í o 34.424,9^

' . •. ' /  <

PENSIONES DÉ GRXClS
Í)E ALMADÉN /

Doñá Catalina Díaz Ló
pez, viuda de D. Ñor- 
berto Domingo Velardé,
Obrero de Almadén. Se! 
la concede la pensión de; 
gracia de 0,50 pesetas; 
diarias, por Ciudad Real* L
de  ................................ !" [182,5$

Doña Francisca Juana To
ledano, viuda de don1 
Leandro de la Calle So
to, Obrero de Almadén,

Íubilado. Se la concede 
a pensión de gracia de! 
í),50 pesetas diarias, poí '

R iudad R eal..................  182,5$

Im portan  las pensiones \
de g r a c i a  - 365 l
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MESADAS DE SUPERVIVENCIA ,

Doña Julia García Vaque- 
rín, viuda de D. Faus
tino del Cabo Polo, Peón 
caminero. Se la c o n c é -" ;
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas, por ;
Guadalajara  .........  243,33

Doña Carmen y. D. Fei;- , o
nando Prados Arroyo, , ’ . , ; ’’ '
huérfanos de D. Manuel, , 0 , , „.....
Guardia primero d e l  , ,
Cuerpo de Seguridad. Se, ; . ,  
la  conceden dos; m esa- o 
das de supervivencia,- al 
respecto de 3.000 pese
tas anuales, por Jaén.... 500 -

Doña Fe Filoso y López j • ■
de Lerma, viuda de d o n -■: '
Eugenio Mar oto de ° la 
Hoz, Celador dé T elé- ‘ : —  c., f,
grafos. Se la conceded 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
2.000 pesetas  ̂ anuales, . ' ^
por Ciudad R eaL ,...,....v  333,33

©oña Josefa Maríá. Mora, , ' 
viuda de D. Eládío Páz,
Capataz de carreteras. Se 
la conceden dos niesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.825 pesetas 
anuales, por T o l e d o . 304,16

fSofía María de la Morena 
B  -rmejo viuda* de don 
FIpr.jiU i > Lam-ela, Ayu- ^
dant 3 le carpintero ¡ del 
Musej Nacional de Pin- - -
turas. Se la conceden dos : ; -
niesadas de su p erv iven -: 
cia, al respecto de 1*500 -
pesetas anuales; p o r  Ma^ r r - 
drid       Zm ,

_  Pesetas.
 -

D o ñ a  Casimira Iglesias 
Arroyo, viuda de D. Lau
reano Manjón, Guardia 
primero de Seguridad. Se 
la conceden dos mesadas 

< de supervivencia, al eres- 
pecio de 3.000- pesetas , «. * , ; 
anuales, por Barcelona... ; 500 i  ̂

Doña Eugenia Teresa Ca-  ̂ , . ••
'  ̂marasa, huérfana de don 
> Juan, Peón caminero.: B e .. - 

la conceden dos mesadas < 
de supervivencia* al res- : ; 
pecto^ de 1.460 pesetas 
anuales, por Salamanca. 243*33

Doña Carmen Jiménez San
tos, viuda de D. Julián  
Cobo, Peón caminero. Se 

" la conceden dos mesadas 
" de supervivencia, al res

pectó de 1.460 pesetas 
anuales, por Jaén ..... . . . . 4- 243,33

Doña Juana Martínez Ce- 
' balíos, yíuda de D. Maxi

m ino Arévalo, operario 
de la Casa de la Moneda.
Be la conceden dos m e
sadas de supervivencia, 
aí respecto d e : 2.281,25 
pesetas anuales, por Ma
drid   .......  380,20...

Doña Saturnina Ransanz 
Manrique, viuda de don 
Juan Sopeña Rodríguez,
Portero del Gobierno ci
vil, jubilado. Se la con
ceden dos mesadas de su- 

.. pervivencia, al respecto  
* de 2.400 pesetas anüale^

por M adrid......   400
Doña Herminia Cabezudo 

Navarro, viuda de don 
Juan Gómez, Portero se- 

■ gundo d e H ac i en d a. S e la 
conceden dos niesadas de 
supervivencia, al respecto

Pesetas.

de 3.500 pesetas anuales,
por M a d r i d . . . 5 8 J ; 3 2

Im portan : las mesadas de 
supervivencia por una 
sola ve z ..        .         ........ 3.980,99

. ' . . RESUMEN 'ó
Importan' las jubilaciones... 76.600 
Idem  las pensiones del Tc-

soro 1.250
Idem las’ ídem de Montepío. 34.424,97 
Idem las ídem, dé gracia... 365 
Idem las mesadas de super

vivencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.980,99

T o t a l .  ............... .. 116.620,96

Madrid, 9 de Octubre de 1926.—El 
Director general, Carlos C a aman o.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICAY BELLAS ARTES
DIRECCION G EN ER A L D E PR IM E

R A  E N S E Ñ A N Z A
COMISIÓN NACIONAL DE LA MUTUALIDAD 

ESCOLAR

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 26 de Mayo último 
(G a c e t a  del 11  de Junio), y  previo el 
detenido examen de los documentos 
remitidos, esta Comisión Nacional, en 
su sesión de hoy, ha acordado apro
bar la propuesta formulada por la 
oportuna Ponencia, y, en su conse
cuencia, otorgar un premio metálico 
de 200 pesetas a que aquella Real or
den se refiere a cada, una de las si-, 
gui entes señoras Maestras y Maes* 
tro s:
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'A MAESTRAS-: ^
' ‘ '

D.& Marcelina Resa R oyo. ..............
Emilia Campillo Cañizares ..............................................
Laura Palomares P rie to ........... ......... ........ ... ....................
d e s t in a  Caballero García ...... .................................. .
Beatriz.Mones Vives..., . .... . ..... ....... ... .......................

armen Cardona C a ñ e t................ .................................
Isabel Vid arte Melón dez ...............................................

, A i berta Valcárcel Terrón . . . .

Izarra .■« *«*-. .̂* ■ » ..4 * . .* . . . . . . . . . . . . . .  •.
Caud-te=» . » . . . . . . . . . . . . . . .
Pidrahita » 1 » , * « » « . « . . . . . . . . . . . . . . . .
Algaida . • > % . ? . . . • * . . . . . . . . . . . .
Avino • ¿ « 4 » .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
V acarisas*« ...  » -■.%> . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . .  •
Álcuéscar, .4*.

Alava.
Albacete.
Avila.
Baleares.
Barcelona.
ídem.
Cácerés.
T Hotvi

sabel León Fernández Bulnes .................... ................. ..
Angeiiná Pérez Castro ........................ .........................

armen Quirós Gallardo ........................................... .
d r í a  del Rosario del Riego del P o z o . . . . . . . . . . . . . . . . .
Matilde García V ázq u ez.......................

G razalem a.. . . .  4 .
Breña Alta. • • • • • • * • . . . .• * .  . .  • . -
La Orotava*-*«.»• • * • . . .  4 • 
Có rd oba »»••»,••••.•..*.... * . . . . . . . . . . . . . . . «
Horn achúelos* • *.« .< .« ..... •* * ..« . » ••» ...

Cádiz.
Canarias.
Idem, ; 
Córdoba. - 
Idem. •

•• r n i sea Silva F e rro ........................................................... Coruná• > « » • • • . . « • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .
La. A.lm archa» ^
Cardenete. . . . . . . . . .  . . . 4 . . . . . . . . . . . . . .
A rgelaguer. . . . . . .  * r .
Huesca * • • • • ».«... • •»• • • • • . . . . . . . . . . . . .
Sesa. § 1 . . . . . . . . . . . .  . . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . •
Torr¿ biáscppedrow r . . . .{ . ................ . •
Valencia de Don Juan.

Coruña.
Cuenca.
Ídem.
Gerona.

u t>ebia Asunción San Segundo. Díaz .........................
i i a n cisca Bosch O lle r .............. ..
i arrnen Mayayo Borbón........ ............ . . . . .

mili ana La fuente Lan a sp a* • « * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....
Concepción Bazán SánoheZV» ¿ ¿ i .............. ............. ........
Benita Carmen Benavides García

Huesca.' \ 
íd em ." " : . 

“Jaén. . /.
Lérida.

Concepción Hosom Pons B ellver..  • . . . . . .  ••••-• Idem.
Agustina García Benedito Aguilar del Río Alham á. Logroño.

Idem.María Nieves Ruiz Díaz B añares. . . . . . . .  . . . .  • .i •...
Adela Fernández Blanco........ .
Victoria Santiuste M úgica.................................
María de las Mercedes Lorenzo Gómez . . . . . . . . . . . . . . . .

M adrid. .«.4... 
ídem •«•«..
Lo vi os . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid.
Idem.
Orense.

Ana María Fernández Reyero............ ............... .
Juapa Gutiérrez Flores . . . . . . . . .
M ana del 1 1 án sito Luis Calderón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dionisia Tejedor Sancha. ........................................... •••••

Luarca • • • . . . . . .  *.». .w • • • •
Le* i ra d a .« . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . .
C an talejo .. ....*■*■ • • • . . . . . . . . . . .  • . .
Zam arraiíiala.. •. . . . ¿ •

Oviedo.
Salamanca. 1 
Segoyia.
Idem. A.-'

Natividad Inocencia Palomo ........................................ .
Carmen Romeu Boixados ..............................................

01 vares • • • , » » .  •*.... • . # » . . . . . .  •
Víllalba de los A rc o s .. . . . . . . . . . . . . . .  ¿»• .
Aliaga . • • • « . . . . . . . . . . .  4.
Mad ridejos.. .  • • . .  ¿. •. . . . . . . . . . . . . . . .
Oronesa. . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • .

Sevilla.
Tarragona.
Teruel.
Lo i edo. - . 
Idem,. A'.

P ilar Cortés Entío . . . . . e
Elisa Mata R .H anoi« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa González M agro.... •••••• .••••« •••  . . .  • . . . . .
Dorotea Blanco Rodríguez La Seca«.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Valiadolid.
Francisca Teresa Linares Bilbao . . , . - • • . . • • . . . • • • • Vizcaya.

Idem.Ceterina Ipiña Echevarría,
Andresa Dobón Brusel (.ontamma Zaragoza.

Idem.Petra Bañares Sánchez...................... . ••

MAESTROS
. .... ,:-AÁ

D, Edmundo Rodríguez Andrés • • •• • • . . . . . . . . . . . . . . . Elciego Alava.
Gumersindo Fresco Lizundia Santa María de O q u en d o ..... . . . . . . . . . • « Idem.
José María Carrión Griñán • El B onillo ........................................... .......... Albacete.
Francisco Llorca C lim en t. •••• . . . . . G orga• Alicante.
Teófilo Hernando Galán. Diego A lvaro. Avila.
Julián Gil A l v a r e z . , . . . Idem.
Angel Hernández Alvarez • • . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Piedrahita* Idem.
JoséF . Bravo Sánchez•• . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Malcocinado. Badajoz.

BarcelonaJuan Barangó Caritg ......................  . C olibató ............................. ......... .
Ramón C a s jsC arabasso.• • • • . . • • • • • •  . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Eulalia de R uiprim er,•••••••••••• Idem.
Mariano Lara Ramírez . .  . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tarrasa............. . Idem.
V idal Gómez Herránz . .  . __ ___ Arrieta . %» • * • • • • • • • • • • Burgos.

Idem.Teodoro Luciano Mornnillflí! FftrniSTidñz. Sotiilo de la  Ribera
Luis Cortázar G arrido. . .  . .* Villagonzalo Pedernales . . . . . . . . . . . . . . . Idenu
Pascual Fañanás L a t o r r e . . . . . . . . Puerto de Santa M a r í a * . * Cádiz.
Rogelio Delgado y  Mesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puerto de Santa M a ría ..» ... . .# ••• • •• • • • Idem.
Eufemiano Olaria Ibáñez V illah erm osa.. • • . . . Castellón.
Francisco Sánchez y  Sánchez. Ciudad Real.
Manuel Giménez Blázquez••*.«• . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Urbano García Lozano Sánehez-. . . Idem.
José Palencia Mu ñoz Hornachuelos. Córdoba.
Joaquín Respino Navarro Coruña». Coruña.
Sebastián Palom ino Gallardo. ........ Horcajada de la  Torre.. Cuenca.
Qrfifrorió Níivalón Rui? . . Uclés Idem.
Pedrrf Cantens Batlle - - Massanet de la  Selva. Gerona.
Felino Cristóbal Lónez - . . . . . .  . . . . . . Iriépal. Guadalajai?*
Conrado Molina Guiiarro Cumbres de San B artolom é.. . . . . . . . . . . . Huelva.
Emiadio Catalán Abidías ___ «esa Huesca.
Salvflflflr VilfihfiR Pi5rrflíyfl * A Jabalquinto*... . . . Jaén»
Dominffo García dal Rín ■ **********************••«• • • León.
Féli*- Viso Llamas . j . . . Lérida.
•Toanuín Lloret ICicov . . . . . . .  . .  •• . V inaixa.. Ídem.
Julio Martínez Bendito *****************• * El V illar de A r n e d o .. . .«««.«. Logroño.
Pedro Pérez G il ................................................. . . . . . . . . . . . . Murcia.
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X) RicardoCampano Rodríguez .•••'«••................ Vi ana........ ........... .• f , ............................ Navarra,
Oviedo.
Idem.
Idem. 
Pahncía. 
¿a amanea. 
■Santander.

Sergio Hernández H ernández......... Can d i rao ....................................... . . . . .
J. Jesú^ Díaz Estóba-iéz González..................................... Luarca. - . . . o . . . , » . # # . » . . ........................
Formar i o Martínez de M arigorta.. •. ................................ Póo deLlaues. ............. .................... . . . .
Eioy Blanco Varona....... » ................................ ................. N> star.o....... .................................. .
Pa tr ico  Yeguas Sánchez. ....... . Gallegos de do ¡mi ron - .............................
Benigno Gómez Humanes. . . . . . . . . F ¡¡en tevies^o. ...................................... .
Leoncio Sanz y Sauz ............................................................ Ayllnji , * , . ................................ . Segó vi a. 

Sevilla.
Sor a. 
ciern.

Tarragona,
Teruel.
Toledo.
Idem.
Valencia.
Valladolid.
Vizcaya.
Ide n.
Idem.
Zamora.
Zaragoza.
Idem.
ídem.
ídem.

Benigno Domingo Llorante * ..„ * • »  . « . * * * , . . . . . . . . . . . . . O iiva¡es. ........... .
M riano i allano Namía/..» .............. Bavub$s de A rriba ..................... ......... .
Félix  Domínguez ............. ........................................... Langa de D u e r o , . ....... ...............
Francisco Huguet Pipián Moiá.. o . . . . . . ..... ...................... ...............
Isa ¡c Navarro izquierdo ............................. ............. A i i a.o-a * . ....................„ ............ .
Juan Bautista Jarrón Pabon. ...................................... . Aideaoncabo de Escalona................... .
Ignacio Sanz Vázqu z . . . . . . . Garrí ches ............................. ............. .
Buenaventura Martín de las Muías i diera ........................................ ...............
Eduardo Gitra ma Pablo. . . . . . . A«railar de * ampos...................................

¡Ganchove. . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . .  ,
Leopo do Saavodra Nal da, i * * * , * . * * , * , . * . , * . . . » . Soouerta........................ .........................
León Indalecio de Garay V ó r r i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Zapater i oca - Fozoantiguo........................................, . . .
Constan ino Fernán Otal «» .. f . B ie L ................................. ...................... .
Angel J. Zuasti Casanova.n Pie-di atajada. ...........................................
Pedro Francisco de, Cerro Martínez ......................... Sásta ■ro . . . . . . . . . . . . . .  o...........................
Ricardo Malíeu In e r t i s . . . o „ . ....... Tobe í ................................ . . . . . . . ............

Los interesados correspondientes a 
la provincia de Alava podrán hacer 
■efectivo su respectivo premio en la 
Caja de Previsión Social Alavesa, Pa
lacio de la Diputación Provincial, 
V itoria ; los de Albacete y Murcia, en 
la Caja Regional Murciana Albaceten- 
;Se de Previsión Social, Sociedad, 16, 
Murcia; los de Alicante, Castellón de 
la  Plana y Valencia, -en la Caja de 
Previsión Social, Plaza de. Em ilio Cas- 
telar, 18, Valencia; los de Avila, Sa
lamanca y  Zamora, en la Caja de P re 
visión Social, Zamora, 27, Salamanca; 
ló¡s de Badajoz y  Cáceres, en la Caja 
Extremeña de Previsión Social, Cana
lejas, 9 y  11, Cáceres); los de Balea
res, Barcelona, Gerona, Tarragona y  
Lérida, en la Caja de Pensiones para 
la  Vejez y de Ahorros, Bilbao, 198, 
Barcelona; los de Burgos, Logroño, 
‘Soria y Segovfa, en la Baja de /Pre
visión Social de Castilla la V ieja, Pa
lacio de la Diputación, Burgos; los de 
Cádiz, Huelva, Sevilla y  Córdoba, en 
J-a Caja de Seguros Sociales y  de Aho
rros de Andalucía Occidental, Reyes 
Católicos, 21, Sevilla;, los de Canarias, 
en la Caja de Previsión Social de las 
Islas Canarias, Ruiz de Padrón, 17, 
Santa Cruz de Tenerife ; los de Ciudad 
Real, Toledo, Cuenca ■ y  Guadalajara, 
;en la Caja de Previsión 'Social de Cas
tilla  la Nueva, Nueva, 12, Toledo; los 
de Coruña y Orense, en la Caja Re
gional Gallega' de Previsión Social, 
Calderería, Santiago! de Gampostela; 
los de Huesca, Zaragoza y Teruel, en 
la  Caja de Previsión Social de Ara
gón, Palacio de la Diputación, Zara
goza; los de Jaén, en la Caja Regional 
de Previsión Social d@ Andalucía 
Oriental, Gran Vía, 58, 1.°, Granada; 
jos de León, en la  Caja Provincial 
Leonesa de Previsión Social, Dámaso 
Merino, 8, León; los de Navarra, en 
la Caja Navarra de Pensiones, Palacio 
de la Diputación Provincial, Pamplo
na; los de Asturias, en la Caja Astu
riana de Previsión Social, Marqués de 
Banta Cruz, 11, Oviedo; los de Paten

cia y Valladolid, en la Caja de P rev i
sión So-cial de Valladolid y Falencia, 
Angustias, 78, Valladolid; los de San
tander, en el Monte de Piedad de A l
fonso X III y Caja de Ahorros; los de 
Vizcaya, en la Caja de Ahorros V iz
caína, Palacio de la Diputación P ro
vincial, Bilbao, y  los de Madrid, en el 

.domicilio de esta Comisión Nacional, 
Sagasta, 6.

El importe de dichos premios se 
hará efectivo, bien directamente en 
los respectivos Centros por los pro- 
¡píos interesados o persona debida
mente autorizada, previa presenta
ción en un caso y otro del recibo que 
les será rem itido por conducto de la 
Secretaría de ésta Comisión a cada 
uno de los agraciados*

Lo que en cumplimiento de lo  dis
puesto en la Real orden a que este 
concurso se refiere y  para conoci
miento de los interesados, se publica 
-en la G a c e t a  d e  M a d r id , haciendo 
presente el sentimiento de la Comi
sión de que, dada la cifra expresa
mente destinada a este efecto, no le 
haya permitido la amplitud de mayo
res concesiones a los meritísimos 
Maestros concursantes, a quienes eri 
otro caso hubiera tenido la satisfac- 
cién de compensar su labor en favor 
de la obra escolar, complaciéndgse en 
testimoniarlo así con el solo rjoüvo  
por el cual no pudo ampliar aquellas 
concesiones.

Madrid, 27 de Septiembre de 1926. 
E l Presidente de la Comisión Nacio
nal de la Mutualidad Escolar, I. Suá- 
rez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L IC A S

SECCION DE PUERTOS •

Concesiones.
Excmo. S r ,: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. José Curbera 
y Fernández, en solicitud de autori
zación para ocupar terrenos en la zo
na m arítimo-terrestre un la, ribera iz- f 
quierda del río  Santi-Petri, término 
de Chiclana. con destino a la amplia
ción de una fábrica que posee de con
servas de pescado, construyendo un j 
muelle para embarque de atunes, una | 
vía de enlace, depósito para guano, ¡ 
dos chimeneas, un almacén y vivien- ; 
das para obreros y  empleados: í

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el espediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880: ¡

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta- : 
da reclamación alguna contra lo so-:; 
lic itado: . [

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Chiclana, la Coman- j 
dancia de Marina,, el Consejo provin-j 
cial de Fomento, la Cámara Oficialj 
de Comercio, Industria y Navegación; ' 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno c iv il de la mis
ma y  los Ministerios de Marina y dfl; 
la G uerra :  i

Considerando que las obras a quil
la petición se refiere no habrán dflL 
ocasionar perju icio a los intereses pü<| 
blicos ni a los particulares, y  benefl-r 
ciá los intereses pesqueros: i

. Considerando que tratándose ele uid 
aprovechamiento particular, para eU 

; que se obtiene beneficio de obras eje-1 
cutadas por el Estado, procede aplH 
car a la concesión lo  que previene!| 

í el artículo adicional de la ley de Junq 
tas de Obras de puertos de 7 de Juy 

1 lio  de 1911, y  en su consecuencia r 
imponer la obligación de abonar aL 
Estado un canon, cuya cuantía 

' fijarse en quinientas (500) peseta?^
i
l-
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anuales, según propone la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ie n : ^

Autorizar a D. José Gurbera y F e r 
nández p ara  ocupar en la zona ina- 
r í t im o-terrestre  de la r ibera  izquier
da del río Santi-Petri ,  término m un i
cipal de Ghiolana de la Frontera ,  los 
terrenos que determ ina el plano del 
deslinde oficial de los mismos, efec
tuado en 16 de Diciembre de 1925, 
segregando de los mismos la super
ficie tr iangular  que en el dicho plano 
se indica y construyendo en los que 
ha de ocupar, y  como ampliación de 
su fábrica de pescado, un muelle pa ra  
embarque de atunes, una v ía de en
lace, depósito p a ra  guano, dos chi
meneas, un almacén y viviendas para 
guanos, dos chimeneas, un  almacén y 
viviendas para  obreros y empleados; 
quedando su je ta  esta autorización a 
Jas condiciones siguientes:

•1.a Las obras serán ejecutadas so
bre la base del proyecto presentado 
por el peticionario y firmado por  el 
Ingeniero de Caminos, Canales y P u e r 
tos D. José A. Barrios en Cádiz a 15 
de Agosto de 1924.

2.a La construcción del m iiado r  
proyectado sobre la casa de emplea
dos se autoriza con carácter provi
sional y  quedando el concesionario 
obligado, caso de que sea necesario, a 
demolerlo por su cuenta en el plazo 
máximo de tres (3) meses, a p a r t i r  de 
la fecha en que así se le ordene, sin 
derecho a indemnización aigcna y re 
tirando los materiales. En el caso de 
no cumplirlo, la Administración efec
tu a rá  dicha demolición a costa del 
concesionario, a cuyo efecto éste de
positará  en la Caja general de Depó
sitos o Sucursal de esta provincia, co
mo garan tía  del cumplimiento de esta 
obligación, una  fianza de quinientas 
(500) pesetas a disposición del señor 
Ingeniero Jefe.

3.a Las obras serán replanteadas 
¡por la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la  provincia, y de dicha operación sé

extenderá acta que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

4.a Las obras deberán quedar te r
minadas en el plazo de un (1) año, a 
p a r t i r  de la fecha en que se concede 
la autorización.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia de Cádiz,.a fin de que por 
la misma se proceda al oportuno re
conocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta que. será 
sometida a la aprobación competente. 
Aprobada esta acta se devolverá la 
fianza al concesionario.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario queda obliga
do a conservar el muelle de atraque 
en condiciones de qce su uso no pueda 
ocasionar accidentes de ningún gé
nero.

8.a El concesionario no podrá im
poner, sin previa autorización de la 
Superioridad, ta r i fa  alguna por el uso 
público del muelle, que deberá perm i
tirlo libremente durante la época del 
año en que las operaciones de la in
dustr ia  almadrabera están por com
pleto paralizadas, sin más limitación, 
además de las debidas a las condicio
nes de resistencia del muelle, que su 
derecho de preferencia en el caso de 
que en algún momento le fue ra  nece
sario pa ra  su industria, y la obligación 
de los usuarios de responder* de las 
averías y desperfectos que ocasionen 
y que sean independientes del desgas
te na tu ra l  debido al uso.

9.a El concesionario no podrá des
t ina r  las obras 111 el terreno a que la 
concesión se refiere a uso distinto del 
que en la presente disposición se des
tina, no pudiendo tampoco ceder la 
concesión sin previa autorización de 
la Superioridad.

10. Los gastos que ocasione el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán  de cuenta 
del concesionario.

11. El concesionario queda obliga
do a p resen tar  anualmente, antes de 
finalizar el p r im er  mes del ejercicio 
económico, en la Jefa lera de Obras' 
públicas de Cádiz el resguardo que 
acredite haber hecho efectivo en la 
Tesorería de Hacienda la cantidad de 
quinientas (500) pesetas que abonará 
en concepto de canon por la ocupación 
de la parcela concedida y utilización 
del balizamiento del río de Santi Pe- 
tri para las embarcaciones desimadas 
al tráfico de la industria que traía  de< 
establecer.

12. Ei concesionario queda ohhga
do a respetar en lodo I i ron no hm -T- • 
vidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral que Ueleruujm la \
Puertos.

13. Esta  concesión s,e entenderá 
otorgada a título precario, sin piazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta a lo dispuesto 
en el artículo 50 ele'la vigente ley de 
Puertos.

14. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de ias disposicio
nes relativas a contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
protección a la industria nacional.

15'. Esta  concesión será previa
mente reintegrada en la forma que 
previene la vigente ley del Timbre.

16. La falta de cumplimiento por 
el. concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
éste caso se procederá con arreglo a '  
lo determinado en las disposiciones v i
gentes sobre la materia .

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para  su conocimiento, ei 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y a los 
efectos correspondientes.-Dios guarda 
a V. E. muchos años. Madrid, 15 dê  
Octubre de 1926.—El Director gene«¿ 
ral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p re v ia ^

cia de Cádiz. r '




